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Proinci de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUMA,

VISTO el expediente E-126112024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada a esta Repartición por

el empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “4”, Juan José LOPEZ,

DN.I. N° 12.667.859, Legajo N° 2805, dependiente de la Dirección de Bromatología, a partir

del día primero (1°) de marzo de 2024. obrante en el adjunto 4.

Que en el adjunto 6 consta intervención del Secretario de Gobierno sin emitir

objeciones a la continuidad del trámite.

Que en el adjunto 11 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el correspondiente Certificado de Egreso.

Que según consta en el adjunto 12 el empleado citado no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A

ARTÍCULO 1 0 Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “4”, Juan José LOPEZ, D.NJ. N° 12.667.859,

Legajo N° 2805, dependiente de la Dirección de Bromatología, a partir del día primero (1°) de

marzo de 2024. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 20. Notificar a la parte interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal con

copia autenticada del presente.

ARTICULO 3C Comunicar. Dar al BoIetí1 Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N’ 321

cc

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwicr del Sur, son y serán
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Provnc;a de Tierra del Fuego
Antárt,da e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-436/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncie presentada por a empleada municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mónica Elena RIOS, D.NJ. N° 20.339.933,

Legajo N° 1411, dependiente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, por acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de Presidencia N°

0049/2024, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, en fecha ocho (08)

de enero de 2024, según consta en el adjunto 3.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°

1501/23, la empleada mencionada accederá al beneficio previsional, de manera automática, a

partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días corridos a contar desde

la fecha de emisión de la Disposición emitida por a Caja de Previsión Social.

Que según consta en el adjunto 8 la empleada citada no se encuentra bajo

Instrucción Sumeria alguna.

Que en e! adjunto 9 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado.

Que en el adjunto 10 obra el Certificado de Egreso.

Que en el adjunto 14 consta la intervención de la Jueza Administrativa Municipal

de Faltas sin emitir objeciones y autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de cónformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1), 5) y

38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por is empleada municipal de

la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mónica Elena RIOS, D.N,I. N° 20.339.933, Legajo

N° 1411, dependiente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a partir del día primero

(1°) de marzo de 2024, por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a a parte interesada y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

II!. 2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AUántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNCPAL N°
322

/2024.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
01 1QV

V1STO el expediente electrónico E-1489-2024, del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, de la empleada municipal de la Planta de Personai

Permanente, Marina Constanza GHIGLIONE, D.NJ. N° 37.174.076, Legajo N° 3652,

dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que el entonces Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,

Concejal Juan Carlos PINO, mediante Nota N.° 085/2023 Letra: P,C.D, obrante en adjunto

3, solicite dicha Comisión de Servicios, para prestar servicios en el Bloque del concejal

Gabriel DE LA VEGA.

Que en adjunto 4 la entonces Subsecretaria Unidad Intendencia indica que

por disposición de la superiondad, se autoriza por el término de seis (6) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el
Municipio, Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por

la empleada comisionada.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este

Municipio, encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley Nacional

N.° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, a partir del día siguiente de la notificación del presente y por el término do seis (6)

meses, de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Marina Constanza

GHIGLIONE, D.N.l. N° 37.174.076, Legajo N° 3652, dependiente de la Secretaría de

111.2,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Cultura y Educación, para prestar servicios en el Bloque del concejal Gabriel DE LA VEGA.

Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La Institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por la

empleada comisionada.

ARTÍCULO 30 Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y a ‘a empleada

mencionada, con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias

ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del período de la Comisión

de Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar
2

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-
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324Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O MAR 2M••4

VISTO el expediente E437I2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por la empleada municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mirta Liliana GIMENEZ, D.N.I. N° 21.666.498,

Legajo N° 2061, dependiente de la Dirección Escuela Experimental “Los Alakalufes”, por

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de Presidencia N°

0048/2024, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, en fecha ocho (8)

de enero de 2024, según consta en el adjunto 3.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°

1501/23, la empleada mencionada accederá al beneficio previsional, de manera automática, a

partir del primer día del mes siguiente a! que cumpla los treinta (30) días corridos a contar desde

la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de Previsión Social.

Que según consta en el adjunto 7 la empleada citada no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 9 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el Certificado de Egreso.

Que en el adjunto 11 consta a intervención de la Secretaria de Cultura y

Educación sin emitir objeciones y autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1), 5) y
38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por la empleada municipal de

la Planta de Personal Permanente, Grado ‘2”, Mirta Liliana GIMENEZ, D.N.l. N° 21.666.498,

Legajo N° 2061, dependiente de la Dirección Escuela Experimental “Los Alakalufes”, a partir del

día primero (10) de Marzo de 2024, por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Bo’etín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar.

ncc
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUMA, (j

VISTO & expediente E-80512024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la reriuncia presentada a esta Repartición por

la empleada municipal de la Planta de Persona! Permanente, Grado “5”, María Angélica

PEREZ VERGARA, D.N.I. N° 18.875.224, Legajo N° 3347, dependiente de la Dirección de

Mantenimiento de los Edificios Municipales, a partir del día primero (10) de febrero de 2024,

obrante en el adjunto 2.

Que en el adjunto 7 consta intervención del Secretario de Gobierno entonces a

cargo de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, autorizando la continuidad del trámite.

Que según consta en el adjunto 13 la empleada citada no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 14 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el correspondiente Certificado de Egreso.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por ¡a empleada municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “5”, María Angélica PEREZ VERGARA, D.N.I.

N° 18.875.224, Legajo N° 3347, dependiente de la Dirección de Mantenimiento de los

Edificios Municipales, a partir del día primero (1°) de febrero de 2024. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal con

copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 30 Comunicar. Dar al Bo tín Oficial de la

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N0 25 /2024.

Las sias Maivnas, Georgias y Sandwich del
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2 2 6
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 01 1R 7gJ21..

VISTO el expediente E-803/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita a renuncia presentada por el empleado municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Marcelo Javier ANTILEF, D.N.I. N° 22.868.620,

Legajo N° 2072, dependiente de la Dirección Escuela Experimental ‘Los Alakalufes”, por

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de Presidencia N°

0102/2024, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, en fecha diecisiete

(17) de enero de 2024, según consta en & adjunto 3.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 deI Decreto Provincial N°

1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera automática, a

partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días corridos a contar desde

la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de Previsión Social.

Que en el adjunto 7 consta a intervención de la Subsecretaria de Cultura entonces

a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación sin emitir objeciones y autorizando la

continuidad del trámite.

Que según consta en el adjunto 10 el empleado citado no se encuentra bajo

Instrucción Sumaría alguna.

Que en el adjunto 11 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el Certificado de Egreso.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1), 5) y
38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°, Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado municipal de

la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Marcelo Javier ANTaLEF, D.N.I. N° 22.868.620,

Legajo N° 2072, dependiente de la Dirección Escuela Experimental “Los Alakalufes’, a partir del

día primero (1 ) de Marzo de 2024, por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2”.- Notificar a la parte interesada y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

/11.2

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuege
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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327

Provincia de Tiesra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO la Nota electrónica N-2355-2024 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSI DERAN DO:

Que por Decreto Municipal N° 2517/2023, se autorizó al Secretario de la entoncés

Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, Sr. Omar Enrique BECERRA, D.N.I.

N° 13.972.557 a usufructuar treinta (30) días de su descanso anual correspondiente al año

2023, desde el cuatro (04) de enero al dos (02) de febrero de 2024, inclusive.

Que por el mismo acto administrativo se designó a cargo de la citada Secretaría en

ausencia de su titular, al Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE,

D.N.I.NG 30.280.527.

Que a posteriori por Decreto Municipal N° 106/2024, se autoriza el descanso anual

del Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, a partir del veintidós (22) de enero de 2024.

Que consecuentemente por Decreto Municipal N° 174/2024, se establece que se

encuentra a cargo de la Secretaría de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política, el

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N°

22.221.134, sin perjuicio de sus funciones habituales, verificandose un error involuntario en

el artículo 1°.

Que corresponde modificar el artículo 1° del Decreto Municipal N.° 174/2024, donde

dice: “.. .desde el día veintidós (22) de enero y hasta el día ocho (08) de febrero de 2024...”,

debe decir: “...desde el día veintidós (22) de enero y hasta el dos (2) de febrero de 2024

inclusive...

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo conforme lo establecido en el artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica

1/1.2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N.° 141

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 1° del Decreto Municipal N.° 174/2024, el que quedará

redactado de la siguiente manera: “...ARTÍCULO 1°.- Establecer que desde el día veintidós

(22) de enero y hasta el dos (2) de febrero de 2024 inclusive, se encuentra a cargo de la

Secretaría de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política el Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.l. N.° 22.221.134, sin perjuicio

de sus funciones habituales. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio...”. Ello, por los

motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. r al Boletín Oficial de
1

DECRETO MUNICIPAL N°

___________

,ehasflafl IRIARTE

DE (3 DNETE
de U*uatz

/2024.
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32

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpúbl ca Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-1566/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio en pesos, por la

suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/1 00 ($ 120.000,00), a favor del Sr. Ricardo

Roberto LUNA, D.N.I. N° 17.271.628, destinado a solventar parte de los gastos a efectuarse

en la realización del Torneo Apertura “Memorial Norberto Burgos” y en la Copa Challenger

Internacional Austral, de ajedrez.

Que el presente ha sido autorizado por la Sra. Secretaria de Cultura y Educación.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias del Anexo 1 de la Resolución Plenaria

N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que será responsable del cobro y posterior rendición, en un plazo de sesenta (60)

días corridos a partir del otorgamiento, el Sr. Ricardo Roberto LUNA, D.N.I. N° 17.271.628,

de conformidad con lo establecido en el punto 9) del Anexo 1 de la Resolución Plenaria N°

45/2022 de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia, o la que en el futuro la

reempIace

Que en virtud a lo indicado en el Anexo 1, inciso 7) de la Resolución Plenaria SiGMU

N° 45/2022, el incumplimiento de la rendición resulta un impedimento para tramitar una

nueva asistencia.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el otorgamiento de un subsidio en pesos, por la suma de PESOS

CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00), a favor del Sr. Ricardo Roberto LUNA,

D.N.I. N° 17.271.628, destinado a solventar parte de los gastos a efectuarse en la

realización del Torneo Apertura “Memorial Norberto Burgos” y en la Copa Challenger

Internacional Austral, de ajedrez. Ello, por lo expuesto en el exordio.

AJTÍCULO ,?0. Será responsable de la rendición, en un plazo de sesenta (60) días corridos
1’
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a partir del otorgamiento, el Sr. Ricardo Roberto LUNA, D.N.l. N° 17.271.628, según Anexo

1, punto 9) de la Resolución Plenaria N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal, ante la

Secretaría de Cultura y Educación. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° Dejar registrado que en virtud a lo indicado en el Anexo 1, inciso 7) de la

Resolución Plenaria S1GMU N° 45/2022, el incumplimiento de la rendición del subsidio

otorgado oportunamente, resulta un impedimento para tramitar una nueva asistencia ante

futuras tramitaciones. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande la presente al Titular Presupuestario —

Secretaría de Cultura y Educación - Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
— /
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Provincia de Tierra del Fuego
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República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el expediente electrónico E-156712024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por la Sra. Delfina Salome

DELEGLISE LUQUES, titular del Documento Nacional de Identidad N° 42.294.094 (Adjunto

N° 2) contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción Nro. 37910, labradas el 08/02/2024, la Sra.

DELEGLISE LUQUES presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de

Faltas, planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por la nombrada, la

infracción ha sido labrada por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283.

Que la recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que ella desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno MunicipaL

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó ntervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por a Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por la imputada toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces
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Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos de la imputada en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme o establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumpHrse,

podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la
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propia funcionaria a excusarse y por el otro, a la interesada a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que la recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. N° 37 i2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N°141,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por la Sra. Delfina Salome DELEGLISE

LUQUES, titular del Documento Nacional de Identidad N° 37.174.208, por resultar

111.4.
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manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el

Dictamen S.L. y T. N° 37 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.
32 9
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 05 MAR 2024
VISTO el expediente E-1282/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la solicitud de exhumación de quien en vida fuera

N.N. Def. Fetal, sin D.N.L, cuyos restos se encuentran inhumados en la Manzana 02, Fila

02, Lote 20, Sección Niños del Cementerio Parque del Mar.

Que por Nota de fecha tres (03) de febrero de 2024, su padre, el Sr. Jorge Luis

COLA, D.N.I. N° 20.299.608, solicitó autorización de exhumación de los restos mortales de

quien en vida fuera su hija, a fin de realizar el traslado y cremación en la ciudad de Río

Grande.

Que en la cláusula 3° del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2192, se autorizaron

las exhumaciones a sola solicitud de los deudos titulares.

Que los Juzgados de Instrucción N° 1 y N° 2 del Distrito Judicial Sur han informado

que de sus registros no surgen causas judiciales relacionadas al causante.

Que el responsable familiar se encuentra en situación regular ante este Municipio,

correspondiendo dictar el acto pertinente para prosecución de los trámites.

Que ha tomado intervención la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública,

autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto,

conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la exhumación de los restos de quien en vida fuera N.N. Def. Fetal,

sin D.N.I., cuyos restos se encuentran ubicados en la Manzana 02, Fila 02, Lote 20, Sección

Niños del Cementerio Parque del Mar, para su traslado y cremación en la ciudad de Río

Grande, provincia de Tierra del Fuego, A.e I.A.S. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada de! presente.

ARTÍCULO 30 Comunicar. Dar al oletín Oficial de la Municipalidad dejhuaia.
TI7 íl

1 iva r.

“Las Islas Malvinas, Argentinas”

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  19
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USHUAIA, 05 MAR 2024
VISTO el expediente E-128112024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la solicitud de exhumación de quien en vida fuera

María Antonela COLA, D.N.I. N° 37.174.232, cuyos restos se encuentran inhumados en la

Manzana 02, Fila 02, Lote 21, Sección Niños del Cementerio Parque del Mar.

Que por Nota de fecha tres (03) de febrero de 2024, su padre, el Sr. Jorge Luis

COLA, D.N.I. N° 20.299.608, solicitó autorización de exhumación de los restos mortales de

quien en vida fuera su hija a fin de realizar el traslado y cremacion en la ciudad de Rio

Grande.

Que en la clausula 30 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2192 se autorizaron

las exhumaciones a sola solicItud de los deudos titulares

Que los Juzgados de Instrucción N° 1 y N° 2 del Distrito Judicial Sur han informado

que de sus registros no surgen causas judiciales relacionadas al causante.

Que el responsable familiar se encuentra en situación regular ante este Municipio,

correspondiendo dictar el acto pertinente para prosecución de los trámites.

Que ha tornado intervención la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública,

autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto,

conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Autorizar la exhumacion de los restos de quien en vida fuera Maria Antonela

COLA D N 1 N° 37 174 232 cuyos restos se encuentran ubicados en la Manzana 02, Fila

02, Lote 21, Sección Niños del Cementerio Parque del Mar, para su traslado y cremación en

la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, A.e I.A.S. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia

ARTÍCULO 3°.- Comunar. Dar al Boletín Oficial de la Muni

DECRETO MUNICIPAL1N° 331 /2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, Ü 5 MAR. 2026

VISTO el expediente E-750/2024 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de QUINIENTOS METROS

CÚBICOS (500 m3) de hormigón H-21, destinados a la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través de la Resolución SP. e LP. y SE. y E. N° 01/2024, obrante en el adjunto

26, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 13/2024, con un presupuesto oficial de

PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CON 00/1 00 ($ 133.000.000,00).

Que en fecha veintisiete (27) de febrero de 2024 se realizó la apertura del

mencionado procedimiento, para el cual no se han recepcionado ofertas, según consta en el

Acta de Apertura presente en el adjunto 33.

Que la Comisión de Pre-adjudicación dependiente de la Secretaría de Economía y

Finanzas, designada por el Decreto Municipal N° 801/1999, la Resolución SSE. y E. N°

18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 13/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015,

la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020,

38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024, se expidió a través del Acta de Pre-adjudicación N°

28/2024, incorporada en el adjunto 37, aconsejando Declarar desierta la Licitacion Publica

N° 13/2024, por no haberse recepcionado ofertas para la misma.

Que han tomado intervención la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública y

la Sra. Secretarié de Economía y Finanzas, solicitando la continuidad del trámite.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, la Ordenanza Municipal N° 5115 y los Decretos

Municipales N° 1255/2013 y 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICiPAL DE USHUAIA

DECRETA

• ARTÍCULO 1 °.- Declarar desierta la Licitación Pública N° 13/2024, referente a la adquisición
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de QUINIENTOS METROS CÚBICOS (500 m3) de hormigón H-21, destinados a la

Subsecretaría de Servicios Públicos, por no haberse recepcionado ofertas para la misma.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNiCIPAL N° 33 2 /2024.-
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Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 5 MAR. 2024

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el día ocho (8) de marzo de cada año se celebra el “Día Internacional de la

Mujer”.

Que en distintos países, la celebración del “Día de la Mujer” se ha expresado a

través de huelgas y manifestaciones de mujeres trabajadoras (EEUU desde 1909- Ex Unión

Soviética desde 1913).

Que en 1975, coincidiendo con el “Año Internacional de la Mujer”, las Naciones

Unidas celebró el “Día Internacional de la Mujer” por primera vez el día ocho (8) de marzo.

Que a partir de entonces, la comunidad se ha adherido a dicha fecha como un

emblema de lucha por los derechos de las mujeres.

Que el movimiento de mujeres se expresa a través de asambleas en diferentes

países alrededor del mundo, donde cada territorio conviene en un espacio de encuentro y

discusión para la defensa de los derechos de la mujer.

Que el ocho (8) de marzo de 2.017 se realizó a nivel mundial el Primer Paro

Internacional de Mujeres en más de cincuenta (50) países en simultáneo, con matices

diferentes pero apuntando todas las iniciativas a solicitar igualdad de posibilidades para

hombres y mujeres, contra la violencia de género en sus distintas manifestaciones y a favor

de la libertad reproductiva.

Que el municipio comparte la lucha de las mujeres en aras de garantizar la igualdad,

eliminar la discriminación en todas sus formas y defender sus derechos.

Que a fin de facilitar la participación de las empleadas municipales en las actividades

que se realicen en el marco del Día Internacional de la Mujer, se estima conveniente que la

administración municipal establezca asueto, para el personal femenino, el día viernes (8) de

marzo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

111.2.
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Orgánica Municipal de a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar asueto para el personal femenino, el día viernes ocho (8) de marzo

de 2024. ElIo, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Las áreas municipales deberán disponer las medidas correspondientes para

a cobertura de servicios esenciales y/o prestaciones que no puedan ser interrumpidas.

ARTÍCULO 30 Invitar al Concejo Deliberante a adherir a la medida contenida en el

presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunfr’ar. Dar al Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 1° 333 /2024.-
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USHUAIA,

VISTO el expediente E - 2189/2023, del registro de esta MunicipaNdad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la Addenda al Contrato de Locación de Servicios,

registrado bajo el N° 19290 y aprobado por Decreto Municipal N° 1971/2023, celebrada

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas,

C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384 y la Sra. Gisela

Beatriz FOLK, D.NJ. N° 37.795.549, con el objeto de incrementar los honorarios en

concepto de retribución por tareas específicas no contempladas en el contrato antes

mencionado.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, y sus modificatorias, anexo 1 del Decreto Municipal

N° 1255/2013 y en el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la
9794

addenda del contrato aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N°

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Addenda al Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el N° 19290, aprobado por el Decreto Municipal N° 1971/2023, siendo registrada bajo

el N° 1 9 2 9 4 , cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada el

día fl ¿ pp 7 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384 y la Sra. Gisela Beatriz FOLK, D.N,I. N° 37.795.549. ElIo, por los motivos

expuestos en el exordio.

[CULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

[CULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fucgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

/
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Provincia de Tica dci Fuego
Antartida e Islas del Atiantico Sur -

Republica Argentina=
—

Municipalidad de Ushuaia j. —

ADDENDA AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BAJO N° 19290

En la dudad de Ushuaia, a los , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaría de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado
N.° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante

LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la Sra. Gisela Beatriz FOLK, D.N,I.

N° 37.795.549, en adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar la presente addenda

al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19290 y aprobado por el Decreto

Municipal N° 1971/2024, conforme a las siguientes cláusulas:—----———--—-------—----—--—--—

PRIMERA: Ambas partes acuerdan incrementar los honorarios de LA LOCADORA, a partir

del día uno (1) de febrero de 2024 en concepto de retribución por tareas específicas no

contempladas en el contrato vigente, siendo estas: capacitación en género y violencia por

motivos de género dentro del marco de obligatoriedad de la Ley Micaela N° 27.499, además

de la planificación de los contenidos, el seguimiento y evaluación de trabajos finales”.—

SEGUNDA: Según lo establecido en la cláusula primera, se acuerda incrementar la suma

total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 200.000,00), pagaderos de

la siguiente manera: dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CIEN
MIL CON CERO CENTAVOS ($100.000,00) correspondiente correspondiente a los meses

de febrero y marzo de 2024, inclusive, cuyo pago se efectivizará dentro de los DIEZ (10)

días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el

pertinente recibo a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el

certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular

Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en

que se encuentre INSCRIPTA vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá

acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP

y la póliza de Seguro por accidentes personales, por el período que dure la contratación

y su correspondiente comprobante de pago total o mensual”.--—

TERCERA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19290 y aprobado por
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Araceli Oviedo
Seetaíia de Economia y Finanzas

MUNICIPUDAD DE USI-IUAIA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina””
Municipalidad de Ushuaia

/

.:e

el Decreto Municipal N° 1971/2023, las que no han sido modificadas a través de la

presente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba indicados. — —

¿ /L
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*
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas dci Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ?CJZL
VISTO el expediente E - 4053/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el Contrato de Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 19612, celebrado el día dieciséis (16) de enero de 2024, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N° 28.661.384 y el Sr. Matías BIANCIOTTO, D.N.I.

N° 30.566.343, aprobado por el Decreto Municipal N° 117/2024 y su par modificatoria

N° 142/2024.

Que al adjunto 157 el Secretario Jefatura de Gabinete solicitá la rescisión del contrato

precitado en los términos de la cláusula quinta del mismo.

Que al adjunto 159 se notificó al Sr. BIANCIOTTO, mediante cédula de notificación, la

rescisión de su contrato a partir del día cinco (05) de marzo de 2024.

Que consecuentemente, corresponde emitir el acto administrativo de rigor

rescindiendo el contrato referido, a partir del día cinco (05) de marzo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152°, inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Rescindir a partir del día cinco (5) de marzo de 2024, el Contrato de Locación

de Servicios, registrado bajo el N° 19612, aprobado por el Decreto Municipal

N° 117/2024 y su par modificatoria N° 142/2024, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N° 28.661.384 y el Sr. Matias BIANCIOTTO, D.N.I. N°36.452.986.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

35.
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Provincia de Tierm del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 05 MIP ?EJ7L

VISTO el expediente E- 12287/2023, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación de servicios, celebrado el

día 23 FF 224 , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, Sr. David Alejandro FERREYRA, D.N.I. N.° 22.221.134, a cargo de

la Secretaría de Economía y Finanzas, y el Sr. Miguel Angel BARRIA , D.N.I. N° 30.128.976,

con el objeto de que este último preste servicios como chófer de los vehículos oficiales y de

la grúa propiedad de la municipal afectada a la Dirección de Tránsito y Transporte, para

realizar el traslado de los vehículos incautados en los controles de Tránsito y Transporte,

como también así también tareas de gestión administrativa a requerimiento de la Dirección

de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana - Secretaría de

Gobierno.

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 110, inciso

d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y en el artículo 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente, copia autenticada del

contrato registrado bajo el N° 9 7 5 5 , resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios registrado bajo el
‘ r

N° 1 9 i O O , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

el día 23 2U2 , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Hábitat y

rdenamiento Territorial, Sr. David Alejandro FERREYRA, D.N.I. N.° 22.221.134, a cargo de

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“‘República Argentina”’
Municipalidad de Ushuaia

III.

la Secretaría de Economía y Finanzas, y el Sr. Miguel Angel BARRIA, D.N.I. N° 30.128.976.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
u 3 U

/2024.-

7
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FRMAYSELLOProvincia de Tierra del Fuego

________________

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Axgentina=

Municipalidad de Ushuaia

Entre la Municipalidad de Ushuaia,retentada por el Secretario de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, Sr. David Alejandro FERREYRA, D.N.I. N.° 22.221.134, a cargo de
la Secretaría de Economía y Finanzas,’ con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.
Miguel Angel BARRIA, D.N.I. N° 30.128.976, con domicilio en la calle Eva Perón N° 205, de
la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de que
el mismo preste servicios como chófer de los vehículos oficiales y grúa propiedad de la
municipal afectada a la Dirección de Tránsito y Transporte, para realizar el traslado de los
vehículos incautados en los controles de Tránsito y Transporte, como así también realice
tareas concernientes a remisión de Actas de Infracción al Juzgado Municipal de Faltas,
entrega de Cédulas de Citación/Notificación, Notas que requieran ser entregadas en forma
inmediata, etc. al requerimiento de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría
de Seguridad Urbana, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales, días y
horarios a consignar, según las necesidades del área.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de enero de 2024,
operando su vencimiento el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 1.380.000,00),
pagaderas. en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 230.000,00), correspondiente a los meses de
enero a junio de 2024, cuyos pagos se efectivizarán del 1° al 10° día de cada mes vencido,
debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD,
conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial,
certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL
CONTRATADO y de las actividades en las que se encuentre inscripto vigente a la fecha
prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al
último vencimiento de aportes en A.F.I.P. y la póliza de Seguro por accidentes personales,

/;• /
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Munícipaviad de Ushuaia /PRMY SELLO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

por el período que dure la contratad

mensual.

E) DE JSHU’MA

correspondiente comprobante de pago total o

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y

concordantes del Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las

obligaciones fiscales y previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con QUINCE (15) días de antelación sin que genere

derecho o reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra por un medio

fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben DOS (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los .

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Talas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONS IDE RAN DO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 °.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archi ar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

/
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Provincia de Tierra dci Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° /2024

Número de
Expediente

(Letra, N° Año)
Registro de Nombre y Apellido

Contrato

1 7707/2021 19754 Mauro Ezequiel TRONCOSO

2 3989/2020 19755 Ana María VIVAS

3 4000/2020 19756 Nora Beatriz SOSA

4 3995/2020 19757 Virginia María TOMASONI

5 4002/2020 19758 Silvia Leonor ESCALANTE

6 7739/2021 19759 Vanina Soledad PELLEGRINO

A
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Provincia de Tie del Fuego :
Antártida e Islas del Atlántico Sur \ MUNDPADAD DE USHUA!A

______

MAY SELLO
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LÓCACIÓN DE SERVICIOS

- - —
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, reçeentada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra el Sr Mauro Ezequiel TRONCOSO, D.NJ. 37.534.022, Promotor
Territorial de Salud Municipal, con domicilio en la calle Perito Moreno N° 1301, de la ciudad
de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato de
Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—----—-—---—--—-------—--—----—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO , a efectos de
que el mismo se desempeñe como promotor de salud en la comunidad de Ushuaia,
informando y previniendo situaciones de riesgo, así como acompañando a sectores de la
población que atraviesen situaciones de vulnerabilidad, dependiente de la Dirección de
Sanidad - Subsecretaría de Políticas Sanitarias - Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos., con un total de treinta y cinco (35) horas Semanales.——-.-——---—-

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de marzo de 2024 y
hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECIOCHO CON
48/1 00 ($1.268.118,48), pagaderos en SEIS (06) cuotas mensuales, iguales y consecutivas
de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 08/100
($211.353,08), correspondientes al período marzo a agosto de 2024, cuyos pagos se
efectivizarán dentro de los DIEZ (10) días presentada la factura de cada mes vencido,
debiendo el CONTRATADO otorgar & pertinente recibo a favor de la MUNICIPALIDAD,
conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial,

certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea el

CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista

de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último

vencimiento de aportes de AFIP y la Póliza de seguros por accidentes personales, por el

periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante total de pago total o
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CUARTA: La celebración del presente contrate no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo or las normas de la Ordenanza Municipal

N°3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir El CONTRATADO las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con QUINCE (15) días de antelación si que genere

derechooreclamoalguno. —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpelación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio la MUNICIPALIDAD y el CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
— En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, a los -f .

/ / PF%L\oAODE US.IUAIA
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CONTRATO DE LOCACiÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N°

28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una

parte; y por la otra la Sra. Ana María VIVAS D.N.I. N° 16.721.505, de profesión Enfermera,

con domicilio en la calle Gobernador Campos N° 1251 de la ciudad de Ushuaia, en adelante

LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de

acuerdo a las siguientes cláusulas: —--—-—--—---------—---—
—----—-------—---—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de

que la misma desempeñe sus funciones Profesionales en los Consultorios del Polideportivo

del Polo de Andorra y en la Unidad Sanitaria Móvil, como también en las tareas que se

requieran en territorio en la Promoción y Prevención de temas de Salud, relacionadas con su

profesión, dependiente de la Dirección de Sanidad - Subsecretaría de Políticas Sanitarias;

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta

y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 al

treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive,

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA

Y UNO CON 32/100 ($ t732.651,32) pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales y

consecutivas de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA

Y CINCO CON 22/100 ($ 288.775,22), correspondientes al período de febrero a julio de

2024, cuyos pagos se efectivizarán dentro de los diez (10) días presentada la factura de

cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripta

vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago

correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y las Pólizas de seguros por

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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accidentes personales y mala praxis, por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante total de pago total o mensual. -

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones ) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad. ---------—---- —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por medio

fehaciente. — — — — —

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha L r . -

U ; ç

;

Provincia de Tierra del Fuego
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra la Sra. Nora Beatriz SOSA DN.I. N° 20.273.117, de profesión Óptica

Técnica, con domicilio en la calle Bahía Valentín N° 4152 de la ciudad de Ushuaia, en

adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de

Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de

que la misma desempeñe sus funcones Profesionales en la Unidad Sanitaria Móvil y

Consultorios dependientes de este Municipio, como también en las tareas que se requieran

en territorio en la Promoción y Prevención de temas de Salud, relacionadas con su

profesión, dependiente de la Dirección de Sanidad - Subsecretaría de Políticas Sanitarias;

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta

y cinco (35) horas Semanales. —---- ——--

_____ _____

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partír del día uno (01) de febrero de 2024 al

treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

TRECE CON 50/100 ($ 2.279113,50), pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales y

consecutivas de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y DOS CON 25/1 00 ($ 379.952,25), correspondientes al período de febrero a

julio de 2024, cuyos pagos se efectivizarán dentro de los diez (10) días de presentada la

factura de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a

favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de

Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la

totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se

encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar

comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y la Póliza

- “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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de seguro por accidentes personaIes’\ por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante total de Pa\total o mensual. — —

CUARTA: La celebración del presente contrto no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamo alguno. — —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentementé, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por medio

fehaciente. —

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha L -

Arali Oviedo \
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, repesentada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 10 piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en, adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra la Veterinaria Virginia María TOMASONI, D.N.I. N° 32.449.675, con
domicilio en calle 12 de Octubre 1036 Depto B de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas: -—---—-———-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de
que la misma se desempeñe como Veterinaria, realizando tareas inherentes a su profesión
en la Dirección de Zoonosis, Subsecretaría de Polfticas Sanitarias - Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta y cinco (35) horas
semanales,---—---—---—-—-—-------—-———

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 al
treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y
SEIS CON 44/100 ($ 2.429.146,44) pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 74/100 ($ 404.857,74), correspondientes al período febrero a julio de 2024,
cuyos pagos se efectivizarán dentro de los diez (10) días de presentada la factura de cada
mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de LA
MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal
Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los
bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripta
vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago
correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y la póliza de seguros por
accidentes personales, por el periodo que dure la contratación y su correspondiente
comprobante total de pago total o mensual. --——-——-—-——-—--——---—------

/ ,/Y
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CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asurr LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamo alguno.
------—--- — —---- —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por medio

fehaciente.—
——- —------ — — — —----—--

- - - - En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha 1 F 22L . -
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sra. Araceil Majrcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D,N.I. N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra la Sra. Silvia Leonor ESCALANTE, D.N.I. N° 12.474.210, de profesión
Médica especializada en Oftalmología, con domicilio en la calle Juan M. de Rosas N° 178 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de
que la misma desempeñe sus funciones Profesionales en la Unidad Sanitaria Móvil y
Consultorios dependientes de este Municipio, como también en las tareas que se requieran
en territorio en la Promoción y Prevención de temas de Salud, relacionadas con su
profesión, dependiente de la Dirección de Sanidad - Subsecretaría de Políticas Sanitarias;
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de
TREINTA Y CINCO (35) horas Semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 al
treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y
SEIS CON 44/100 ($ 2.429.146,44) pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 74/100 ($ 404.857,74), correspondiente al período de febrero a julio de 2024,
cuyos pagos se efectivizarán dentro de los diez (10) días de presentada la factura de cada
mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de LA
MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal
Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripta
vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago

correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y las Pólizas de seguros por
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accidentes personales y mala praxis, por el periodo que dure

correspondiente comprobante total de pago total o mensual. —

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por as normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones ) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamo alguno. —-— — — — —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUN1CIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por medio

fehaciente. — —---- —--- — —— —---- — —

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha 1 4 E -
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Mardela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°
28.661.384, con domicilio en caHe Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra la Licenciada Vanina Soledad PELLEGRINO, D.NJ. N° 32.202.767, de
profesión Licenciada en Nutrición, con domicilio en la calle Gobernador Gómez 1017 de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente
contrato de locación de servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de
que la misma preste servicios Profesionales en la Unidad San[taria Móvil y Consultorios
dependientes de este Municipio, como también en las tareas que se requieran en territorio
en la Promoción y Prevención de temas de Salud, relacionadas con su profesión,
dependiente de la Dirección de Sanidad - Subsecretaría de Políticas Sanitarias; Secretaría

de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con una carga total de treinta y
cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de febrero de 2024 al

treinta y uno (31) de julio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
TRECE CON 50/100 ($ 2.279.713,50), pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y DOS CON 25/1 00 ($ 379.952,25), correspondientes al período febrero a julio

de 2024, cuyos pagos se efectivizarán dentro de los diez (10) días de presentada la factura

de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripta

vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago

correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y las Pólizas de seguros por

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

accidentes personales y mala praxis, por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante total de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

CcJTT

EJDELNP 1 9759

USHU

______________

. T1
Dcç,t Tca

Municipijdad de Ushi5

_____________—

ÑRMA Y ScLLO

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamo alguno. — — —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente. — —

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de

“a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha 1 ER ?J4 . -

Oviedo \
Seaetada de Economia y Fina!jzas
MUNICIP1US

un mismo tenor
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 5 MAR 2(324

VISTO el expediente E-1396-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CON SI DERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el Contrato de Locación de Inmueble, celebrado el

día veintinueve (29) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada

por la Secretaría de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

DNI N° 28.661.384 y la Sra. Mónica Graciela SANDALI NOE, D.N.I. N° 11.615.118 en

representación de la Asociación ACTUAR, vinculado al alquiler del inmueble ubicado en la

calle Juan Buezas N° 1088 de la ciudad de Ushuaia, destinado al funcionamiento del

Programa Filomena Grasso, Talleres Municipales y actividades propuestas desde la

Secretaría de Cultura y Educación.

Que el referido contrato, fue oportunamente registrado bajo el N° 19532 y aprobado

por el Decreto Municipal 2605/2023.

Que por un error involuntario se consignó erróneamente, en la cláusula tercera del

referido contrato, el monto de alquiler mensual a pagar por el primer semestre.

Que consecuentemente se procedió a realizar una Modificación de Contrato de

Locación de Inmueble, celebrada entre las mismas partes en fecha veintitrés (23) de febrero

de 2024.

Que corre anexa y forma parte integrante del presente, copia autenticada de la

referida modificación, la cual se encuentra registrada bajo el N° 1 9 7 4 ,orrespondiendo

su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Modificación del Contrato de Locación de Inmueble N° 19532,

celebrada en fecha veintitrés (23) de febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la

Secretaría de Economía y Finanzas, Sr. Alejandro David FERREYRA, D,N,I N° 22.221.134,

y la Sra. Monica Graciela SANDALI NOE, D.N.I. N° 11.615.118, la cual se encuentra

registrada bajo el N° 1 9 7 ¿ q , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del

/11.2.

7,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  48



s
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

111.2

presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Bo’etín Oricial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

de Uua
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Municipalidad de Ushuaia

MODIFICACIÓN AL C NTRATO REGISTRADO BAJO EL N° 19532

- - -
- Entre la Sra. Monica Graciela NDALI NO, D.N.l. N° 11.615.118, con domicilio en la

calle Puerto Español N° 790, en represetción dla Asociación ACTUAR, en adelante LA

LOCADOR, por una parte; y por la otra, la M’inicipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territohacargo de la Secretaría de Economía y

Finanzas, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N°22.221.134, con domicilio legal en calle

Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

MUNICIPALIDAD, convienen en celebrar la presente Modificación al Contrato registrado

bajo el N° 19532, según las cláusulas siguientes:

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA del contrato de

locación vigente, a los fines de subsanar un error de redacción en el monto del alquiler. La

que quedará redactada de la siguiente manera: “TERCERA: El monto del alquiler se

conviene de acuerdo al siguiente detalle: seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas

desde enero 2024 a junio de 2024, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS

MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00) cada una. Para el segundo semestre se actualizará dicho

valor de acuerdo al índice inflacionario denominado por el Banco Central de la República

Argentina, para el periodo de enero-junio 2024.”

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 19532, aprobado por

el Decreto Municipal N° 2605/2024, las que no han sido modificadas a través de la presente.

- - -
- En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico

Sur, en fecha 2 3 FEB 22I . -
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Provincia de 1ierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, fl .

VISTO el expediente E-241/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO

Que mediante el mismo tramita a Modificación al Contrato de Locación de Servicios

registrado bajo el N° 19676, aprobado por Decreto Municipal N° 137/2024, suscripta en

fecha veintiséis (26) de febrero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada

por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO

GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, y el Dr. Patricio Mario LABAL, D.N.I. N° 12.713.086.

Que dicha Modificación se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110, inciso d),

apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 1255/2013 y en el artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente, copia autenticada de la

Adenda registrada bajo el N°1 9 7 6 3 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios N° 19676,

registrada bajo el N° 1 9 7 $ 3 , suscripta en fecha veintiséis (26) de febrero de 2024,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, y el Dr.

Patricio Mario LABAL, D.N.l. N° 12.713.086. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al

titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

ÍART

1 ce Uha(a
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- - -
- En la ciudad de Ushuaia, en fecha 2 E , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli

Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo

Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente

Municipal, en adelante LA MUNICIPALiDAD, por una parte; y por la otra, el Dr. Patricio Mario

LABAL, D.N.I. N° 12.713.086, con domicilio en la Provincia Grande N° 681 Barrio Andino, de

la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en celebrar la

presente Adenda al Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes

dáusulas: —

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA del Contrato de

Locación de Servicios vigente, a partir del mes de enero del corriente año, a los fines de

incrementar los honorarios pactados, la cual quedará redactada de la siguiente manera:

“TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/1 00 ($ 3.600.000,00), pagaderos en

seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS SEISCIENTOS MIL 00/100 ($
600.000,00) correspondiente a los meses enero a junio del 2024, cuyo pago se efectivizará

dell0 al 150 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO presentar el pertinente

recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes,

adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación

Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General

de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo

facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el

período del contrato, adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago”.

_____

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19676 y aprobado por

el Decreto Municipal N° 137/2024, las que no han sido modificadas a través de la presente. -

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

tí
L’1J-C(

Araceli O’iedo \
Secetade de Eccocoía y Finanza

MUNICIPALIDASPUT)

las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

CONTRATO GJSTR0

—

\
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Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-6323-2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita una Modificación al Contrato de Locación de

Servicios registrado bajo el N° 19700, aprobado por el Decreto Municipal N° 199/2024,

suscripta entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana Oviedo Gimenez, DNI N°

28.661.384, y el Sr. Silva Hector Orlando, D.N.I. N.° 27.268.867.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, copia

autenticada de la Addenda registrada bajo el N.° o 7’ , correspondiendo su

aprobación.

Que dicha Modificación de Contrato se encuadra en lo dispuesto en el artículo

110°, inciso d), apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias,

Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y en el artículo 1251 y concordantes del

Código Civil y Comercial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios

19700 y aprobado por Decreto Municipal N° 199/2024, entre la Municipalidad de

/11.2.
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli

Marcela Viviana Oviedo Gimenez, DNI N° 28.661.384 y el Sr. Silva Hector Orlando,

D.N.I. N.° 27.268.867. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse

al titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 40 Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N°

Sebstan ÍRTE
.EFI

M UFai

340 I2O24
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=Republica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ADENDA AL CONTRATÓ LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO\BAJO N° 19700

—------En la ciudad de Ushuaia, a los veintiséis (26) de febrero 2024, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaría de Economía y Finanzas, C.R Araceli

Marcela Viviana Oviedo Gimenez, DNI N° 28.661.384, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr.

Silva Hector Orlando, D.N.1. N.° 27.268.867, en adelante EL CONTRATADO, convienen en

celebrar la presente modificación al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°

19700 y aprobado por Decreto Municipal N° 199/2024, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Acuerda modificar la Cláusula TERCERA del Contrato de Locación de Servicios

vigente, a partir del mes de enero del corriente año. La cual quedará redactada de la siguiente

manera: “TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la

suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS CINCO CON 14/100 CENTAVOS ($1.659.805,14), pagaderos en seis (06)

cuotas iguales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y CUATRO CON 19/100 CENTAVOS ($ 276.634,19), correspondiente a los meses de

enero a junio deI 2024, por la duración de su contrato, cuyo pago se efectivizará deI 10 al 15°

día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO presentar el pertinente recibo o factura a

favor de la MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de

Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F),

Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,

Comprobante de pago de aportes de AFIP correspondiente al periodo facturado y último recibo

de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar

pólIza del seguro y último recibo de pago”.------

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19700, aprobado por

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

C;CTATO

USHUAlA _I4$
‘‘na 5.

Dircctori Lsgal y Trjiica / /
Municipalidad de Ushuaia /1

/ FJRMAYSLLO

Decreto Municipal N° 199/2024, las que no han sido modificadas a través deJa presente.

En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en Ushuaia 26

/ N

Araceli Oedo
Secaetaria de Economía y F a

MUNiCIPALIDAD HUA_

A
_ )

. ...
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1640/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo "B” Nº 00002-00000034 que forma parte integrante del presente,
presentada por la firma “NELLO MAGNI S.R.L.”, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 352.500,00), en concepto del servicio de alquiler del predio sito en la Av. Perito Moreno Nº 2933, destinado al
resguardo de los vehículos incautados en los diferentes operativos que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte,
correspondiente al mes de Febrero 2023.

Que en el expediente obra copia del Contrato de Alquiler, registrado bajo el número 16005 y Acta Acuerdo registrada bajo el número
17421, celebrado entre el Municipio y el señor Sr. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N° 17.407.274, en su carácter de Socio Gerente
y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”, con domicilio en Avda. Perito Moreno N° 2933, del predio destinado al resguardo
de los vehículos incautados en los diferentes operativos de Tránsito y Transporte que realizan las Direcciones de Tránsito y de
Transporte respectivamente, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, por el término de tres (3) años.

Que la Subdirección de Tránsito deja constancia que el servicio mencionado precedentemente fue efectivamente prestado, conforme
constancia obrante en el expediente.

Que en el expediente obra Plan de Pago, suscripto por el Señor. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N° 17.407.274, en su carácter de
Socio Gerente y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”

Que el procedimiento se encuadra en el Artículo 110°, apartado d), inciso 5) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, Decreto Municipal N° 2045/2022 y
Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 352.500,00), por el servicio de alquiler del predio sito en la Av. Perito Moreno Nº 2933, destinado al resguardo de los
vehículos incautados en los diferentes operativos que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte, correspondiente al mes de
Febrero de 2023, en el marco del Contrato de Alquiler Nº 16005 y Acta Acuerdo registrada bajo el número 17421. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00002-00000034, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 352.500,00), presentada por la firma NELLO MAGNI S.R.L.,
CUIT N° 30-58101502-6. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR la compensación de deuda, con la firma “NELLO MAGNI S.R.L.”, sobre la facturas que forma parte
integrante de la presente . Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR la suma indicada en el Artículo 2° con cargo al titular presupuestario, Subsecretaria de Seguridad Urbana
dependiente de la Secretaría de Gobierno, Financiación 34 Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 9000-2022 del registro de esta municipalidad y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 858/2023 se aprobó y autorizó el pago de la factura Tipo “B” Nº 00006-
00001989, presentada por la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, correspondiente adquisición
de obsequios protocolares, consistentes en SETENTA Y CINCO (75) mates los que serán entregados a
farmacéuticas y farmacéuticos en su día, según agenda protocolar.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se incurrió en un error material al no mencionar en
monto total de la factura mencionada.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice lo mencionado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 858/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Que el mismo tramita el pago de la factura Tipo “B” Nº 00006-00001989, por la suma total
de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($138.750,00), presentada
por la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, correspondiente adquisición de obsequios
protocolares, consistentes en SETENTA Y CINCO (75) mates los que serán entregados a farmacéuticas y
farmacéuticos en su día, según agenda protocolar.” Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo primero de la Resolución S.E. y F. Nº 858/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la factura Tipo “B” Nº00006-00001989, presentada por la
firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($138.750,00), correspondiente adquisición de obsequios
protocolares, consistentes en SETENTA Y CINCO (75) mates los que serán entregados a farmacéuticas y
farmacéuticos en su día, según agenda protocolar.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo segundo de la Resolución S.E. y F. Nº 858/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” Nº 00006-00001989, por la
suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($138.750,00),
presentada por la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, referente a la contratación antes
descripta.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                          

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 10341/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E.y F. Nº 5204/2022 se aprobó la rendición N° 12, rendición final por cierre del
“Fondo Permanente de la Dirección de Salud”, según lo detallado en comprobante de fondo permanente Nº 23.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se cometió un error al omitir dar por
canceladas las comisiones de servicio tramitadas mediante solicitud Nº 89, autorizadas mediante Decreto
2104/2022 y Resol. S.P.S.S. y DD.HH Nº 374/2022, respectivamente.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, incorporando un nuevo considerando y
artículo en la mencionada Resolución.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículos 117°y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar un considerando en la Resolución S.E. y F. N° 5204/2022, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: " Que corresponde dar por canceladas las comisiones de servicio tramitadas mediante
solicitud Nº 89, autorizadas mediante Decreto 2104/2022 y Resol. S.P.S.S. y DD.HH Nº 374/2022,
respectivamente.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F. N° 5204/2022, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "Dar por canceladas las comisiones de servicio tramitadas mediante solicitud Nº 89, autorizadas
mediante Decreto 2104/2022 y Resol. S.P.S.S. y DD.HH Nº 374/2022, respectivamente.". Ello, por lo expuestos en
los considerandos.

ARTÍCULO 3°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1159/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente, por la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
2.340.000,00) en concepto de “Difusión actividades Carnaval 2023” a llevarse a cabo entre los días trece (13) al
diecisiete (17) de febrero de 2023.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 54/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el
Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad, por la suma total de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 2.340.000,00).

Que se ha totalizado el cumplimiento de las Órdenes de Publicidad según consta en la conformidad de las facturas
que fueron presentadas y la Certificación por parte de la Dirección Administrativa de Comunicación y Publicidad,
correspondiendo dar por cumplida las mismas.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N°
3693 promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal  Nº 2045/2022 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON
00/100 ($ 2.340.000,00)  en concepto de “Difusión actividades Carnaval 2023” a llevarse a cabo entre los días trece
(13) al diecisiete (17) de febrero de 2023 de conformidad con las Ordenes de Publicidad detalladas en el Anexo I de
la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma de la presente por la
suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 2.340.000,00), por el
concepto descripto en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 2.340.000,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, 
por  los  motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________  

 

 

RENGLÓN FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 RADIO FUEGO S.R.L. 4249 331 B 2 1466 $100.000,00

2 KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. 138 332 B 3 702 $180.000,00

3 PA NOTICIAS S.A. 28485 333 E 4 13 $400.000,00

4 IGLÚ S.A.S 28808 334 B 1 9 $200.000,00

5 ROMERO SORIA GINA MALENA. 25261 335 B 3 35 $200.000,00

6 TNT S.R.L. 26130 336 B 1 250 $200.000,00

7 PUBLICANDO S.A.S. 27238 337 B 1 546 $200.000,00

8 ALVAREZ BARNECHE LUCIANA
YAMILA 27713 338 C 3 29 $100.000,00

9 MATER S.R.L. 154 339 B 2 1291 $200.000,00

10 VICENTE DURVAL MOLINA 7001 340 B 3 447 $80.000,00

11 TAURO HUGO JOSE 562 341 B 2 32 $320.000,00

12 ALMONACID OYARZO VICTOR HUGO 29260 342 C 1 2 $160.000,00

TOTAL $2.340.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1594/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por la
suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 85/100 ($ 2.663.877,85) correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, período Febrero/2023.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 85/100 CENTAVOS ($ 2.663.877,85), de acuerdo a lo detallado en el
Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial período Febrero/2023. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a
los comprobantes devengados detallados en el Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO FACTURA IMPORTE DEVENGADO
N°

1 ATAYRA EVA SUYAY 18102 FC-1-18 $171.524,51 886

CASABELLA ANDREA2 18115 FC-1-58 $206.750,00 890
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RES SEYF-974-2023

miércoles 1 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  62



CECILIA

3 DOMINGUEZ VARGAS
MIRIAM ELISA

18134 FC-1-70 $162.089,62 893

4 GALLINARES DE
BENEDETTI
ESTEFANIA
ALEJANDRA

18217 FC-1-23 $170.052,00 895

5 GARCIA ENRIQUE
MANUEL

18133 FC-2-89 $235.557,83 896

6  JARRYS JESICA
ELIZABETH

18090 FC-3-45 $195.462,77 898

7 LEIS FERNANDO
MARTIN

18151 FC-2-87 $124.736,41 901

8  MORALES LEDEZMA
MAURO LUCIANO

18101 FC-1-2 $140.000,00 904

9 NACUCHI VALENTINA 18132 FC-1-65
$105.305,85

905

10 PACHECO ROMINA
SOLEDAD

18103 FC-1-11 $124.736,41 909

11 PERALTA NORBERTO
FABIAN

18152 FC-3-68 $124.736,41 910

12 SAUCEDO HUGO
CESAR

18130 FC-2-346 $105.305,85 912

13 TORRES DANIEL
ESTEBAN

18131 FB-3-67 $105.305,85 915

14 TROTELLI VALERIA
SOLEDAD

17996 FC-3-38 $191.500,00 919

15 VERA JAZMIN
ALEJANDRA

18153 FC-2-11 $120.000,00 920

16 VILLA EDUARDO
ANSELMO

18150 FB-4-67 $212.565,00 923

17 ZAGARRA CARLOS
JAVIER

18021 FC-1-5 $168.249,34 926

 

TOTAL
$2.663.877,85
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     MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1677/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período
Febrero/2023.

Que los mismos se encuadran en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I
del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispuso el incremento de los montos de los Contratos
detallados en el Anexo I del presente.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 1.590.947,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondiente a la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del
ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública,
período febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a
los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

Nº CONTRATADO Contrato FACTURA TIPO
Y Nº FEBRERO/2023 DEVENGADO

Nº

1 MENDOZA Nestor
Daniel

17246 y
Resol. 557/22

“C” 00002-
00000107 $111.796,00 948

2 MUÑOZ VAGAS Juan
Francisco

17186 y
Resol. 557/22

“C” 00003-
00000059 $ 131.453,00             951

3 NARVAEZ Nahuel
Leandro

17411 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000096 $111.796,00             952

4 NEGREIROS Hernán
Rolando

17256 y
Resol. 557/22

“C” 00002-
00000024 $111.796,00 949

5 OJEDA Hector Fabian 17224 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000026 $131.453,00 955

6 PALMA Diego
Humberto

17335 y
Resol. 557/22

“C” 00002-
00000055 $131.453,00 958

7 QUINTANA Ariel
Epifanio

17185 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000087 $111.796,00 964

8 QUISPE Ariel Fernando 17404 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000060 $131.453,00 963

9
RODRIGUEZ
GONZALEZ Damian
Alejandro

17343 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000026 $131.453,00 969

10 VALENCIO Juan
Facundo

17493 y
Resol. 557/22

“C” 00001-
00000011 $131.453,00 968

11 VEGA Mariano Roberto 17418 y
Resol. 557/22

“C” 00002-
00000099 $111.796,00 978

12 VERA VERA Miguel
Angel

17247 y
Resol. 557/22

“C” 00002-
00000056 $131.453,00 971

13 VERA Carlos Adrian
17415, 17586

y Resol.
557/22

“C” 00001-
00000119 $111.796,00 993

TOTAL $ 1.590.947,00  
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1656/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por la suma total de PESOS
TRES MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 21/100 ($3.015.886,21), correspondientes a la prestación
de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, período febrero 2023, que incluye Resoluciones de incremento
S.P.S.S. y DDHH N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y Adenda N° 17939.  

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que en fecha veintiocho (28) de febrero de 2023 han finalizado los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo N° 17750,  N°
17834, N° 17796, N° 17775, N° 17775 y modificatoria  N° 17838 deviniendo necesario dar por concluidas las mencionadas
contrataciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 21/100 ($3.015.886,21), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, período febrero 2023, que incluye Resoluciones de incremento
S.P.S.S. y DDHH N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y Adenda Nº 17939. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por la suma total de PESOS
TRES MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 21/100 ($3.015.886,21), por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Dar por concluidos los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo los N° 17750, N° 17834, N° 17796, N°
17775 y su modificación  N° 17838, aprobados mediante los Decretos Municipales N° 1635/2022, N° 1818/2022, N° 1742/2022, N°
1681/2022 y N° 1829/2022.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I  - ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO /
ADENDA FACTURA N° IMPORTE DEVENGADO

N°

AMARFIL, MARIA NAZARENA
N°17958  aprobado

por D.M.
N°2155/2022

"C"- N° 00001-
00000063 $190,236.35 873

CABRERA, NORBERTO JACOBO
N° 17977 aprobado

por D.M. N°
2203/2022

"C"- N° 00002-
00000070 $115,493.52 874

CESPEDES, HAYDEE FELICIDAD
N° 17985 aprobado

por D.M.
N°2199/2022

"C"- N° 00001-
00000016 $135,493.52 875

CORBALAN, CAROLINA SILVANA

N° 17750 aprobado
por D.M. N°

1635/2022 – y su
Adenda N° 17939 

"B" - N° 00004-
00000012 $190,236.35 876

ESCALANTE, SILVIA LEONOR
N° 18276 aprobado

por  D.M. N°
190/2023

"C"- N° 00002-
00000158 $190,236.35 877

PELLEGRINO, VANINA SOLEDAD N° 18272 aprobado
por D.M. N°190/2023

"C" - N° 00001-
00000023 $178,590.60 878

RADIO, SILVINA
N° 18095, aprobado

por D.M. N°
114/2023

"C" - N° 00004-
00000012 $190,236.35 879

RAMIREZ, GISELA MARIEL
N°17807  aprobado

por D.M. N°
1786/2022

"C"-N° 00001-
00000085 $98,828.19 883

RICHIERI, CAROLINA IRENE
N°17995, aprobado

por D.M. N°
2263/2022

"C"- N° 00002-
00000079 $190,236.35 888

SAP JORGE PABLO
N°17834 aprobado

por D.M. N°
1818/2022

"B"-N° 00007-
00000702 $128,661.94 902

SOSA, NORA BEATRIZ
N°18275 aprobado

por D.M. N°
190/2023

"B"- N°00008-
00002300 $178,590.60 918

THOMPSON, PAMELA

N° 17796 aprobado
por D.M. N°

1742/2022– N°17939
aprobado por  D.M.

N° 2051/2022

"C"- N° 00002-
00000153 $190,236.35 922

TIMINO, MIGUEL ANGEL N° 18283, D.M. N°
190/2023

"B"- N° 00003-
00000077 $190,236.35 925
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TOMASONI, VIRGINIA MARIA
N°18274 aprobado

por D.M. N°
190/2023

"C"- N° 00002-
00000109 $190,236.35 929

TRONCOSO, MAURO EZEQUIEL
N° 17759 aprobado

por D.M. N°
1661/2022

C-00001-00000020 $98,828.19 932

VERA GUEICO, VICTOR JAVIER
N° 18002 aprobado

por D.M. N°190/2023
2324/2022

"C"- N°00002-
00000096 $98,285.46 934

VIVAS, ANA MARÍA N° 18286 "B"- N° 00003-
00000018 $135,493.52 935

YEDRO, MARCELO LEONEL

N° 17775 aprobado
por D.M.

N°1681/2022 –

Modificacion N°
17838  aprobado por
D.M. N° 1829/2022–

Su adenda N° 17939
aprobado por D.M.

N° 2051/2022

"B"- N° 00002-
00000939 $190,236.35 939

SANTA CRUZ, ESTELA GLADYS
N° 17961 aprobado

por D.M. N°
2156/2022

"C"- N° 00001-
00000035 $135,493.52 891

TOTAL $3,015,886.21  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1018/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000005, por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO
KAUX LIMITADA” CUIT Nº 30 – 71750229 – 5, en concepto de pago por la prestación de servicios de una (1) cuadrilla compuesta de
seis (6) operarios para realizar tareas de para realizar tareas de separación y clasificación de aluminio y p.e.t., corte, destalonado,
enfardado y acondicionamiento de NFU (neumáticos fuera de uso), provenientes de los puntos verdes distribuidos en toda la ciudad,
con tareas de control y limpieza en el centro de acopio municipal, designados por la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos y Economía Circular y/o la superioridad de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al
periodo comprendido entre el 03/01/2023 al 02/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal 2028/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 487/2022 a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 824/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Gestión de R. S. U. y Economía Circular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que oportunamente la firma contratada presento la Factura Tipo B Nº 00002 – 00000004, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), con error en la misma, emitiendo la Nota de
Crédito Nº Tipo B Nº 00002 – 00000002, por idéntico valor.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO KAUX LIMITADA” CUIT Nº 30 – 71750229 – 5,
en concepto de pago por la prestación de servicios de una (1) cuadrilla compuesta de seis (6) operarios para realizar tareas de para
realizar tareas de separación y clasificación de aluminio y p.e.t., corte, destalonado, enfardado y acondicionamiento de NFU
(neumáticos fuera de uso), provenientes de los puntos verdes distribuidos en toda la ciudad, con tareas de control y limpieza en el
centro de acopio municipal, designados por la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular y/o la
superioridad de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el
03/01/2023 al 02/02/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000005, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), por el concepto descripto en el Articulo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario, Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 952/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los autos caratulados “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR, en trámite
ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2, del Distrito Judicial Sur.

Que el día 26/01/2023 se hizo lugar a la medida cautelar interpuesta por el señor Gonzalez, imponiendo costas a este municipio.

Que en sentencia ampliatoria de le día 26/01/2023, se han regulado Honorarios Profesionales del letrado Dr. Omar Abel Galeano,
letrado de la parte actora, en (catorce) 14 IUS.

Que según el Articulo 12° de la Ley Provincial de Honorarios Profesionales Nº 1384 establece el calculo de la Unidad de Medida en
"IUS", teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del IUS ascendía a la suma de Pesos Siete Mil Novecientos Noventa
y Uno ($ 7.991).

Que en consecuencia se deberá transferir a la cuenta de autos “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA
CAUTELAR, en el C.B.U Nº : 2680000661000006109865, la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 111.8740,00), en concepto de Honorarios Profesionales del letrado Dr. Omar Abel Galeano el marco autos
“GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº
2,Distrito Judicial Sur.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON
00/100 ($ 111.8740,00), en autos caratulados “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR", en
trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Distrito Judicial Sur. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago a la cuenta de autos “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA
CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2,Distrito Judicial Sur, en el C.B.U Nº: 2680000661000006109865, la
suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 111.8740,00), en concepto de
honorarios profesionales en el marco autos caratulados GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA
CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2,Distrito Judicial Sur.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar, a la Dirección de Tesorería que, una vez efectuado el pago, se devuelva el presente a la Dirección
General de Asuntos Júridicos para su debida acreditación.-

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1191/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto Municipal Nº 1756/2022, se estableció que las remuneraciones y las consecuentes
obligaciones que correspondan a la seguridad social, del Presidente; del Director Ejecutivo y del Directos Suplente
de la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” deberán ser liquidadas y
abonadas con recursos propios del Departamento Ejecutivo Municipal, a través de los procedimientos
administrativos de pago de los empleados pertenecientes al Municipio.

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 3853/2022 se aprobó lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto antes
mencionado.

Que, mediante el expediente del visto, la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de
Estado” tramita la liquidación de los haberes del personal de ese organismo, correspondientes al mes de Febrero
de 2023, la que asciende a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y TRES CON 31/100 ($4.911.593,31), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente.

Que en tal sentido se ha emitido el presente, aprobando y autorizando el pago de los haberes del personal de la
Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”, por la suma del considerando
anterior, correspondiente al mes de Febrero de 2023, delegando la realización de los mismos en la Municipalidad
de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 31/100 ($4.911.593,31), a favor de la Sociedad de Estado Municipal denominada
“Ushuaia Integral Sociedad de Estado” correspondiente a la liquidación de los haberes del mes de Febrero 2023,
de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 31/100 ($4.911.593,31) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma
parte de la presente, por el concepto antes descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total detallada en el artículo 1°, con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la distribución del importe detallado en el Artículo
1°.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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ANEXO I ________________________________________

Código Proveedor Importe

166 Dirección de Tesorería –
Haberes Líquidos $3.267.260,98

9737 Ushuaia Integral Sociedad de
Estado (U.I.S.E.) $1.644.332,33

TOTAL $4.911.593,31
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1678/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de
Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente, en la Secretaría de Turismo, durante el mes de febrero de 2023, por un monto total
de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($128.148,00).

Que mediante Decreto Municipal Nº 377/2019 se aprobó “ad-referéndum” el Convenio Marco General de Pasantías registrado bajo el
Nº 13480, celebrado en fecha veintiocho (28) de diciembre de 2018, entre la Universidad Nacional de Tierra del Fuego y la
Municipalidad de Ushuaia, con la finalidad de realizar pasantías en los términos y con los alcances previstos en la Ley Nacional Nº
26.427.

Que mediante Decreto Municipal Nº 29/2023 se aprobaron los Convenios Particulares que se detallan en el Anexo I de la presente.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Secretaria de Turismo, informando que las pasantes han cumplido con las
cláusulas convenidas.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias. Decreto
Municipal 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 00/100
($128.148,00), en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de Ushuaia, detalladas en el
Anexo I de la presente, en la Secretaría de Turismo, durante el mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra del Fuego de
Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente por el concepto indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Turismo, de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados
en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

APELLIDO, NOMBRE

 

D.N.I. N°

 

N° CONVENIO

 

DEVENGADO
N°

 

MONTO

REY COTA, Lucero 94.576.171 18058 953 $64.074,00

ORELLANO, María 21.588.757 18059 954 $64.074,00

TOTAL  $128.148,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: eE Expediente Nº 1618/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Informática, Secretaría de Jefatura
de Gabinete, período FEBRERO/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 0213/2022, se dispuso el incremento no acumulativo del monto de los contratos detallados en el
 presente, de la Secretaría Jefatura de Gabinete, y su rectificación mediante Resolución S.J.G. N° 0223-2022.

Que mediante Decreto Municipal N° 2236/2022 se aprueba la adenda 17988, para los contratos de locación de servicio detallados en
la misma.

Que obran las facturas de los Locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el Contrato de Locación N° 17406  aprobado por D.M. N° 881/2022 venció el día 28/02/2023, por lo que corresponde dar por
cumplido el mismo.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d), punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($ 1.218.997,74), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Informática dependiente de la 
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Dar por cumplido el Contrato de Locación N°17406. aprobado por Decreto Municipal N° 881/2022, ya que finalizo el 28
de Febrero de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE

TOTAL DEVENGADO  N°

1 BOGARIN,LEONARDO
ANDRES

Contrato N° 17441 
aprobado por D.M. N°

969/2022,

Adenda N° 17988
aprobado por D.M. N°

2236

"C"-
°00001-

00000020
$148.202,07 942

2 DOMINGUEZ, 
AGUSTIN SEBASTIAN

Contrato N° 17442, 
D.M. N° 968/2022,

D.M. N° 2236-adenda
17988.

"C"-
N°00002-
00000023

$148.202,07 936

3 GRUNFELD, 
DANIELA

CTO. N° 17462
aprobado por  D.M. N°

976/2022-

D.M. N° 2236-adenda
17988.

"C"-
N°00003-
00000072

$168.131,58 930

4 HIDALGO,  MARCO
ANTONIO

Contrato  N° 18089
aprobado mediante 
D.M. N° 114/2023

 

"C"-
N°00003-
00000109

$225.354,32 924

5 BORGNA,  FEDERICO
THAIEL

CTO. N° 17752
aprobado por  D.M. N°

1636/2022.

D.M. N° 2236-adenda
17988.

"C"-
N°00001-
00000015

$148.203,25 938

6 GARAY NUÑEZ ,
JOSE MANUEL

Contrato N° 17406 
aprobado por D.M. N°

881/2022,

D.M. N° 2236-adenda
17988.

"C"-N°
00001-

00000011
$148.202,07 933

7 PACHECO,  JORGE
SEBASTIAN

Contrato N° 18005 
aprobado por D.M. N°

2321/2022.

"C"-
N°00002-
00000003

$116.351,19 931

8 CRISTALDO,
RODRIGO ALBERTO

Contrato N° 18006
aprobado por  D.M. N°

2322/2022.

"C"-°
00001-

00000005
$116.351,19 928

   TOTAL $1.218.997,74
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 1489/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001597, a favor de la firma “PRAUSSELLO JOSEFINA
ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($885.000,00), correspondiente al servicio
de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el período comprendido entre los días del 22/01/23 al
21/02/23.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden
de Compra N° 867/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, sus
modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en lo establecido en el Artículo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($885.000,00) c
orrespondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el período comprendido entre los
días del 22/01/23 al 21/02/23, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001597, a favor de la firma “PRAUSSELLO
JOSEFINA ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($885.000,00), correspondiente
al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación según lo mencionado en el Articulo 1° con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1608/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios
de Jefatura de Gabinete.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 20/100 ($2.029.558,20), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

N°
NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1

ALBORNOZ
GONZÁLEZ
ELIZABETH
MILAGROS

CTO. N° 17922 D.M. N°
2024/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000007 $156.184,61 812

2
VIVAR VERA
JUAN JORGE

CTO. N° 17526 D.M. N°
1150/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00003-
00000095 $150.236,35 813

3
POT LUCAS

DAVID

CTO. N° 17323 D.M. N°
650/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000016 $143.625,00 815

4

MUCCI
CARLOS
GABRIEL

CTO. N° 17423 D.M. N°
927/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000021 $114.900,00 816

5

FILIDORO
CLAUDIA

ALEJANDRA

CTO. N° 17858 D.M. N°
1870/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000116 $157.958,78 817

6 MAZZEI ALICIA
AURORA

CTO. N° 17450 D.M. N°
972/2022

RESOLUCION 213/2022
FC-00002-
00000137 $162.009,00 834

7
MECCA NANCY

ESTELA

CTO. N° 17461 D.M. N°
979/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000031

$90.388,00
820

8

 SANCHEZ
THOMAS
IGNACIO

 

CTO. N° 17468 D.M. N°
981/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000014 $134.050,00 822

9

FUENTES
PONCE

FACUNDO
EMANUEL

CTO. N° 17801 D.M. N°
1775/2022 RESOLUCIÓN

 213/2022
FC-00001-
00000028 $174.701,75 841

10

 RODRIGUEZ

LORENA

 

CTO. N° 17803 D.M. N°
1773/2023 

RESOLUCIÓN 213/2022
FB-00001-
00000059 $148.508,25 827
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11

VERGARA
YOLANDA

 

CTO. N° 17482 D.M. N°
1052/2022 

RESOLUCIÓN  213/2022
FC-00002-
00000084 $124.736,13 829

12

GOMEZ
ROMINA ELISA

 

CTO. N° 17754 D.M. N°
1659/2022 RESOLUCIÓN

213/2022
FC-00001-
00000066 $174.701,75 830

13

 NAVARRO
ALEJANDRA

 

CTO. N° 17765 D.M. N°
1668/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00001-
00000009 $174.701,75 832

14

RODRIGUEZ
RUBEN

HUMBERTO

CTO. N° 17546 D.M. N°
1154/2022

RESOLUCIÓN 213/2022
FC-00002-
00000056 $122.856,83 833

Total $2.029.558,20
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 952/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 978/2023 se aprobó el gasto por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 111.874,00), en autos caratulados “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad
de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR".

Que se observaron errores materiales en el visto, en el Cuarto Considerando y Artículos 1° y 2° de la resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Sustituir el visto de la  Resolución S.E. y F. N° 978/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera: "VISTO el
Expediente Nº 952/2023 del registro de esta Municipalidad; y.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-  Sustituir el Cuarto considerando de la Resolución S.E. y F. N° 978/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "Que en consecuencia se deberá transferir a la cuenta de autos “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/
MEDIDA CAUTELAR, en el C.B.U Nº : 2680000661000006109865, la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 111.874,00), en concepto de Honorarios Profesionales del letrado Dr. Omar Abel Galeano el
marco autos “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y
Comercial Nº 2,Distrito Judicial Sur.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-  Sustituir el Artículo 1° de la  Resolución S.E. y F. N° 978/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 1°.-  Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($ 111.874,00), en autos caratulados “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA CAUTELAR", en
trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Distrito Judicial Sur.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el Artículo 2° de la  Resolución S.E. y F. N° 978/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago a la cuenta de autos “GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA
CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y comercial Nº 2,Distrito Judicial Sur, en el C.B.U Nº: 2680000661000006109865, la
suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 111.874,00), en concepto de
honorarios profesionales en el marco autos caratulados GONZALEZ Pedro Nimsi c/ Municipalidad de Ushuaia s/ MEDIDA
CAUTELAR", en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2,Distrito Judicial Sur.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente 1752/2023, del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 226/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18329, entre este municipio y el Sr. MENDEZ, Hugo Cesar, D.N.I Nº 22.287.490.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal No 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura tipo “C” N.º 00001 - 00000026, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ( $ 224.050,00), en concepto las prestaciones de
servicios durante el mes de Febrero/23, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CINCUENTA CON 00/100 ( $ 224.050,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18329, en
concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la
Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 – 00000026, a favor del Sr. MENDEZ
Hugo Cesar, D.N.I Nº 22.287.490, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CINCUENTA
CON 00/100 ( $ 224.050,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

  USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1766/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000012, de titularidad del locado, por la suma total de
PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 11/100 ( $ 122.745,11), en concepto las prestaciones
de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18282, entre este
municipio y la Sra. ATRIZ Bianca Martina, D.N.I Nº 43.683.718.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente según la Subsecretaria de Unidad
Intendencia.

Que la  suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N°1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON
11/100 ( $ 122.745,11), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18282 aprobado por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000012, a favor Sra. ATRIZ Bianca Martina, D.N.I Nº
43.683.718, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 11/100 ( $
122.745,11), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria
Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-                                     

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1683/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, período febrero de 2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I y que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el Contrato Nº 17792 finalizó en fecha 28/02/2023, correspondiendo dar por cumplido el mismo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 75/100 ($ 814.938,75), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la de
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, período febrero de 2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, de
acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios Nº 17792, aprobado por Decreto Municipal
Nº 1735/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEV. N°

Camacho,
Alejandro 18156 FC 00001 – 00000038 $108.006,00 999

Fanjul, Pablo 17778 FC 00005 – 00000083 $85.391,25 1001

Negri, Maria 17792 FC 00003 – 00000077 $130.782,50 998

Martinez,
Alejandra 18209 FC 00001 – 00000002 $108.006,00 1000

Rodriguez,
Cristian 18154 FC 00001 – 00000042 $126.096,00 1003

Rodriguez,
Mauricio 18157 FC 00002 – 00000042 $135.657,00 1002

Triviño, Macarena 18210 FC 00002 – 00000062 $121.000,00 995

TOTAL: $814.938,75  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1620 /2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitara la Comisión de Servicios del Coordinador de Producción Vegetal, Juan
Eduardo ZANETTI, D.N.I Nº 33.112.207, a la ciudad  de Buenos Aires, desde el día DOS (2) hasta el día DIEZ (10)
de Marzo de 2023, a los efectos de que el mismo realice tareas inherentes a su función.

Que obra  formulario V.1., solicitud de autorización para realización de comisión, autorizada por la señora
Secretaria, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 00/100 ( $ 144.334,00).

Que se emitió la Resolución S.E y F. Nº 937/2023 con errores materiales, correspondiendo dejar sin efecto la
Resolución mencionada y dictar un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022,  y Artículos 117° y 146° de la Ley Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios del Coordinador de Producción Vegetal, Juan Eduardo
ZANETTI, D.N.I Nº 33.112.207, a la provincia de Buenos Aires, desde el día DOS (2º) hasta el día DIEZ (10) de
Marzo de 2023, a los efectos de que el mismo realice tareas inherentes a su función. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 00/100 ( $ 144.334,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría Economía y Finanzas, Inciso
030.

ARTÍCULO 3°.- Dejar sin efecto la S.E y F. Nº 937/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________                                                                               
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente N° 1620/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante a Resolución S.E y F. N° 988/2023 se autorizó la Comisión de Servicios del Coordinador de
Producción Vegetal, Juan Eduardo ZANETTI, D.N.I Nº 33.112.207, a la ciudad  de Buenos Aires, desde el día DOS
(2) hasta el día DIEZ (10) de Marzo de 2023, a los efectos de que el mismo realice tareas inherentes a su función.

Que se detecto un error el importe consignado el segundo (2°) considerando, y en artículo 2° de la Resolucion
antes mencionada, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022,  y Artículos 117° y 146° de la Ley Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el segundo (2°) considerando de la Resolución S.E y F. N° 988/2023, la que quedará
redactada de la siguiente manera: “Que obra formulario V.1., solicitud de autorización para realización de comisión,
autorizada por la señora Secretaria, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 00/100 ( $ 140.334,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el ARTÍCULO 2° de la Resolución S.E y F. N° 988/2023, la que quedará redactada de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 140.334,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1130000".

ARTÍCULO 3°.- .-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

                                                                               

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-989-2023

miércoles 1 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  87



Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
01/03/2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  88



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Convenio de Colaboración Nº 12.798 y el Expediente Nº 1190/2023 del registro de esta Municipalidad; y Expediente S.M. Nº
30/2023, Resolución Presidencia SIGMU Nº 37/2023 del registro de la Sindicatura General Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre el Departamento Ejecutivo y la Sindicatura General Municipal,
registrado bajo el Nº 12.798, la Dirección de Haberes, dependiente de la Jefatura de Gabinete ha procedido a la liquidación de los
haberes correspondientes al mes de Febrero de 2023 del personal del Organismo mencionado.

Que mediante Expediente S.M. Nº 30/2023, la Sindicatura General Municipal tramita la liquidación de los haberes del personal de ese
organismo, correspondientes al mes de Febrero 2023, la que asciende a la suma de PESOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 52/100 ($14.253.214,52).

Que en tal sentido se ha emitido la Resolución Presidencia SIGMU N.º 37/2023, aprobando y autorizando el pago de los haberes del
personal de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia, por la suma del considerando anterior, correspondiente al mes
de Febrero de 2023, delegando la realización de los mismos en la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suma de PESOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 52/100 ($1
4.253.214,52)., deberá ser transferida a la Cuenta Corriente del Sector Público No Financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra
del Fuego, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Autorizar la transferencia por la suma de PESOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CATORCE CON 52/100 ($14.253.214,52), a favor de la Sindicatura General Municipal correspondiente a la liquidación
de los haberes del mes de Febrero de 2023, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Transferir la suma indicada en el Artículo 1°, a la Cuenta Corriente del Sector Público no Financiero Nº 00000204987-
00 del Banco de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total detallada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Sindicatura General, distribuido de
la siguiente manera: clasificación económica 1910000

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la distribución del importe detallado en el Artículo 1° del presente,
según Anexo I.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

Código Proveedor Importe

104 BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO $27.525,33

166 DIRECCIÓN DE TESORERÍA – HABERES LÍQUIDOS $9.226.464,67

169 CAJA DE SEGUROS S.A. $27.710,00

1509 BANCO MACRO BANSUD S.A. $64.517,61

5423 SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO A.P.T.D.F. $9.935,00

8625 ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL $46.121,23

9538 PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. $124.794,12

9680 C.P.S.P.T.F. APORTE JUBILATORIO PERSONAL $1.575.382,19

9681 C.P.S.P.T.F. CONTRIBUCIONES PATRONALES JUBILA $1.800.436,77

9683 OBRA SOCIAL PERSONAL $337.581,89

9693 O.P.S.P.T.F. CONTRIBUCIONES OBRA SOCIAL PATRONAL $1.012.745,71

TOTAL $14.253.214,52

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-990-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  90



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº  11129/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Rendición  del “Fondo Permanente específico sin reposición, correspondiente al ejercicio 2022,
de la Subsecretaria de Comunicación Pública” , para gastos de funcionamiento, otorgado mediante Resolución S. E. y F. Nº
 4743/2022, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que la presente Resolución tiene como objeto aprobar el gasto de la Rendición total  del “Fondo Permanente específico sin reposición,
correspondiente al ejercicio 2022, de la Subsecretaria de Comunicación Pública”, por la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL CON
00/100  ($ 900.000,00), según comprobante de Rendición de Fondo Permanente Nº 8.

Que obra comprobante de trasferencia por el saldo restante a la cuenta de la Dirección de Tesorería por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS MIL  CON 00/100 ($900.000,00).

Que en el expediente de marras, constan las correspondientes autorizaciones de pago de las facturas, según detalle obrante en la
Rendición, provista por el sistema GEN que forma parte de la presente.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal Nº 3693, su Decreto
Reglamentario Nº 104/2016 y Decreto Municipal 969/2018 y Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS MIL CON 00/100  ($ 900.000,00), según lo detallado en
comprobante de Fondo Permanente Nº 08 que corresponde como Anexo I adjunto a la presente. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente N° 171000585, de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total
de PESOS NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 900.000,00), en concepto de devolución de remanente del Fondo Permanente de la
Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Cancelar en su totalidad el Fondo Permanente de la Subsecretaría de Comunicación Pública, otorgado mediante
Resolución S.E. y F. N° 4743/2022, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00). Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular
presupuestario Secretaría Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:09:02
Hoja Nº :

29/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3129 Nº Comp.: 8FDO PERM SUBESEC COMUNICACION PUBLICAEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E310202211129PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202241 300.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 653- NAVARRO, HERNÁN

Pago Electrónico 63999500 300.000,0045 015/12/22-
202242 240.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 28808- IGLU S.A.S.

Pago Electrónico 64999500 240.000,0046 015/12/22-
202243 360.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 65999500 360.000,0047 015/12/22-

Total Comprobantes
900.000,00900.000,00 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 304090001 19 SERVICIO DE SONIDO/PESOS 240.000,001,00
1 305030002 5 SERVICIO DE IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN (CARTELERIA 660.000,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

900.000,002022 1130000 CG054134SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1247/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 159/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para atender gastos de funcionamiento,
mantenimiento de maquinarias y equipos, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la Cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y equipos,
asignado a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($475.679,18); según comprobante de
Fondo Permanente Nº 4.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($ 475.679,18), correspondiente a la Cuarta (4°) rendición de
gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante
de Fondo Permanente Nº 4, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 159/2023, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($478.679,18).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:49:47
Hoja Nº :

01/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 4Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3111 Nro. 5Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020231247PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202334 22.855,20Orden de Compra - FP 13/02/23 2928- TORRES VIDAL CONSTRUCTORA S.R.L.

Pago Electrónico 239999500 22.855,2034 013/02/23-
202335 108.000,00Orden de Compra - FP 13/02/23 27411- ASOCIACIÓN CIVIL RED DE ACCIÓN CLIMÁ

Pago Electrónico 240999500 108.000,0035 013/02/23-
202336 17.280,00Orden de Compra - FP 13/02/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 241999500 17.280,0036 013/02/23-
202338 4.200,00Orden de Compra - FP 14/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 242999500 4.200,0037 014/02/23-
202339 9.900,00Orden de Compra - FP 14/02/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 243999500 9.900,0038 014/02/23-
202340 89.791,00Orden de Compra - FP 14/02/23 4730- MALLEMACI JOSE

Pago Electrónico 244999500 89.791,0039 014/02/23-
202341 87.800,00Orden de Compra - FP 14/02/23 25850- DALEPLAST S.R.L

Pago Electrónico 245999500 87.800,0040 014/02/23-
202342 42.055,52Orden de Compra - FP 15/02/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 246999500 42.055,5241 015/02/23-
202343 89.500,00Orden de Compra - FP 16/02/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 247999500 89.500,0042 016/02/23-
202345 4.297,46Orden de Compra - FP 16/02/23 963- HUGO A. PEREZ

Pago Electrónico 248999500 4.297,4643 016/02/23-

Total Comprobantes
475.679,18475.679,18 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 475.679,18

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203040003 2 LIJA AL AGUA/UNIDAD 2.067,0013,00
1 205010016 1 ENDUIDO/UNIDAD 6.360,002,00
1 205050003 22 PINTURA IMPERMEABILIZANTE PARA TECHOS/ENV X 20 52.425,001,00
1 205050006 1 LATEX P/ INTERIOR/EXTERIOR/UNIDAD 10.078,001,00
1 205050014 1 CINTA DE PAPEL 2.560,002,00
1 205050016 1 AGUARRÁS/LITRO 2.746,002,00
1 206020007 20 TORNILLO FIX/GRAMOS 8.400,001.400,00
1 206020011 1 BISAGRA/UNIDAD 1.380,0023,00
1 206020014 1 CANDADO/UNIDAD 1.500,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

11:49:47
Hoja Nº :

01/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 4Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

1 207050044 1 FRATACHO PLÁSTICO/UNIDAD 852,002,00
1 207050045 2 CABEZAL DE CORTE MOTOGUADAÑA FS-220/UNIDAD 22.855,203,00
1 208010016 8 LAMPARA DICROICA LED/UNIDAD 8.400,0020,00
1 208010028 7 CABLE CANAL/METRO 835,802,00
1 208010035 1 MAZA DELANTERA/UNIDAD 89.500,001,00
1 209010001 61 LIMPIADOR LÍQUIDO/LITRO 4.297,462,00
1 209010016 8 BOLSAS DE RESIDUOS REFORZADA 60X90 31.800,00600,00
1 209010016 9 BOLSAS DE RESIDUOS REFORZADAS 90X120 56.000,00500,00
1 209020045 24 PINCEL CHATO Nº 16/UNIDAD 4.960,0010,00
1 209060008 1 PROTECTOR DE MADERA SATINADO/UNIDAD 9.639,001,00
1 209060008 2 PROTECTOR DE MADERA  1/LITRO 7.500,001,00
1 209060011 1 CIERRA PUERTA HIDRÁULICO S/ 34.007,724,00
1 209060212 5 RODILLO DE POLIUBRETANO DE ALTA INTENSIDAD DE 5.316,002,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 4.200,007,00
1 303090001 3 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS/PESOS 108.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

367.679,182023 1120000 MA049434BIENES DE CONSUMO
108.000,002023 1130000 MA049434SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

    República Argentina

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  N° 1786/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1821/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17822, entre este municipio y el Sr. GODOY, Guillermo Lain, D.N.I Nº 31.366.446.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, apartado 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que mediante Decreto Municipal N.º 2352/22 se aprobó la Addenda al Contrato de Locación de Servicios 17822
registrada bajo el N.º 18034/22.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000029, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 150.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
Febrero/2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

                                                                                                                                                                                        
                                                                                       RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $
150.000,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17822. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000029, a favor del Sr. GODOY,
Guillermo Lain, D.N.I Nº 31.366.446, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $
150.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero/2023, bajo la dependiente de la
Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________

 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-993-2023

jueves 2 de marzo de 2023
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     MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1647/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes al mes de Febrero 2023, por la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Turismo.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 y
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N°
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 17/100 ($633.464,17), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondientes al mes de febrero, por la prestación de servicios bajo la figura de Locación
de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Turismo. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Turismo, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 NOMBRE Y
APELLIDO 

 CONTRATO/ADDENDA 
    

FACTURA
Nº Y TIPO IMPORTE DEVENGADO

N°

VIERA, Leonel N°18270/2023 B 00002-
00000255

$
201.970,00 927

COLQUE
REYNAGA,María N°18271/2023 C 00001-

00000001
$

143.831,39 853

LLANIVELLI,Adriana N°18247/2023 C 00001-
00000006 $143.831,39 856

BERSI, Griselda N°17899/2022 C 00001-
00000008

$
143.831,39 857

TOTAL $
633.464,17  

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1609/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
FEBRERO/2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que asimismo, los Contratos de Locación N° 17818, 17819, 17805, 17827, 17802, 17817, 17816 y 17804, correspondientes al año
2022, vencieron el día 28/02/2023, por lo que corresponde darlos por cumplidos. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
QUINCE CON 08/100 CENTAVOS ($1.879.315,08), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a
la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
FEBRERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidos los Contratos de Locación N° 17818, 17819, 17805, 17827, 17802, 17817, 17816 y 17804,
correspondientes al año 2022.

ARTÍCULO 4°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA N° IMPORTE DEVENGADO N°

1
ABAGNALE,ANDREA GISELA

CTO. N° 17818

DM 1793/2022

C-00001-
00000006 $150.000,00 823

2

BARRIA
ARENAS MAXIMILIANO NICOLÁS

CTO. N.º 17819

D.M. 1794/2022

C-00001-
00000008 $150.000,00 838

3

    CASTRO ALICIA BANINA
DEL VALLE

CTO. N.º 17805

D.M. 1785/2022

C-00001-
00000007 $150.000,00 836

4
FRANCO ANABEL PAMELA

CTO. N.º 17827

D.M. N°1825/2022

C-00001-
00000007 $150.000,00 814

5
GARCIA JORGE EDUARDO

CTO. N° 17802

D.M. N° 1774/2022

C-00002-
00000008 $150.000,00 818

6
      GASPAROVIC ANA BELEN

CTO. N° 17817

D.M. N° 1792/2022

C-00001-
00000007 $150.000,00 821

7
MIÑO ALBERTO ALEJANDRO

CTO. N° 18060

D.M. N° 06/2023

C-00001-
00000070 $141.718,54 826

8

PEREZ TOSCANI MAURO
JAVIER

CTO. Nº 18137

D.M. 114/2023

C-00001-
00000012 $225.000,00 835

9
ROMANO LIZA ANAHI

CTO. N° 17987

D.M. N° 2234/2022

C-00002-
00000008 $180.000,00 831

10
VEGA CRISTIAN ANDRES

CTO. N° 17804

D.M. N° 1784/2022

C-00003-
00000012 $150.000,00 839

11
RAIN PAULA JUDITH

CTO. Nº 17816

D.M. 1791/2022

C-00002-
00000007 $150.000,00 844

12
MEDINA LUCAS DANIEL

CTO. Nº 18128

D.M. 114/2023

C-00003-
00000011 $132.596,54 837

Total $1.879.315,08  

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  100



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1673/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación, período
Febrero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que por Resolución S.C Y E. N.º 134/2022 se dispuso un incremento no acumulativo sobre los montos de los contratos de locación de
servicios.

Que obran las facturas de los locadores, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Dar por finalizado el Contrato de Locacion N° 17776 aprobado por Decreto Municipal N° 1679/2022, ya que finalizo el 28 de Febrero de
2023.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y DOS CON 22/100 ($994.832,22), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación, período Febrero/2023. Ello
por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 22/100 ($994.832,22),por el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Dar por finalizado el Contrato de Locación N° 17776 aprobado por Decreto Municipal N° 1679/2022, ya que finalizo el
28 de Febrero de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la imputación de la ejecución realizada por la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

 Nombre y Apellido Contrato/Adenda Factura Importe N.º
Devengado

1 Pablo MAMANI CORIA N° 17944 aprobado por D.M. N°
2078/2022

"C" - N° 00003-
00000017 $ 129.000,00 937

2 Federico Agustin
FERNANDEZ

N° 17776 aprobado por D.M. N°
1679/2022

"C" - N° 00002-
00000133 $ 113.379,30 940

3 Jorge Damian TORRES N°17984 aprobado por D.M. N°
2200/2022

"C" - N° 00002-
00000063 $ 138.593,79 941

4 Elizabeth Cristina
MEDINA

N°17912 aprobado por D.M. N°
1983/2022

"C" - N° 00001-
00000019 $ 98.285,46 943

5 Paula Maiten FILOSOFIA N° 17913 aprobado por D.M. N°
1982/2022

"C" - N° 00002-
00000060 $ 113.400,00 944

6 Fernando Raul
HERNANDEZ

N°17945 aprobado por D.M. N°
2077/2022

"C" - N° 00004-
00000108 $ 112.847,36 945

7 Malena AGUIRRE N° 18110 aprobado por  D.M. N°
114/2023

"C" - N° 00001-
00000010 $ 169.326,31 946

8 Ruben Rosa CHAUQUE N° 17931 aprobado por D.M.
N°2040/2022

"C" - N° 00001-
00000070 $ 120.000,00 947

Total: $994.832,22

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1660/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública -
Secretaría Jefatura de Gabinete, período Febrero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y CINCO CON
67/100 ($2.210.085,67) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de
Gabinete, período Febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Febrero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública, Secretaría
Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/DECRETO FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1 AGUSTI, MARÍA DE LUJÁN 18243- 189/2023 “C” 1002- 39 $ 112.598,51 1012

2 BETTIGA, JUAN ARLANDO 18043-  2379/2022 “B” 00002-1 $ 134.050,00 1027

3 BIANCIOTTO, JOAQUÍN 18235- 189/2023 “B”  00004- 17 $170.098,00 884

4 BIANCIOTTO, MATIAS 18236-189/2023 “B” 00005-185 $ 191.281,50 1061

5 GERONDI, BRUNO 17837- 1830/2022 “C” 00001- 87 $ 170.052,00 1015

6 GONZÁLEZ, FEDERICO 18242- 189/2023 “B” 00004-02 $ 150.239,34 903

7 IRIARTE, FACUNDO 17921- 2023/2022 “C”  00002-73 $ 118.457,96 887

8 IRIARTE, MATÍAS 18231- 189/2023 “C” 00001- 78 $ 123.747,30 1033

9 MAMANÍ, AIMÉE LORENA 17835- 1832/2022 "C" 00001-17 $ 146.740,51 1018

10 MASDEU, CAROLINA 18233- 189/2023 “B” 00003- 365 $ 124.495,12 1021

11 MIERS, LEONARDO MATÍAS 18238- 189/2023 “C” 00001- 53 $ 121.973,42 1023

12 MIÑO MARINZALDA, MIRIAM
MELISA 18234-189/2023 “C” 00002-57 $ 135.007,50 900

13 OJEDA URIBE CONSTANZA
CELESTE 18241-189/2023 "B" 00004-176 $ 123.378,66 908

14 REYERO JOEL 18239-189/2023 "B" 00003-58 $ 123.910,53 911

15 SCHUMACHER BRIAN 18240-189/2023 "C" 00001-61 $ 143.107,95 7783

16 SUÁREZ, VALENTINA 17870-1986 /2022 “C” 00001-11 $ 120.947,37 1026

TOTAL $2.210.085,67  

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1658/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período febrero/2023.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispuso el incremento de los montos de los Contratos detallados en el Anexo I
del presente.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que los mismos se encuadran en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS
QUINCE CON 00/100 ($ 1.761.715,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la prestación
de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro de la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública, período febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

Nº CONTRATADO Contrato FACTURA TIPO Y Nº FEBRERO/2023 DEVENGADO Nº

1 ACUÑA Braian 18033 “C” 00001-00000014 $131.453,00 1014

2 BAUMGARTNER Axel 18032 “C” 00001-00000011 $131.453,00 881

3 CAICHEO VARGAS Javier 17342 y
Resol.557/22 “B” 00003-00000156 $131.454,00 1022

4 CAYO Eleuterio Miguel 17336 y Resol.
557/22 “C” 00003-00000057 $131.453,00 885

5 DORADO Roberto Carlos 18178 “C” 00001-00000021 $131.453,00 1037

6 FABIAN Guillermo Victor 17405 y Resol.
557/22 “C” 01001-00000052 $111.796,00 973

7 GAITAN Juan Pablo 17225 y Resol.
557/22 "B" 00005-00000027 $131.453,00             892

8 GARCÍA Juan Carlos 17187 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000094 $111.796,00 907

9 HARO SALDIVIA Carlos
Hugo

18030 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000014 $131.453,00 894

10 HERNÁNDEZ ANDRADE
Jorge Luis

17261 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000147 $131.453,00 897

11 HIDALGO BORQUEZ
Nelson Ruben

17259 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000024 $131.453,00 899

12 JALDIN Jose Walter 17184 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000051 $131.453,00 906

13 LIMACHE Angel Enrique 17454 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000086 $111.796,00 921

14 LOMASTRO Michael
Ezequiel

17420 y
Resol.557/22 “C” 00001-00000096 $111.796,00 1046

TOTAL $ 1.761.715,00  

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-998-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  106



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1792/2023, Decreto Municipal Nº 114/2023, Contrato de locación de Servicios Nº18158
del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18158, entre este municipio y la Srta. BRUN SANTAMARIA MARIA BELEN, D.N.I. Nº 36.003.850.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000061 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43/100 ($163.006,43), en concepto de las prestaciones de servicios durante el
mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica el Sr. Director de Bromatología el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43/100
($163.006,43), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18158 aprobado por Decreto Municipal Nº
114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la factura tipo "C" Nº 00002-00000061 a favor de la Srta. BRUN SANTAMARIA
MARIA BELEN, D.N.I. Nº 36.003.850, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEIS CON 43
/100 ($163.006,43). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1558/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00011-00000021, por un importe total de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00), a favor de la firma Aguas de Ushuaia S.R.L., CUIT Nº 30 – 71451941 - 3, referente a la
adquisición de insumos que fueron destinados a las personas que participaron de la Colonia de verano de la Dirección de Terapia
Asistida con Perros, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S. E. y F. Nº 534/2023, se adjudicó la contratación directa de la firma Aguas de Ushuaia S.R.L., CUIT Nº
30 – 71451941 - 3, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00), emitiendo a tal fin la
Órden de Compra Nº 40/2023.

Que obra en el expediente, acta de entrega debidamente conformada, constatando la recepción de los insumos, debiendo dar por
cumplida la orden de compra mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00), a favor de
la firma Aguas de Ushuaia S.R.L., CUIT Nº 30 – 71451941 - 3, referente a la adquisición de insumos que fueron destinados a las
personas que participaron de la Colonia de verano de la Dirección de Terapia Asistida con Perros. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00011-00000021, por un importe total de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00), a favor de la firma Aguas de Ushuaia S.R.L., CUIT Nº 30 – 71451941 - 3, por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 40/2023, a favor de la firma Aguas de Ushuaia S.R.L., CUIT Nº 30 –
71451941 - 3, por un importe total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 54.600,00),
referente a la adquisición de insumos que fueron destinados a las personas que participaron de la Colonia de verano de la Dirección
de Terapia Asistida con Perros. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($
54.600,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1614/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, las que ascienden a la
suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 22/100 ($ $1.321.417,22),
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal de
Deportes, período Febrero 2023

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1)  o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS
DIECISIETE CON 22/100 ($ $1.321.417,22), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la
prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal de Deportes, período Febrero
2023. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar  y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por la suma total de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 22/100 ($ $1.321.417,22), por el concepto
descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la ejecución realizada por el Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a los comprobantes de devengado
detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

PERIODO FEBRERO 2023

CONTRATADO CONTRATO/ADENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO Nº

PESARESI, Ariel Andrés
N°18020 aprobado

por D.M. N°
2339/2022

“C” - N°00002-
00000070 $108.564,56 956

JARA, Agustín
N° 18014 aprobado

por D.M. N°
2333/2022

“C” - N° 00001-
00000056 $112.137,27 957

JAIME, David
N° 18017 aprobado

por D.M. N°
2336/2022

“C”- N°00002-
00000118 $98.863,02 959

GARCÍA CALDERÓN, Yael
N°18018 aprobado

por D.M. N°
2337/2022

“C” - N° 00001-
00000278 $114.900,00 960

GARCÍA VALLEJOS Jhonny
N°18019 aprobado

por D.M. N°
2338/2022

“C”- N° 00003-
00000055 $157.247,05 962

BACIGALUPI, Gabriel Omar
N° 18029 aprobado

por D.M. N°
2347/2022

“C”- N° 00002-
00000099 $108.564,55 965

BLANCO, Mariana Laura
N° 18042 aprobado

por D.M. N°
2378/2022

“C” - N° 00001-
00000013 $76.715,69 966

SECCO, Ramiro
N° 17917 aprobado

por D.M. N°
2027/2022

“C” - N° 00003-
00000175 $135.572,73 967

GERGO, Franco
N° 18023 aprobado

por D.M. N°
2342/2022

“B” - N° 00002-
00000052 $175.509,75 970

HERNANDEZ Jorge Daniel
Sebastián

N° 18346 aprobado
por D.M. N° 258/2023

“B” - N° 00003-
00000174 $113.406,30 1004

PINILLA TORO, Emiliano
N°18016 aprobado

por D.M. N°
2335/2022

“C” - N°  00003-
00000076 $119.936,30 1038

TOTAL $1.321.417,22

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1566/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña de SEIS (6m3) metros
cúbicos cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad, que son asistidas a través de la Secretaría
de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición
mediante Nota de Pedido N° 36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99 obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición
asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias, y Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña
de SEIS (6m3) metros cúbicos cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad, que son asistidas a
través de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la
mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99 obrante en la presente, con
un presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas,  a  suscribir  toda  la  documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica
1510000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

PESOS SEIS MILLONES 
($ 6.000.000,00) 

 
“ADQUISICIÓN DE LEÑA DESTINADAS A FAMILIAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”. 
 

Valor del Pliego: Sin costo. 
 

APERTURA DE LAS OFERTAS: 
……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM). 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N°  …….../2023 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1566- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00019/2023

28/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 28/2/2023  15:26

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 36 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
LEÑA. X MT31

>> .................. ..................80.00ADQUISICIÓN DE CAMIONADAS DE LEÑA, DE SEIS (6 M3) METROS
CÚBICOS CADA UNA, CON PRESENTACIÓN EN TACOS
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS  Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° ………………/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECEPCIONADOS LOS INSUMOS, CON LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE CERTIFICADA

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: DE ACUERDO A LO DETALLADO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato: HASTA COMPLETAR LA CANTIDAD ADQUIRIDA
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DE LA FIRMA OFERENTE
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  114



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que asciende 
a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 

 
 
 

7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 
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La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00),  
a razón de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) la tonelada. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
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Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 
2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) Comprobante de Invitación al proceso.  
d) La oferta propiamente dicha con la Formula de oferta (según modelo oficial). 
e) Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su importe supere la 

suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). El original será presentado de acuerdo al 
requerimiento de la Unidad Contratante, cuando no se haya constituido por medios 
electrónicos digitales. 

f) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 
la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

g) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

h) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
i) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

j) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

k) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria. 
l) Constancia de Inscripción del Registro Provincial de Pequeños Productores Forestales. 
m) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
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8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 
3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
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Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 

Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 

• Los deudores morosos del fisco municipal, 
• Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
• Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
• Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
• Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
• Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

• Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
• Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
• Rescisión por su culpa. 
• Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
• Apercibimiento. 
• Suspensión. 

• Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO: 

El presente l lamado t iene por objeto la adquisición de OCHENTA (80) camionadas 
de leña de SEIS (6 M3) metros cúbicos cada una, destinadas a personas en situación 
de vulnerabil idad, que son asist idas a través de la Secretaría de Polít icas Sociales, 
Sanitarias y de Derechos Humanos.  

2.- PLAZO DE ENTREGA:  

La entrega se realizará de manera parcial,  a requerimiento del sector solicitante, 
debiendo la f irma oferente contar con un espacio para el acopio del insumo 
adquir ido, hasta que se f inalice la totalidad requerida. Dicha situación resultará 
excluyente al momento de efectuar el análisis de la oferta.  

3.- LUGAR DE ENTREGA: 

La firma adjudicataria realizará la entrega en distintos puntos de la ciudad, de 
acuerdo a la indicación que efectúe la Secretaría antes mencionada, contando 
con una comunicación formal, de al menos siete (7) días de antelación a la 
fecha que se pretenda cumplir.  

4.- MULTAS y PENALIDADES 
Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido 
en el pliego licitatorio que sirve de base a la contratación, informará a la 
contratista que la encuentra pasible de la aplicación de multa, indicando las 
causas y su tipif icación. 
La Contratista tendrá 3 (tres) días corridos para elevar su descargo. En caso 
que la Administración lo encuentre satisfactorio archivará el trámite.  
Vencido este plazo, la contratista que no efec tuara su descargo o si a juicio 
de la Administración, los motivos aducidos no justif ican el accionar de la 
misma, solicitará a las autoridades correspondientes la aplicación de la multa, 
acompañando todos los antecedentes.  
Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata 
descontándose de saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesario.  

• Por cada día de atraso en el cronograma de entrega, se aplicará una 
multa equivalente al 3% del valor adjudicado. 

• Cuando el valor de la multa alcance el 20% del monto del contrato, el 
municipio podrá rescindir el contrato por causas imputables a la 
contratista, con las implicancias que prevén las leyes y normas para 
estos casos. 

 
 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 189/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 4692, se ratifica en todos sus términos el Estatuto de la Confederación Agencia de Desarrollo
Ushuaia, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 2775.

Que el mencionado estatuto, establece en su artículo 4º, la composición del patrimonio a los efectos de financiar las actividades que
desarrolle, detallando en el inciso d) el componente privado de los recursos mixtos sobre la “Tasa a las actividades comerciales e
industriales”.

Que mediante Artículo 6° de la Ordenanza Municipal Nº 4692, se modifica el Artículo 4° incisos d) y e) del Título 1, Anexo III, Parte
Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500: “[…] d) al monto obtenido mediante la operación indicada en el inciso anterior, deberá
adicionarse un incremento de un diez por ciento (10%), en concepto de contribución de la actividad privada al financiamiento de la
Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, o la denominación que en el futuro se establezca para el ente mixto destinado a
promover el desarrollo económico de la ciudad”.

Que mediante Nota Nº 33/2023 Letra: D.G.R. Mun.U., la Dirección General de Rentas, en cumplimiento de lo dispuesto, informa el
total recaudado en el mes de Febrero/2023, en concepto de tasas de la actividad comercial e industrial - contribución del sector
privado de la ciudad, asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ONCE
CON 77/100 ($3.697.511,77) y conforme lo dispone en el artículo 5º del Estatuto Social, corresponde transferir el proporcional
recaudado del sector privado y en la misma proporción la contribución del municipio; totalizando la transferencia de los recursos
públicos y privados a un monto de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL VEINTITRES CON 54/100
($7.395.023,54).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL VEINTITRES CON
54/100 ($7.395.023,54), en concepto de transferencia de los recursos correspondiente al mes de Febrero/2023, al ente mixto
denominado CONFEDERACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA, su Personería Jurídica con la Disposición I.G.J. Nº
639/2010, discriminando el monto aprobado de la siguiente manera:

a.- Recursos de origen privado correspondientes a lo recaudado durante el mes de Febrero/2023, sobre la tasa a las actividades
comerciales e industriales, la que ascienden a la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS ONCE CON 77/100 ($3.697.511,77).

b.- Recursos de origen público que ascienden al mismo monto que el de origen privado; es decir, la suma de PESOS TRES
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ONCE CON 77/100 ($3.697.511,77).

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total indicada en el Artículo 1°, a favor de la CONFEDERACIÓN AGENCIA DE
DESARROLLO USHUAIA, en razón de lo descripto precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Depositar los fondos autorizados en el Artículo 1° en la Cuenta Corriente Nº 1720575/3 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 5°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.
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ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 9540/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. N.º 947/2023 se gestiono el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000044, por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la
firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la readecuación de precios N° 18207 aprobada por D.M. Nº 147/2023,
sobre Orden de Compra N° 570/2022 referente a la contratación de un (01) camión mediano con caja volcadora y barandas
desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos, materiales y herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección
de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable., correspondiente al periodo comprendido entre el
01/10/2022 y 03/02/2023.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 570/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 147/2023, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 18207, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 86/2023.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se cometió un error involuntario al  consignar  en la
Resolucion Ut Supra en el Articulo 1° el numero de Orden de Compra.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de la Resolución Ut
Supra.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 aprobado por Decreto Municipal
N°1948/15 , Decreto Municipal Nº 1516/2022, y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S. E. y F. Nº 947/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la readecuación de
precios N° 18207 aprobada por Decreto Municipal Nº 147/2023, sobre Orden de Compra N° 86/2023 referente a la contratación de un
(01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos, materiales y
herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable., correspondiente al periodo comprendido entre el 01/10/2022 y 03/02/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.”
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1782/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1899/2022 se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N°
17864, entre este Municipio y el Sr. Juan Matías AVENDAÑO, D.N.I. N° 32.769.536.

Que obra Factura Tipo “C” Nº Nº 000001 - 00000016, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
SIETE MIL QUINIENTOS OCHO CON 77/100 ($ 107.508,77), en concepto de servicios prestados durante el mes
de Enero 2023, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS OCHO
CON 77/100 ($ 107.508,77), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17864, dentro del ámbito de la
Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de
Enero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 000001 - 00000016, a favor del Sr.
Juan Matías AVENDAÑO, D.N.I. N° 32.769.536, por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS
OCHO CON 77/100 ($ 107.508,77). Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de
acuerdo al comprobante de devengado el cual resida en el expediente.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1800/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°
18237, entre este municipio y el  Sr. MOYANO, Diego Martin D.N.I. N°. 31.577.197

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto  (1 o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002-00000054, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el
FEBRERO/2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que según certifica  la SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18237. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la factura tipo“C” Nº 00002-00000054, a favor del Sr. MOYANO, Diego
Martin D.N.I. N°. 31.577.197, por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100
($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1744/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2380/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 18041 entre este municipio y el Sr. PACELLO Paulo Cesar, D.N.I. N° 24.452.896. 

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000256, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y UNO CON 78/100 ($192.061,78), en concepto de servicios prestados durante
el mes de Febrero/2023, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:
 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma TOTAL DE PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SESENTA
Y UNO CON 78/100 ($192.061,78), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 180412 Aprobado por
Decreto Municipal N° 2380/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000256 a favor del Sr.
PACELLO Paulo Cesar, D.N.I. N° 24.452.896, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
SESENTA Y UNO CON 78/100 ($192.061,78) . Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1636/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la factura detallada en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondiente a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Dirección de Medicina Ocupacional Seguridad e Higiene Laboral de Secretaría de Jefatura de Gabinete, por el
período Febrero/2023.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios
de Jefatura de Gabinete.

Que obra factura de la locadora según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 00/100 ($127.539,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente
a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Medicina
Ocupacional Seguridad e Higiene Laboral de Secretaría de Jefatura de Gabinete, período por el período
Febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura detallada en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, la suma mencionada en el
Artículo 1°, de acuerdo al comprobante de devengado detallado en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

 

 

N°

 

 

 

NOMBRE Y
APELLIDO

 

 

 

CONTRATO/ADDENDA

 

 

 

FACTURA
TIPO

 

 

 

IMPORTE

 

 

 

DEVENGADO
N°

 

 

 

1

 

 

 

CARLA
ARJONA

 

 

 

17843

 

 

 

C 00001 -
00000023

 

 

 

$127.539,00

 

 

1009

 

 

 

TOTAL

 

 

$127539,00
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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                                      USHUAIA, 
_______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 1681/2023, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública,
período febrero de 2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que corresponde dar por cumplido en su totalidad el contrato de locación de servicios registrado bajo el N° 17755, aprobado mediante
Decreto Municipal N° 1650/2022, ya que finalizo el 28 de febrero.

Que por Resolución S.P. e I. P. N° 557/2022 se dispuso el incremento para los Contratos de Locación de Servicios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DIECIOCHO
CON 00/100 ($1.853.018,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Contrato Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública,
período Febrero del 2023. Ello por los  motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Dar por Cumplido el Contrato de Locación N° 17755 aprobado por Decreto Municipal N° 1650/2022, ya que finalizo el
28 de Febrero de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO  I - ________________________________________

 

NOMBRE

 

CONTRATO

 

FACTURA  

 

IMPORTE

 

DEVENGADO

 

BRIZIO
SEMANYSZYN

 

N°18161

 

"C" N°00001 -
00000023

 

$ 283.855,00

 

974

 

CASELLA,
Maria de las
Nieves

 

N° 17755

 

"C"-
N°0000100000020

 

$236.084,00  

 

977

 

FIORENTINO,
Constanza

 

N° 18003

 

"C"-N°00001-
00000028

 

$ 236.084,00

 

979

 

MARCON,
Jesica

 

N° 17855

 

"C"-N°00001-
00000050

 

$ 236.084,00

 

980

 

PALAZZI,
Eugenia
Roxana

 

N° 17983

 

"C"-
N°00004–00000011

 

$ 236.084,00

 

981

 

RODRIGUEZ,
Sofia

 

N° 18031

 

"C"-N°00002–
00000112

 

$ 236.084,00

 

 982

 

ROMEU DE
LOS RIOS,
Maximo

 

N° 17347

 

"C"-N°00001 –
00000033

 

$129.581,00

 

984

 

SPERON,
Gabriel

 

N° 17348

 

"B"-N°00002–
00000017

 

$129.581,00

 

985
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GOMEZ, Joel N° 17959 "C"-N°00003–
00000006

$ 129.581,00 1109

                                                                                                      
                                                            TOTAL

 

$1.853.018,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1618/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 981/2023, se aprobó el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 74/100 ($ 1.218.997,74), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto
a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección
de Informática dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.

Que la Dirección de Contaduría General detectó un error involuntario en el monto total en letras en Artículo 1° mencionado en la
Resolución antes mencionada.

Que en virtud de que se modificó el comprobante de devengado del renglón 4 del Anexo I de la resolución mencionada en el primer
considerando, corresponde reemplazar el mismo por el anexo I que se adjunta a la presente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 981/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera: “
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 74/100 ($ 1.218.997,74), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a
la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Informática dependiente de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 981/2023, por el Anexo I que se adjunta a la presente. ". Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA CANT IMPORTE IMPORTE

TOTAL
DEV.

N°

1 BOGARIN
LEONARDO ANDRES

CTO. N° 17441 D.M. N° 969/2022.

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00001-
00000020 1 $148.202,07 $148.202,07 942

2
DOMINGUEZ
AGUSTIN
SEBASTIAN

CTO. N° 17442 D.M. N° 968/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00002-
00000023 1 $148.202,07 $148.202,07 936

3 GRUNFELD DANIELA

CTO. N° 17462 D.M. N° 976/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

FC-00003-
00000072 1 $168.131,58 $168.131,58 930

4 HIDALGO MARCO
ANTONIO

CTO. N° 18089 D.M. N° 114/2023

 
FC-00003-
00000109 1 $225.354,32 $225.354,32 1149

5 BORGNA FEDERICO
THAIEL

CTO. N° 17752 D.M. N°
1636/2022. Anexo III – Resolución
S.J.G. N°0213/2022 -Resolución
S.J.G. N° 0223/2022-rectifica.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

FC-00001-
00000015 1 $148.203,25 $148.203,25 938

6 GARAY NUÑEZ JOSE
MANUEL

CTO. N° 17406 D.M. N° 881/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00001-
00000011 1 $148.202,07 $148.202,07 933

7 PACHECO JORGE
SEBASTIAN

CTO. N° 18005 D.M. N°
2321/2022.

FC-00002-
00000003 1 $116.351,19 $116.351,19 931

8 CRISTALDO
RODRIGO ALBERTO

CTO. N° 18006 D.M. N°
2322/2022.

FC-00001-
00000005 1 $116.351,19 $116.351,19 928

TOTAL $1.218.997,74  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1651/2023, del registro de esta Municipalidad: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 00004-00000185, del Sr. ALDO FERNANDO
QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 665.000,00), en concepto de alquiler del inmueble donde actualmente funciona el Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, correspondiente al mes de Marzo/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1061/2020 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble ubicado en la calle
25 de mayo Nº 151 y el 3º piso del inmueble de calle 25 de mayo N° 143, ambos de esta ciudad de Ushuaia,
registrado bajo el N° 15636, entre este municipio y el Sr. ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. N° 20-
17690626-0.

Que la Sra. Jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, certifica que el servicio se encuentra prestando
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscript se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 665.000,00) en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 15636, por el
período Marzo/ 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 00004-00000185 a favor del Sr.
ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 665.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1608/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante mediante Resolución S.E. y F. N° 983/2023 se autorizo y aprobó el pago de las facturas detalladas
en el Anexo I, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del
ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se omitió indicar que corresponde dar por
cumplidos los Contratos de Locación de Servicios Nros. 17526, 17323, 17423, 17450, 17801, 17754 y 17765 en la 
Resol. S.E. y F. Nº 983/2023.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicha omisión.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Incorporar un considerando en la Resolución S.E. y F. N° 983/2023, el que quedara redactado de
la siguiente manera: "Que en fecha 28/02/23, ha finalizado el plazo de los Contratos de Locación de Servicios Nros.
17526, 17323, 17423, 17450, 17801, 17754 y 17765 , deviniendo necesario dar por concluidas las presentes
contrataciones. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar un artículo en la Resolución S.E. y F. N° 983/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "Dar por cumplido los Contratos de Locación de Servicios Nros. 17526, 17323, 17423, 17450,
17801, 17754 y 17765. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1726/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 255/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18350,entre este municipio y el Sr. SILVA HECTOR ORLANDO, D.N.I. N.º 27.268.867.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000085 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 48/100 ($129.353,48), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y  Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 48/100 ($129.353,48), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18350
aprobado por Decreto Municipal Nº 255/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 0002-00000085 a favor de el Sr. SILVA HECTOR
ORLANDO, D.N.I. N.º 27.268.867. por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 48/100 ($129.353,48). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1722/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 2172-40458, por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRES CON 74/100 ($1.179.103,74), a favor de la firma "YPF S.A.", según el consumo detallado en
el Anexo I que forma parte integrante de la presente, en concepto de provisión de combustible destinado a todas las dependencias
municipales, por el período 01/02/2023 al 15/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1471/2016 y su modificatoria Decreto Municipal N° 1593/2016, se aprobó la adhesión al programa
YPF EN RUTA, de la firma "YPF S.A.".

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. Nros 4820/2016, 5178/2016 , 273/2017, 370/2017, 525/2017, 1117/2017, 1378/2017,
1996/2017, 3100/2017, 5018/2017, 5543/2017, 1380/2018, 2231/2018, se autoriza a la Dirección de Administración de esta Secretaria
a realizar las gestiones para la incorporación de los vehículos al programa "YPF EN RUTA".

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3936/2020, se aprobó el procedimiento de utilización y rendición de la tarjeta YPF EN RUTA.

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 110° inciso d) apartado 2) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus
modificatorias, y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRES CON 74/100
($1.179.103,74), en concepto de provisión de combustible, destinado a todas las dependencias municipales, por el periodo 01/02/2023
al 15/02/2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172-40458, detallada en el Anexo I que forma parte de la
presente, de la firma "YPF S.A." , la cual asciende a la suma de PESOS UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TRES CON 74/100 ($1.179.103,74), por el concepto descripto en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas, a fin de realizar la imputación del pago en el sistema de YPF EN RUTA.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

PATENTE PRODUCTO LITROS FACTURA IMPORTE UGG

AD 156 SS INFINIA 34,82 F2172B00040458 $5.703,52 CE2181

AD 156 SS INFINIA 30,53 F2172B00040458 $5.000,81 CE2181

AD 156 SS INFINIA 35,37 F2172B00040458 $5.793,61 CE2181

    $16.497,94 CE2181 Suma

AF385YB INFINIA 36,63 F2172B00040458 $5.999,99 CG2187

MUX 826 INFINIA 24,42 F2172B00040458 $4.000,00 CG2187

AA112 IC INFINIA 38,31 F2172B00040458 $6.275,18 CG2187

AB292GF INFINIA 44,71 F2172B00040458 $7.323,50 CG2187

AC034 ZW INFINIA 53,42 F2172B00040458 $8.750,20 CG2187

    $32.348,87 CG2187 Suma

JVZ 013 INFINIA 36,53 F2172B00040458 $5.983,61 EF2188

    $5.983,61 EF2188 Suma

NGR746 INFINIA 51,58 F2172B00040458 $8.448,80 HO2192

AB138GT INFINIA 34,81 F2172B00040458 $5.701,88 HO2192

AB531 XA INFINIA 46,97 F2172B00040458 $7.693,69 HO2192

AB531 XE INFINIA 45,8 F2172B00040458 $7.502,04 HO2192

    $29.346,41 HO2192 Suma

NGR746 INFINIA 33,64 F2172B00040458 $5.510,23 IN2186

    $5.510,23 IN2186 Suma

NWJ 847 INFINIA 36,63 F2172B00040458 $5.999,99 LT2189

LAZ 114 INFINIA 54,84 F2172B00040458 $8.982,79 LT2189

NWJ 847 INFINIA 32,36 F2172B00040458 $5.300,57 LT2189
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    $20.283,35 LT2189 Suma

AF020EF INFINIA 28,06 F2172B00040458 $4.596,23 PS2182

AF020EF INFINIA 39,09 F2172B00040458 $6.402,94 PS2182

AB641SJ INFINIA 44,62 F2172B00040458 $7.308,76 PS2182

    $18.307,93 PS2182 Suma

AF385YB INFINIA 36,95 F2172B00040458 $6.052,41 RP2350

    $6.052,41 RP2350 Suma

AC245 SA INFINIA 34,5 F2172B00040458 $5.651,10 SG2184

AF589PS INFINIA 46,09 F2172B00040458 $7.549,54 SG2184

AA611 YS INFINIA 43,35 F2172B00040458 $7.100,73 SG2184

MGI 663 INFINIA 34,8 F2172B00040458 $5.700,24 SG2184

AB138GT INFINIA 38,16 F2172B00040458 $6.250,61 SG2184

AA857VE INFINIA 32,36 F2172B00040458 $5.300,57 SG2184

JCC 793 INFINIA 40,6 F2172B00040458 $6.650,28 SG2184

JVZ 013 INFINIA 36,63 F2172B00040458 $5.999,99 SG2184

AB138GT INFINIA 49,46 F2172B00040458 $8.101,55 SG2184

AB391 OO INFINIA 44,97 F2172B00040458 $7.366,09 SG2184

MGI 663 INFINIA 39,69 F2172B00040458 $6.501,22 SG2184

AF589PS INFINIA 45,48 F2172B00040458 $7.449,62 SG2184

JCC 793 INFINIA 44,59 F2172B00040458 $7.303,84 SG2184

    $86.925,38 SG2184 Suma

 INFINIA   $221.256,13  

LQS 519 INFINIA
DIESEL 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187

INFINIALQS 519 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187
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DIESEL

NBC 528 INFINIA
DIESEL 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187

NBC 528 INFINIA
DIESEL 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187

NBC 528 INFINIA
DIESEL 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187

NBC 528 INFINIA
DIESEL 17,35 F2172B00040458 $4.000,91 CG2187

    $24.005,46 CG2187 Suma

AC177 PB INFINIA
DIESEL 59,85 F2172B00040458 $13.801,41 EF2188

AC177 PO INFINIA
DIESEL 63,74 F2172B00040458 $14.698,44 EF2188

AD680 VN INFINIA
DIESEL 74,62 F2172B00040458 $17.207,37 EF2188

AC878HW INFINIA
DIESEL 50,46 F2172B00040458 $11.636,08 EF2188

AC878HW INFINIA
DIESEL 51,86 F2172B00040458 $11.958,92 EF2188

AC177 PO INFINIA
DIESEL 46,84 F2172B00040458 $10.801,30 EF2188

AC177 PB INFINIA
DIESEL 48 F2172B00040458 $11.068,80 EF2188

    $91.172,32 EF2188 Suma

AD344 YS INFINIA
DIESEL 73,73 F2172B00040458 $17.002,14 MA2191

AD386 YS INFINIA
DIESEL 50,02 F2172B00040458 $11.534,61 MA2191

AD428 KB INFINIA
DIESEL 65,05 F2172B00040458 $15.000,53 MA2191

AD386 YS INFINIA
DIESEL 53,78 F2172B00040458 $12.401,67 MA2191

AD386 YT INFINIA
DIESEL 42,63 F2172B00040458 $9.830,48 MA2191
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AD428 KB INFINIA
DIESEL 60,72 F2172B00040458 $14.002,03 MA2191

AD344 YS INFINIA
DIESEL 73,78 F2172B00040458 $17.013,67 MA2191

AB822 YG INFINIA
DIESEL 149,61 F2172B00040458 $34.500,07 MA2191

    $131.285,20 MA2191 Suma

AD663 SB INFINIA
DIESEL 56,37 F2172B00040458 $12.998,92 PI2190

AD663 SH INFINIA
DIESEL 50,41 F2172B00040458 $11.624,55 PI2190

AD 386 YR INFINIA
DIESEL 39,61 F2172B00040458 $9.134,07 PI2190

AD 663 SA INFINIA
DIESEL 73,33 F2172B00040458 $16.909,90 PI2190

AD663 SB INFINIA
DIESEL 56,37 F2172B00040458 $12.998,92 PI2190

AE333NE INFINIA
DIESEL 66,79 F2172B00040458 $15.401,77 PI2190

AD613 QI INFINIA
DIESEL 36,86 F2172B00040458 $8.499,92 PI2190

AD663 SJ INFINIA
DIESEL 53,34 F2172B00040458 $12.300,20 PI2190

AE453WW INFINIA
DIESEL 47,44 F2172B00040458 $10.939,66 PI2190

AD386YR INFINIA
DIESEL 56,37 F2172B00040458 $12.998,92 PI2190

AD663 SB INFINIA
DIESEL 53,73 F2172B00040458 $12.390,14 PI2190

AD663 SC INFINIA
DIESEL 55,87 F2172B00040458 $12.883,62 PI2190

MAN 799 INFINIA
DIESEL 86,73 F2172B00040458 $19.999,94 PI2190

    $169.080,53 PI2190 Suma

AB616 QV INFINIA
DIESEL 53,68 F2172B00040458 $12.378,61 PS2182
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GDD 457 INFINIA
DIESEL 15,94 F2172B00040458 $3.675,76 PS2182

GDD 457 INFINIA
DIESEL 44,77 F2172B00040458 $10.323,96 PS2182

AB685 FJ INFINIA
DIESEL 47,95 F2172B00040458 $11.057,27 PS2182

LUU 351 INFINIA
DIESEL 44,46 F2172B00040458 $10.252,48 PS2182

LUU 351 INFINIA
DIESEL 68,64 F2172B00040458 $15.828,38 PS2182

NYX 511 INFINIA
DIESEL 56,37 F2172B00040458 $12.998,92 PS2182

AB616 QV INFINIA
DIESEL 62,88 F2172B00040458 $14.500,13 PS2182

LUU 351 INFINIA
DIESEL 67,87 F2172B00040458 $15.650,82 PS2182

    $106.666,33 PS2182 Suma

JEK 639 INFINIA
DIESEL 36,86 F2172B00040458 $8.499,92 SG2184

FVJ 015 INFINIA
DIESEL 57,96 F2172B00040458 $13.365,58 SG2184

NZQ 649 INFINIA
DIESEL 36,86 F2172B00040458 $8.499,92 SG2184

FYA885 INFINIA
DIESEL 35,5 F2172B00040458 $8.186,30 SG2184

AD613 QD INFINIA
DIESEL 62 F2172B00040458 $14.297,20 SG2184

MDB186 INFINIA
DIESEL 9,78 F2172B00040458 $2.255,27 SG2184

MDB186 INFINIA
DIESEL 37,28 F2172B00040458 $8.596,77 SG2184

AD613 QD INFINIA
DIESEL 65,56 F2172B00040458 $15.118,14 SG2184

FVJ 015 INFINIA
DIESEL 71,51 F2172B00040458 $16.490,21 SG2184

MDB186 INFINIA
DIESEL 60,02 F2172B00040458 $13.840,61 SG2184
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MDB186 INFINIA
DIESEL 49,03 F2172B00040458 $11.306,32 SG2184

JEK 639 INFINIA
DIESEL 36,86 F2172B00040458 $8.499,92 SG2184

    $128.956,16 SG2184 Suma

 INFINIA
DIESEL   $651.166,00  

NFZ875 NAFTA SUPER 20,02 F2172B00040458 $2.560,56 CE2181

MES394 NAFTA SUPER 26,01 F2172B00040458 $3.326,68 CE2181

MES394 NAFTA SUPER 40,45 F2172B00040458 $5.173,56 CE2181

    $11.060,80 CE2181 Suma

AC 548 DN NAFTA SUPER 36,73 F2172B00040458 $4.697,77 CG2187

NEL 750 NAFTA SUPER 59,42 F2172B00040458 $7.599,82 CG2187

AA038CP NAFTA SUPER 49,47 F2172B00040458 $6.327,21 CG2187

AC034 ZW NAFTA SUPER 25,24 F2172B00040458 $3.228,20 CG2187

AC034ZU NAFTA SUPER 40,33 F2172B00040458 $5.158,21 CG2187

AC 548 DN NAFTA SUPER 34,41 F2172B00040458 $4.401,04 CG2187

OBB 821 NAFTA SUPER 39,11 F2172B00040458 $5.002,17 CG2187

NEL 750 NAFTA SUPER 57,87 F2172B00040458 $7.401,57 CG2187

    $43.815,99 CG2187 Suma

MVS 018 NAFTA SUPER 35,39 F2172B00040458 $4.526,38 EF2188

MVS 018 NAFTA SUPER 39,72 F2172B00040458 $5.080,19 EF2188

MVS 018 NAFTA SUPER 37,87 F2172B00040458 $4.843,57 EF2188

    $14.450,14 EF2188 Suma

JBK 185 NAFTA SUPER 3,95 F2172B00040458 $505,21 HO2192

ORQ 312 NAFTA SUPER 30,87 F2172B00040458 $3.948,27 HO2192
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NXO 678 NAFTA SUPER 47,74 F2172B00040458 $6.105,95 HO2192

HST 615 NAFTA SUPER 45,98 F2172B00040458 $5.880,84 HO2192

NXO 678 NAFTA SUPER 55,52 F2172B00040458 $7.101,01 HO2192

    $23.541,28 HO2192 Suma

AC159 JD NAFTA SUPER 14,28 F2172B00040458 $1.826,41 MA2191

AC159 JD NAFTA SUPER 48,27 F2172B00040458 $6.173,73 MA2191

    $8.000,14 MA2191 Suma

FYA 886 NAFTA SUPER 23,1 F2172B00040458 $2.954,49 PI2190

FYA 886 NAFTA SUPER 35,27 F2172B00040458 $4.511,03 PI2190

AB857EF NAFTA SUPER 48,49 F2172B00040458 $6.201,87 PI2190

FYA 886 NAFTA SUPER 34,32 F2172B00040458 $4.389,53 PI2190

    $18.056,92 PI2190 Suma

LXD 837 NAFTA SUPER 33,64 F2172B00040458 $4.302,56 PS2182

AC034 ZV NAFTA SUPER 41,45 F2172B00040458 $5.301,46 PS2182

AD 906 OZ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 PS2182

AE048WZ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 PS2182

AC034 ZV NAFTA SUPER 50,05 F2172B00040458 $6.401,40 PS2182

AE048WZ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 PS2182

AD 906 OZ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 PS2182

    $32.003,14 PS2182 Suma

AA545 DR NAFTA SUPER 46,13 F2172B00040458 $5.900,03 SG2184

JXC228 NAFTA SUPER 49,26 F2172B00040458 $6.300,35 SG2184

AD 696 TZ NAFTA SUPER 32,84 F2172B00040458 $4.200,24 SG2184

AB 721 FW NAFTA SUPER 12,5 F2172B00040458 $1.598,75 SG2184
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MKJ755 NAFTA SUPER 51,25 F2172B00040458 $6.554,88 SG2184

IHK997 NAFTA SUPER 43,79 F2172B00040458 $5.600,74 SG2184

AB189 CP NAFTA SUPER 44,58 F2172B00040458 $5.701,78 SG2184

AA553ZC NAFTA SUPER 29,32 F2172B00040458 $3.750,03 SG2184

ISZ 685 NAFTA SUPER 48,2 F2172B00040458 $6.164,78 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00040458 $1.300,74 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00040458 $1.300,74 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00040458 $1.300,74 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 52,8 F2172B00040458 $6.753,12 SG2184

AA978 DA NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 SG2184

LRY 422 NAFTA SUPER 39,88 F2172B00040458 $5.100,65 SG2184

MUX 826 NAFTA SUPER 31,27 F2172B00040458 $3.999,43 SG2184

AB 721 FW NAFTA SUPER 50,05 F2172B00040458 $6.401,40 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 54,41 F2172B00040458 $6.959,04 SG2184

KJC 334 NAFTA SUPER 50,05 F2172B00040458 $6.401,40 SG2184

ISZ 685 NAFTA SUPER 46,91 F2172B00040458 $5.999,79 SG2184

AB189 CP NAFTA SUPER 48,48 F2172B00040458 $6.200,59 SG2184

AA545 DR NAFTA SUPER 46,14 F2172B00040458 $5.901,31 SG2184

    $107.389,96 SG2184 Suma

 NAFTA SUPER   $258.318,37  

ETU 490 ULTRADIESEL 66,69 F2172B00040458 $10.750,43 EF2188

    $10.750,43 EF2188 Suma

ELB 734 ULTRADIESEL 11,72 F2172B00040458 $1.889,26 MA2191

ELB 734 ULTRADIESEL 44,05 F2172B00040458 $7.100,86 MA2191
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ELB 734 ULTRADIESEL 31,02 F2172B00040458 $5.000,42 MA2191

ELB 734 ULTRADIESEL 31,08 F2172B00040458 $5.010,10 MA2191

    $19.000,64 MA2191 Suma

FIC 718 ULTRADIESEL 51,5 F2172B00040458 $8.301,80 PI2190

AD663 SJ ULTRADIESEL 63,96 F2172B00040458 $10.310,35 PI2190

    $18.612,15 PI2190 Suma

 ULTRADIESEL   $48.363,22  

    $1.179.103,72 General Suma

 TOTAL   $1.179.103,72  

 AJUSTE   $0,02 EF2188

 TOTAL   $1.179.103,74
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1812/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2344/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 18025, entre este municipio y la Sra. Claudia Silvia QUINTERO, D.N.I. Nº 34.916.542.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000005 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
TRECE MIL CIEN CON 00/100 ($ 113.100,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
Febrero de 2023, bajo dependencia de la Dirección de Tránsito - Subsecretaría de Seguridad Urbana.

Que según certifica la señora Jefa de Departamento Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL CIEN CON 00/100 ($
113.100,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18025, aprobado por Decreto Municipal Nº
2344/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00001-00000005 a favor de la Sra.
Claudia Silvia QUINTERO, D.N.I. Nº 34.916.542, por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL CIEN CON
00/100 ($ 113.100,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1779/2023, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramite el pago de la factura tipo “B” Nº 00002 - 00000594 a favor de la Sucesión de Sr.
José UNGER, CUIT 20-94149823-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON
00/100 ($200.507,00), en concepto alquiler de inmueble durante el mes de marzo del 2023, bajo la dependiente de
Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº
15991.

Que según certifica el Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, apartado d), Inciso 5), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus
modificatorias, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que quien suscribe se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decretos Municipales Nº 1948/2015 y  Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON
00/100 ($200.507,00), el marco del Contrato de locación de Inmueble Nº 15991 aprobado por Decreto Municipal Nº
134/2021, en concepto alquiler de inmueble durante el mes de marzo del 2023, bajo la dependiente de
Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000594, a favor de la Sucesión de Sr.
José UNGER, CUIT 20-94149823-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS SIETE CON
00/100 ($200.507,00), en concepto alquiler de inmueble durante el mes de marzo del 2023, bajo la dependiente de
Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los motivos expuestos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de
Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica, 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1817/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 369/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 
18250, entre este municipio y el Sr. Marcelo Luis Emilio Valencia Moreno, DNI 23.872.203

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto  1 , de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus
modificatorias y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002-00000064, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 83/100 ($122.856,83), en concepto las prestaciones
de servicios durante el mes de Febrero del corriente año, bajo la dependiente de Secretaría de Cultura y
Educación.

Que, según certifica el Coordinado de Juventudes, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 83/100 ($122.856,83) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18250. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000064 a favor de el Sr. Marcelo Luis
Emilio Valencia Moreno, DNI 23872203, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 83/100 ($122.856,83). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1826/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18232, entre este municipio y el Sr. GRAMAJO NORMANDO, D.N.I. Nº 14.450.682.

Que obra factura tipo "C" Nº 00004-00000106 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
QUINCE MIL QUINCE CON 03/100 ($115.015,03), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
febrero 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINCE CON 03/100
($115.015,03), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18232 aprobado por Decreto Municipal Nº
189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00004-00000106 a favor del Sr.
GRAMAJO NORMANDO, D.N.I. Nº 14.450.682 por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINCE CON
03/100 ($115.015,03). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1827/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1987/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17897,
Resolución S.G. N° 13/2023, entre este municipio y la Srta. SOSA MARIA EUGENIA, D.N.I. N.º 29.220.247.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-0000068 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL
CUATROCIENTOS NUEVE CON 53/100 ($101.409,53), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero de
2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y  Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 53/100 ($101.
409,53), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17897 aprobado por Decreto Municipal Nº 1987/2022, que por
resolución S.G.Nº 13/2023 se dispuso el incremento. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00002-00000068 a favor de la Srta. SOSA MARIA
EUGENIA, D.N.I. N.º 29.220.247. por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 53/100 ($101.409,53
). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1815/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestionan las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la prestación de
servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría Unidad Intendencia, período Febrero de 2023.

Que los mismos se encuadran en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal
N°1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores y locadoras, según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal No 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON
50/100 ($ 393.829,50), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la prestación de servicio bajo
la figura de Locación de Servicio, dentro del ámbito de la Subsecretaria Unidad Intendencia, periodo de Febrero/23. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, por la suma total de PESOS
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 50/100 ($ 393.829,50), por el concepto descripto en el Articulo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Subsecretaría Unidad Intendencia de acuerdo a los comprobantes de devengado
detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO

MURPHY Marcelo 18125 C N.º 2-134 $ 120.047,52 1148
LIENDRO, Carlos Alberto 18328 C N.º 1-05 $ 169,200,00 1150
PRIETO, Daniel Domingo 18126 C N.º 2-23 $ 104,581,98 1181

TOTAL $ 393.829,50  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1721/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente, correspondientes
a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Legal y Técnica, períodos
enero y febrero de 2023.

Que mediante Resolución S.L. y T. N° 21/2022 , se estableció una nueva escala de valores para los Contratos de Locación de
Servicios.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1 y 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores y locadoras, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
SIETE CON 75/100 ($ $1.144.407,75), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto que forma parte de la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Legal y
Técnica, períodos enero y febrero de 2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente por la suma total de
PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE CON 75/100 ($ $1.144.407,75), por el concepto
descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el artículo 1°, de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I que
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

RENGLÓN
N° APELLIDO Y NOMBRE Contrato FACTURA N° IMPORTE Dev. N°

1 FLORES DANA
ANTONELA

N.º 18082
D.M. 114/23 "C" 1 - 18 $239.365,00 1019

2
MANSILLA

CONTRERAS
MICAELA

N.º 17957

D.M. 2158/22
"C" 1 - 6 $172.350,00 1049

3 MERCADO NATALIA
SOLEDAD

N.º 18123

D.M. 114/23
"C" 4 - 1 $137.174,00 1063

"B" 1 - 20 $90.000,00

4 ALBAINI KIM JULIETA N° 18245 D.M.
337/23

"B" 1 - 21 $90.000,00

1071

5 VALLADARES MARIA
BELEN

N.º 18170

D.M. 189/23
"C" 3 -180 $35.000,00 1093

6
PANIAGUA
GONZALO

FERNANDO

N.º 18129

D.M. 114/23
"B" 2 - 41 $ 134.018,00 1102

7

HERNANDEZ
ANTONIO

MARIA

N°18092

D.M. 114/23
"B" 3 - 88 $60.000,00 1106

8
HERNANDEZ

ANTONIO
MARIA

N.º 18091

D.M. 114/23
"B" 3 - 145 $60.000,00 1110

9 AURELIA LILIANA
MEDINA

N.º 13516

D.M. 354/19
"B" 2 - 523 $13.500,75 1125

"C" 3 - 177 $38.000,00

"C" 3 - 178 $15.000,00

10 VALLADARES MARIA
BELEN

N° 11754 D.M.
1577/17
Addenda

N° 13548 D.M.
388/19

Addenda

N°17941

D.M. 2050/22

"C" 3 - 179 $60.000,00

1099

TOTAL $1.144.407,75  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 185/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se gestiona la solicitud de fondos por parte del Concejo Deliberante para el normal
funcionamiento de ese Cuerpo Deliberativo, correspondiente al mes de marzo de 2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos
y Cálculo de Recursos.

Que el porcentaje correspondiente al mes de marzo de 2023, asciende a la suma de PESOS VEINTITRÉS
MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33),
distribuidos de la siguiente manera: GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES CORRIENTES: la suma
total de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON
33/100 ($15.720.833.33); GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES DE CAPITAL: la suma de PESOS
OCHO MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00), según lo indicado en adjunto 27.

Que el importe mencionado deberá ser depositado en la Cuenta Corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra del
Fuego.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33), a favor del Concejo Deliberante en
concepto de pago, correspondiente al mes de marzo de 2023, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra
del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- El Concejo Deliberante será responsable de su rendición ante la Sindicatura General Municipal de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3455.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 33/100 ($15.720.833.33) Clasificación Económica 1910000 y la suma de PESOS OCHO
MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00) Clasificación Económica 2410000, ambas con cargo al titular
presupuestario Concejo Deliberante.
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ARTÍCULO 5º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 6°. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1660/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 997/2023 se aprobó y autorizó el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y CINCO CON 67/100 ($2.210.085,67) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la
misma, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de
Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de Gabinete, período Febrero/2023.

Que de acuerdo a lo observado en Adjunto N° 41 punto 1, por la Dirección de Contaduría General, se omitió mencionar la Resolución
S.J.G. N° 213/2022, que aprueba el incremento a los contratos de locación que se encuentran en el Anexo I de la Resolución S.E. y F.
N° 997/2023, como así también dar por cumplidos los contratos de locación N° 17837, N° 17835 y N° 17870 en la Resolución S.E. y F.
N° 997/2023.

Que se ha detectado un error material, al consignar el número de comprobante de devengado, detallado en el renglón 15 del ANEXO I
de la Resolución S.E. y F. N° 997/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir, el Articulo 1° de de la Resolución S.E. y F. N° 997/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y CINCO CON
67/100 ($2.210.085,67) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de
Gabinete, período Febrero/2023, acorde a los incrementos establecidos mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022.". Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Dar por cumplido los contratos de locación N° 17837, N° 18835 y N° 17870 de la Resolución S.E. y F. N° 997/2023.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Rectificar, en el renglón 15 del ANEXO I de la Resolución S.E. y F. N° 997/2023, donde dice: “ Devengado N° 7783”
deberá decir: “ Devengado N° 913”. Ello por lo expuesto en el exordio

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1833/2023,  y del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 154/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 16960, que por
resolución S.G. N° 13/2023 se dispuso el incremento S.G. N° 13/2023, entre este municipio y el Sr. VIDAL OLIVER CLEMENTE LUIS,
D.N.I. N.º 14.043.953.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "B" Nº 00002-00000279 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL
QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de febrero de 2023, bajo
la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretario de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 16960 aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 154/2022, ya que finalizo el 28 de Febrero de 2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.
506,75), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 16960 aprobado por Decreto Municipal Nº 154/2022, que por resolución
S.G. Nº 13/2023 se dispuso el incremento. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 00002-00000279 a favor de el Sr. VIDAL OLIVER
CLEMENTE LUIS, D.N.I. N.º 14.043.953.. por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121
.506,75). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 16960, aprobado mediante Decreto
Municipal Nº 154/2022, ya que finaliza el 28 de Febrero de 2023.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  Nº 1669/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($
6.141.646,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que se ha totalizado el cumplimiento de las Ordenes de Publicidad según consta en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 6.141.646,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad
correspondientes al mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y
UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 6.141.646,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 GAMA PRODUCCIONES  S.R.L. 1332 172 B 13 455 $ 255.000,00

2 KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. 138 173 B 3 704 $ 1.249.466,00

3 UNO PRODUCCIONES S.R.L. 2161 174 B 4 1816 $ 779.600,00

RES SEYF-1025-2023
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4 G.M.A.  S.R.L. 7255 176 B 1 1081 $ 71.500,00

5 TIEMPO FUEGUINO S.R.L. 5707 218 B 2 2114 $ 324.480,00

6 LAMANA S.A.S 25842 219 B 1 68 $ 150.000,00

7 MELLA MARTÍN EVELIO 25746 224 B 3 32 $ 160.000,00

8 RUIZ HECTOR RUBÉN 6181 225 B 6 103 $ 60.000,00

9 EDITORIAL LA PÁGINA S.A. 25678 235 B 22 8344 $ 250.000,00

10 FZ MEDIOS S.A.S. 26866 253 B 1 266 $ 626.600,00

11 VERONICA LAURA MONTI 27172 266 B 4 94 $ 130.000,00

12 PANAL S.A.S. 27699 282 B 1 102 $ 75.000,00

13 DIGITAL SCRUM S.A. 27595 286 B 3 158 $ 575.000,00

14 BIANCIOTTO JOAQUÍN 27337 289 B 3 16  385.000,00

15 GALVEZ MARÍA SOLEDAD 27650 296 B 3 73 $ 15.000,00

16 MUCCILLO CÉSAR 28113 307 C 2 28 $  90.000,00

17 TAURO HUGO JOSÉ 562 308 B 2 34 $ 750.000,00

18 ARUIAS CARLA ANDREA 28377 309 C 1 26 $ 100.000,00

19 PALAVECINO CIRULLI MARIELA
E. 28371 310 C 1 15 $ 50.000,00

20 MOYANO SARA VALERIA 29163 330 B 3 220 $ 45.000,00

TOTAL $ 6.141.646,00
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1842/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18289, entre este
municipio y el Sr. PONCE GUASTAVINO RODRIGO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 35.816.261.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00001-0000027 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero de 2023, bajo la
dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100
($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18289 aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000027 a favor de el Sr. PONCE GUASTAVINO RODRIGO
EXEQUIEL, D.N.I. Nº 35.816.261. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00).
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1742/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo “B” N° 00002-00000063, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 350.000,00), a favor de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT N.º 27-38407190-8; correspondiente al
periodo del 01 al 31 de Marzo del 2023, en concepto de Contrato de Locación del Inmueble ubicado en calle Juana Fadul N.º 315,
destinada al funcionamiento del Programa “SCHOLAS OCURRENTE”.

Que mediante Decreto Municipal N° 2193/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N.º 17952, entre
este municipio y el Estudio Kim & Asociados, representada por ALBANI KIM JULIETA, CUIT N.º 27-38407190-8.

Que en adjunto N.º 5 obra, Certificación de servicios emitida por el Jefe de Programa Scholas Ushuaia.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 6), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 350.000,00), a favor
de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT N.º 27-38407190-8; correspondiente al periodo del 01 al 31 de Marzo del 2023; en concepto de
Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 17952, aprobado por Decreto Municipal N° 2193/2022. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” N° 00002-00000063, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), a favor de la firma Albaini Kim Julieta, CUIT N.º 27-38407190-8; correspondiente al
periodo del 01 al 31 de Marzo del 2023, en concepto de lo descripto en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto con cargo al responsable presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, clasificación económica
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1830/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 328/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18369, entre este
municipio y la Srta. GHIGLIONE, NOAH NICKI, DNI N° 39.999.714.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d), punto 1) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº00001-00000012, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 39/100 ($143.831,39), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
febrero, bajo la dependiente de la Secretaría de Turismo.

Que, según certifica  la Secretaria de Turismo, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
UNO CON 39/100 ($143.831,39) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18369. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001-00000012 a favor Srta. GHIGLIONE, NOAH NICKI, DNI N°
39.999.714, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 39/100
($143.831,39). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1611/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
FEBRERO/2023. 

Que por Resolución  J.G. N° 213/2022 se autorizó el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete. 

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que asimismo, los Contratos de Locación N° 17463, 17465 y 17842, vencieron el día 28 de Febrero de 2023, por lo que corresponde
darlos por cumplido. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
SEIS CON 40/100 CENTAVOS ($1.473.606,40), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
FEBRERO/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Dar por cumplido el Contrato de Locación N° 17463 aprobado por D.M. N° 977/2022, ya que venció el 28 de Febrero
2023.

ARTICULO 4°.-Dar por cumplido el Contrato de Locación N° 17465 aprobado por D.M. N° 978/2022, ya que venció el 28 de Febrero
2023.

ARTICULO 5°.-Dar por cumplido el Contrato de Locación N° 17842 aprobado por D.M. N° 1828/2022, ya que venció el 28 de Febrero
2023.

ARTÍCULO 6°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I  - ________________________________________

N°
NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1
D’ AIELLO
ARMANDO MIGUEL

 N° 17769, D.M.
1654/2022, RES. S.J.G.

213/2022.
"C"- N°00002-

00000088 $124.206,90 819

2
MARTINEZ DAHAS
QUEMEL MISAEL

 N° 17463, D.M. N°
977/2022 - RES. S.J.G.

213/2022
"C"- N° 00002-

00000084 $148.508,25 824

3

D ANNUNZIO
GUILLERMINA
SOLEDAD

 N° 17815, DM N°
1790/2022 - RES. S.J.G.

213/2022
"B"- N° 00004-

00000936 $162.009,00 825

4
MARTINEZ
ALBERTO DANIEL

 N° 17753, DM N°
1652/2022 y RES. S.J.G.

213/2022
"C"- N° 00001-

00000029 $170.052,00 847

5 CARABALLO TOMÁS

 N° 17452, DM N°
974/2022 y RES. S.J.G.

213/2022 
"C"- N° 00001-

00000024 $134.050,00 1092

6
FERREYRA MARTÍN
SERGIO

 N° 17547, D.M. N°
1153/2022 y RES. S.J.G.

213/2022
"B"- N°00003-

00000027 $138.167,00 1094

7
PORTATADINO
ALEJANDRA

 N° 17465, D.M. N°
978/2022 y RES. S.J.G.

213/2022
"C"- N° 00001-

00000119 $150.236,35 1095

8

RAMIREZ BRAIAN
ALEXANDER
YULIANO

 N° 17842,  D.M. N°
1828/2022 y RES. S.J.G.

213/2022
"C"- N° 00001-

00000035 $174.701,75 976

9
CALDERÓN
HORACIO MARIO

 N° 17527, D.M. N°
1152/2022 y RES. S.J.G.

213/2022 
"C"- N° 00001-

00000072 $137.625,00 1187

10
PARRY SANTIAGO
AGUSTIN

 N° 17483,  D.M. N°
1032/2022 y RES. S.J.G.

213/2022 
"C"- N° 00001-

00000018 $134.050,00 1185

Total $1.473.606,40
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1808/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18122, entre este
municipio y la Sra. VELEZ Rosana Vanesa DNI N° 20.441.688.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110°, inciso d), apartado 1) o 10) , de la Ordenanza Municipal N°
3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251
y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000014, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 67/100 ($133.791,67), en concepto de la prestación de servicios durante el mes de Febrero
del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153°de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 67/100 ($133.791,67), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18122 aprobado por Decreto Municipal N°
114/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000014 a favor de la Sra. VELEZ Rosana
Vanesa DNI N° 20.441.688, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON
67/100 ($133.791,67). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1618/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023, se sustituyo el Articulo 1° y el ANEXO I de la Resolución S.E. y F. N° 981/2023.

Que la Dirección de Contaduría General detectó un error involuntario en el monto total en la línea 4 del ANEXO I de la Resolución S.E.
y F. N° 1010/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el ANEXO I de la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023, por el Anexo I que forma parte de la presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA CANT IMPORTE IMPORTE

TOTAL
DEV.

N°

1 BOGARIN
LEONARDO ANDRES

CTO. N° 17441 D.M. N° 969/2022.

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00001-
00000020 1 $148.202,07 $148.202,07 942

2
DOMINGUEZ
AGUSTIN
SEBASTIAN

CTO. N° 17442 D.M. N° 968/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00002-
00000023 1 $148.202,07 $148.202,07 936

3 GRUNFELD DANIELA

CTO. N° 17462 D.M. N° 976/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

FC-00003-
00000072 1 $168.131,58 $168.131,58 930

HIDALGO MARCO CTO. N° 18089 D.M. N° 114/2023 FC-00003-4 1 $225.354,32 $225.354,52 1149
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ANTONIO  00000109

5 BORGNA FEDERICO
THAIEL

CTO. N° 17752 D.M. N°
1636/2022. Anexo III – Resolución
S.J.G. N°0213/2022 -Resolución
S.J.G. N° 0223/2022-rectifica.

D.M. N° 2236-adenda 17988.

FC-00001-
00000015 1 $148.203,25 $148.203,25 938

6 GARAY NUÑEZ JOSE
MANUEL

CTO. N° 17406 D.M. N° 881/2022-

Anexo III – Resolución S.J.G. N°
0213/2022. D.M. N° 2236-adenda
17988.

FC-00001-
00000011 1 $148.202,07 $148.202,07 933

7 PACHECO JORGE
SEBASTIAN

CTO. N° 18005 D.M. N°
2321/2022.

FC-00002-
00000003 1 $116.351,19 $116.351,19 931

8 CRISTALDO
RODRIGO ALBERTO

CTO. N° 18006 D.M. N°
2322/2022.

FC-00001-
00000005 1 $116.351,19 $116.351,19 928

TOTAL $1.218.997,94  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1247/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 992/2023 se aprobó el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($ 475.679,18), correspondiente a la Cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo
Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante de Fondo Permanente Nº 4.

Que se incurrió a un error involuntario al suscribir el monto el en letras en el Articulo 1° e importe en Número en el Artículo 2° de la
Resolución antes mencionada. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 992/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($ 475.679,18), correspondiente a la Cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante de Fondo Permanente Nº 4, que corre como Anexo I de
la presente.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 992/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 159/2023, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 18/100 ($475.679,18).". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 853/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. N° 122/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender Gastos de Funcionamiento por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la tercera (3°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de
Funcionamiento”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y
SEÍS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 86/100 ($ 746.327,86), según comprobante de Fondo Permanente Nº 3.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y SEÍS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON
86/100 ($ 746.327,86), correspondiente a la tercera (3°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para solventar
gastos de Funcionamiento de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública” según comprobante de Fondo Permanente Nº 3, que
corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública autorizado mediante
Resolución S. E. y F. Nº 122/2023, por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y SEÍS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
CON 86/100 ($ 746.327,86).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de Gestión de la S. P.
e I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

08:33:28
Hoja Nº :

03/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 3Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3110 Nro. 4Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023853PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202339 3.870,00Orden de Compra - FP 01/02/23 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 918999500 3.870,0038 001/02/23-
202340 52.646,00Orden de Compra - FP 01/02/23 2928- TORRES VIDAL CONSTRUCTORA S.R.L.

Pago Electrónico 919999500 52.646,0039 001/02/23-
202341 87.360,00Orden de Compra - FP 08/02/23 34- PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.

Pago Electrónico 920999500 87.360,0040 008/02/23-
202342 66.082,23Orden de Compra - FP 08/02/23 2928- TORRES VIDAL CONSTRUCTORA S.R.L.

Pago Electrónico 921999500 66.082,2341 008/02/23-
202343 21.300,00Orden de Compra - FP 09/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 922999500 21.300,0042 009/02/23-
202344 34.500,00Orden de Compra - FP 09/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 923999500 34.500,0043 009/02/23-
202345 46.300,92Orden de Compra - FP 09/02/23 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 924999500 46.300,9244 009/02/23-
202346 84.991,34Orden de Compra - FP 10/02/23 9246- GARCIA, LAURA DANIELA

Pago Electrónico 925999500 84.991,3445 010/02/23-
202347 32.650,00Orden de Compra - FP 10/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 926999500 32.650,0046 010/02/23-
202348 85.164,74Orden de Compra - FP 10/02/23 3141- PAULO JOSE SECCHI

Pago Electrónico 927999500 85.164,7447 010/02/23-
202349 87.360,00Orden de Compra - FP 13/02/23 34- PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.

Pago Electrónico 928999500 87.360,0048 013/02/23-
202350 230,00Orden de Compra - FP 13/02/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 929999500 230,0049 013/02/23-
202351 330,00Orden de Compra - FP 13/02/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 930999500 330,0050 013/02/23-
202352 3.780,00Orden de Compra - FP 14/02/23 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 931999500 3.780,0051 014/02/23-
202353 13.374,63Orden de Compra - FP 14/02/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 932999500 13.374,6352 014/02/23-
202354 81.972,00Orden de Compra - FP 14/02/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 933999500 81.972,0053 014/02/23-
202355 44.416,00Orden de Compra - FP 14/02/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 934999500 44.416,0054 014/02/23-

Total Comprobantes
746.327,86746.327,86 0,00

Pagos Retenciones
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 3Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Importe a Reponer: 746.327,86

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201050003 4 PUERTA/UNIDAD 81.972,002,00
1 202020011 5 GUANTES DE GOMA/LATEX 174.720,0048,00
1 205010010 4 SELLADOR SILICONA ROJO/UNIDAD 4.058,442,00
1 205010010 7 ADHESIVO PARA PVC/UNIDAD 1.605,121,00
1 205060004 3 ACEITE MOTOR MAQUINAS/LITRO 23.150,004,00
1 205080017 5 CAÑO PVC DE 110/METRO 6.912,002,00
1 205080017 14 CODO PVC 90º DE 110 MM/UNIDAD 481,921,00
1 205080017 16 CODO PVC 45º DE 160 MM/UNIDAD 898,562,00
1 205080017 21 RAMAL 90 110x063 MHH/UNIDAD 933,121,00
1 205080029 1 ACCESORIO/REPUESTO PLÁSTICO/UNIDAD 572,171,00
1 205090002 1 SELLADOR/POMO 3.167,202,00
1 206010009 6 DISCO DE CORTE 230X1,9X22.2/UNIDAD 9.123,848,00
1 206020007 14 TORNILLO HEXAGONAL CON ARANDELA/GRAMOS 1.310,8347,00
1 206020007 29 TORNILLO PARA MADERA 8 X 2 1/2 PUNTA AGUJA/UNID 11.637,002.025,00
1 206020012 17 CLAVO DE 2 1/2" ESPIRALADO 7.754,805,00
1 206020014 1 CANDADO/UNIDAD 5.080,331,00
1 206020030 18 CADENA PATENTE N° 60 ZINCADA/KILO 46.648,0025,00
1 206020033 34 MECHA DE ACERO RAPIDO 11,25 MM/UNIDAD 4.881,221,00
1 206020033 55 MECHA MADERA 3MM/UNIDAD 2.300,001,00
1 206020033 63 MECHA WIDIA 12MM/UNIDAD 7.040,744,00
1 207010001 22 CAJA PARA TERMICA 60 X 60/UNIDAD 3.771,161,00
1 207010003 7 CAJA RECTANGULAR PVC/UNIDAD 2.248,324,00
1 207010006 1 BISAGRAS PARA SOLDAR/UNIDAD 1.841,762,00
1 207050001 42 RODILLO/UNIDAD 2.314,086,00
1 207050001 112 CEPILLO DE ACERO/UNIDAD 4.810,871,00
1 207050020 1 ACEITE PARA CORTADORA DE PASTO 1.200,001,00
1 207050038 1 DISCO DIAMANTADO SEGMENTADO 9"/UNIDAD 52.646,004,00
1 207050038 3 DISCO DIAMANTADO SEGMENTADO tipo 1/UNIDAD 66.082,237,00
1 207050039 4 DISCO CORTE 180 X 1.6 X 22.23/UNIDAD 6.426,705,00
1 207050040 3 DISCO FLAP Nº60/UNIDAD 1.520,644,00
1 207050040 4 DISCO FLAP 115MM/UNIDAD 1.484,282,00
1 207050041 2 PUNTA PHILLIPS/UNIDAD 3.860,0020,00
1 208010022 1 CINTA AISLADORA/UNIDAD 772,921,00
1 208010030 1 WD 40/UNIDAD 12.192,006,00
1 208010037 1 TUERCA/GRAMOS 1.789,9224,00
1 208020001 30 CABLE HDMI/METRO 3.870,003,00
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 3Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

1 208020007 1 TECLADO USB/UNIDAD 3.780,002,00
1 209010001 80 CEPILLO/UNIDAD 993,611,00
1 209020005 1 ADHESIVO VINÍLICO/KILO 4.414,391,00
1 209030003 32 DIYUNTOR/UNIDAD 7.355,151,00
1 209030003 90 FICHA MACHO/UNIDAD 2.173,507,00
1 209030003 91 FICHA HEMBRA/UNIDAD 1.759,506,00
1 209030017 3 DISCO DE CORTE/UNIDAD 1.238,404,00
1 209030017 7 DISCO DE CORTE 115 MM/UNIDAD 2.688,1010,00
1 209060002 83 ARANDELA 1/2/UNIDAD 621,0023,00
1 209060002 85 ARANDELA/UNIDAD 1.296,0048,00
1 209060030 7 VÁLVULA ESFÉRICA AGUA H-H BRONCE 2"/UNIDAD/UNI 13.927,681,00
1 209060033 22 BULÓN/UNIDAD 44.556,5158,00
1 209060077 19 ADAPTADOR PARA MAQUINA DE PINTAR/UNIDAD 32.224,004,00
1 209060077 156 CUCHILLA P/DESMALEZADORA/UNIDAD 3.950,001,00
1 209060145 1 FILTRO DE AIRE/UNIDAD 6.000,002,00
1 209060154 49 TUERCAS/UNIDAD 3.561,8561,00
1 209060181 1 BUJÍA/UNIDAD 2.100,001,00
1 209060181 2 BUJÍA DE ENCENDIDO/UNIDAD 2.300,001,00
1 209060226 1 ACCESORIOS MAQUINARIA/UNIDAD 1.500,001,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 12.750,003,00
1 303030001 1 MANT.Y REP. MAQUINARIAS Y EQUIPOS/PESOS 26.500,002,00
1 303030001 3 SERVICIO/REPARACIÓN MOTOGUADAÑA/PESOS 9.000,001,00
1 305030001 1 IMPRENTA , PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES 560,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

118.728,232023 1120000 PI049234BIENES DE CONSUMO
7.650,002023 1120000 PI049334BIENES DE CONSUMO

141.647,552023 1120000 PI064134BIENES DE CONSUMO
267.522,082023 1120000 PI064334BIENES DE CONSUMO
174.720,002023 1120000 PI064634BIENES DE CONSUMO

560,002023 1130000 PI049234SERVICIOS NO PERSONALES
35.500,002023 1130000 PI064334SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  N° 1799/2023, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo  se tramita el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001144, presentada por SOPEAN S.A.,  CUIT N° 30-
65544653-9, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 186.000,00), en concepto de alquiler de las
oficinas en las cuales funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
correspondiente al mes de Marzo de 2023 según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº
558/2022 y modificado por Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022.

Que el Señor Delegado Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires da conformidad del efectivo cumplimiento del servicio.

Que la presente contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 5) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, modificada por
Ordenanza Municipal Nº 4602, y Anexo I del Decreto Municipal 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal  Nº 2045/2022 y  Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 186.000,00), en concepto de
alquiler de las oficinas donde funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
correspondiente al mes de Marzo de 2023, según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal
Nº 558/2022, modificado por Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001144, presentada por SOPEAN S.A. con CUIT N° 30-
65544653-9, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 186.000,00), en concepto de alquiler de las
oficinas en las cuales funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
correspondiente al mes de Marzo de 2023; según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal
Nº 0558/2022, modificado por Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario Unidad Jefatura de Gabinete clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1034-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1854/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18113, entre este municipio y el Sr. HUIDE JAVIER JACINTO, D.N.I. Nº 18.533.768.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000003 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18113 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 0002-00000003 a favor de el Sr. HUIDE JAVIER
JACINTO, D.N.I. N.º 18.533.768. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00
/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1035-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1853/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18114, entre este municipio y el Sr. BIOTT LUIS IGNACIO, D.N.I. Nº 41.789.727.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00001-0000031 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18114 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000031 a favor de el Sr. BIOTT LUIS
IGNACIO, D.N.I. Nº 41.789.727. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1036-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1660/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 1023/2023 se sustituyo la Resolución S.E. y F. N° 997/2023.

Que se incurrió a un error al suscribir los números de contratos en el Articulo 2 de la  Resolución S.E. y F. N°
1023/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir, el Articulo 2° de de la Resolución S.E. y F. N° 1023/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: “ ARTÍCULO 2°- Dar por cumplido los contratos de locación N° 17837, N° 17835 y N° 17870
de la Resolución S.E. y F. N° 997/2023 .". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-  Comunicar, dar al Boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1037-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                  

                                           

                                           USHUAIA, _______________________________________                                              
                                                               

VISTO: El Expediente Nº 1801/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de la Mujer, período Febrero/2023.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 845.000,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de la Mujer,
período Febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

 

RES SEYF-1038-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

MOMBERG DAIANA
GISELA Nº 18118 “C” 00001-00000010 $ 120.000,00 1157

BARIFUZZA ARGUELLO
ROCIO N°18119/ N°18371 “C” 00001-00000027 $ 180.000,00 1162

SOSA MICAELA N°18117 “C” 00001-00000008 $ 120.000,00 1160

MURUA MARITE N°18331 “C” 00002-00000003 $ 180.000,00 1158

BIZZOZZERO YESICA N°18374 “C” 00001-00000049 $ 90.000,00 1159

ALVAREZ CAMILA N°18373 “C” 00001-00000001 $ 65.000,00 1161

PARODI JUAN MANUEL N°18372 “C” 00002-00000150 $ 90.000,00 1163

TOTAL $ 845.000,00  

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1038-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1815/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1020/2023 se autorizo y aprobó el pago de las facturas detalladas en el
Anexo I, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON
50/100 ($ 393.829,50) correspondiente a la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicio, dentro del
ámbito de la Subsecretaria Unidad Intendencia, periodo de Febrero/23.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el monto total en
letras consignados en los artículos 1° y 2° de la resolución S.E. y F. N° 1020/2023.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de regularizar las actuaciones. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N° 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 1020/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 50/100 ($ 393.829,50), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondiente a la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicio, dentro del
ámbito de la Subsecretaria Unidad Intendencia, periodo de Febrero/23". Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 1020/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2°.-Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la
presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE
CON 50/100 ($ 393.829,50), por el concepto descripto en el Articulo 1°". Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1143/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 158/2023 y su modificatoria Nº 204/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con
reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones
Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender atender gastos de Funcionamiento para las
distintas áreas dependientes de la misma, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la tercera (3 era.) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia”, por la
suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 ($579.607,00); según comprobante de
Fondo Permanente Nº 4.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal Nº 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100
($579.607,00); correspondiente a la tercer (3era.) rendición de gastos del Fondo Permanente de la “Subsecretaría Unidad
Intendencia”, según comprobante de Fondo Permanente Nº 4, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia autorizado mediante Resolución
S.E. y F. Nº 158/2023 y su modificatoria Nº 204/2023, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
SIETE CON 00/100 ($579.607,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Subsecretaría Unidad Intendencia.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:11:33
Hoja Nº :

01/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 4IntendenciaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3101 Nro. 4Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020231143PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202318 12.034,30Orden de Compra - FP 09/02/23 37- TODO CABLE - LUIS GOLINELLI Y JOSE LUIS B

Pago Electrónico 692999500 12.034,3017 009/02/23-
202319 43.980,00Orden de Compra - FP 09/02/23 2130- EL MUNDO S.R.L.- IMPORTACIÓN Y EXPORT

Pago Electrónico 693999500 43.980,0018 009/02/23-
202320 5.805,00Orden de Compra - FP 09/02/23 3656- UVAS DE LA PATAGONIA S.A.

Pago Electrónico 694999500 5.805,0019 009/02/23-
202321 88.893,00Orden de Compra - FP 09/02/23 25445- POCAI, JORGE MARTIN

Pago Electrónico 695999500 88.893,0020 009/02/23-
202322 21.344,70Orden de Compra - FP 09/02/23 8048- IL CHEFF S.R.L.

Pago Electrónico 696999500 21.344,7021 009/02/23-
202323 20.700,00Orden de Compra - FP 13/02/23 4536- YEHUIN S.A.

Pago Electrónico 697999500 20.700,0022 013/02/23-
202324 65.000,00Orden de Compra - FP 14/02/23 2554- GROH, GUSTAVO

Pago Electrónico 698999500 65.000,0023 014/02/23-
202325 80.550,00Orden de Compra - FP 14/02/23 3260- MONTE INSTALACIONES COMERCIALES DE

Pago Electrónico 699999500 80.550,0024 014/02/23-
202326 76.800,00Orden de Compra - FP 14/02/23 1492- CELENTANO  DE ANTONIO JAVIER CELENTA

Pago Electrónico 700999500 76.800,0025 014/02/23-
202328 88.000,00Orden de Compra - FP 14/02/23 25714- MISCHUK, DAIANA VANINA

Pago Electrónico 702999500 88.000,0027 014/02/23-
202330 49.700,00Orden de Compra - FP 15/02/23 9303- AGUAS DE USHUAIA S.R.L

Pago Electrónico 704999500 49.700,0029 015/02/23-
202329 26.800,00Orden de Compra - FP 14/02/23 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 703999500 26.800,0028 014/02/23-

Total Comprobantes
579.607,00579.607,00 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 579.607,00

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 3 CAFÉ/KILO 74.400,0012,00
1 201010001 23 EDULCORANTE/UNIDAD 3.300,002,00
1 201010001 93 AZÚCAR/SOBRE 2.850,001,00
1 201010026 3 AGUA/ENV X 500 CC 49.700,0054,00
1 201090001 1 OTROS NO ESPECIFICADOS 47.234,753,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

12:11:33
Hoja Nº :

01/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 4IntendenciaEjercicio: 2023

1 207010001 2 ENCHUFE MACHO 3 PATAS/UNIDAD 1.408,611,00
1 208010028 1 CABLE 7.370,946,00
1 209040001 24 COLADOR DE ACERO INOXIDABLE/UNIDAD 5.910,951,00
1 209040002 11 BANDEJA 15.433,754,00
1 309010005 1 CALCOS EN VINILO/UNIDAD 15.200,004,00
1 309040001 1 GASTOS PROTOCOLARES/PESOS 356.798,00144,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

207.609,002023 1120000 IN048534BIENES DE CONSUMO
371.998,002023 1130000 IN048534SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1759/2023, del registro de esta Municipalidad: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 00002-00000062, de la Sra. Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº
38.407.190, C.U.I.T. Nº 27-38407190-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100
($ 391.500,00), en concepto de alquiler del inmueble durante el mes de Marzo de 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria de
Comunicación Pública.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1241/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble ubicado en la calle Juana Fadul N°
323, de esta ciudad de Ushuaia, registrado bajo el N° 16500, entre este municipio y la Sra. Florencia ALBAINI KIM D.N.I. N°
38.407.189 como apoderada de la Sra. Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº 38.407.190.

Que el Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, certifica que el servicio se encuentra prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5), de la Ordenanza Municipal N°
3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que quien suscribe se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,  Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100
($391.500,00) en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 16500, por el período Marzo de 2023. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 00002-00000062 a favor de la Sra. Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº
38.407.190, C.U.I.T. Nº 27-38407190-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100
($391.500,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaria de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1041-2023

viernes 3 de marzo de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1449/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de mobiliario para la Secretaría de Cultura y Educación, de
acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición, mediante Nota de Pedido N° 44/2023, RAF 107, C.J.Uo 3 7 1
obrante en la presente. 

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada N° 18/2023, cuyo presupuesto oficial para dicha
adquisición asciende a la suma total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
DIECISÉIS CON 50/100 ($ 5.509.916,50).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de mobiliario para la Secretaría de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 44/2023,
RAF 107, C.J.Uo 3 7 1 obrante en la presente, con un presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS CINCO
MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 50/100 ($ 5.509.916,50). Ello por los
motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.  

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
DIECISÉIS CON 50/100 ($ 5.509.916,50) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1449- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00018/2023

02/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  15:42

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/107 44 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
MODULO BIBLIOTECA 1. UNIDAD1

>> .................. ..................4.00CUATRO (4) BIBLIOTECAS ALTAS COMBINADAS DE MADERA
‐ PARTE SUPERIOR ABIERTA CON 2 ESTANTES
‐ PARTE INFERIOR CERRADA CON ESTANTE INTERNO
‐ DOS PUERTAS CORREDIZAS
‐ MEDIDAS: ALTO 2MTS ‐ ANCHO 61,5 CM ‐ PROFUNDIDAD 31 CM
‐ COLOR GRIS.
DOS (2) UNIDADES: PROGRAMA DE INCLUSIÓN EDUCATIVA.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: PAOLA ROMINA PERSICO ‐ LEGAJO N°
2969
DOS (2) UNIDADES: COORDINACIÓN DE JUVENTUDES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ARIEL ERNESTO SEGUNDO ‐ LEGAJO N°
3181
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

MODULO BIBLIOTECA 2. UNIDAD2
>> .................. ..................4.00CUATRO (4) BIBLIOTECAS BAJAS DE MADERA

‐ CUATRO PUERTAS CON CERRADURA,
‐ MEDIDAS: 89 CM ALTO, 148 CM ANCHO, 35 CM PROFUNDIDAD.
‐ COLOR GRIS.
DOS (2) UNIDADES: COORDINACIÓN DE JUVENTUDES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ARIEL ERNESTO SEGUNDO, LEGAJO N°
3181.
DOS (2) UNIDADES: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: NATALIA QUINTERO, LEGAJO N° 4264.
SECTORES SOLICITANTES: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

ESCRITORIO. UNIDAD3
>> .................. ..................8.00OCHO (8) ESCRITORIOS DE OFICINA DE MADERA

‐ CON 2 CAJONES (UNO SIMPLE Y OTRO CON CERRADURA)
‐ MEDIDAS: 120 CM x 0,73 CM x 0,73 CM.
‐ TIPO CALIDAD: "PLATINUM" (O SIMILAR)
‐ COLOR GRIS.

Página 1 de 5
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1449- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00018/2023

02/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  15:42

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/107 44 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
DOS (2) UNIDADES: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN CULTURAL Y
GESTIÓN DEL PATRIMONIO.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: AYELEN JANIN, LEGAJO N° 3428.
DOS (2) UNIDADES: PROGRAMA DE INCLUSIÓN EDUCATIVA.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: PAOLA ROMINA PERSICO, LEGAJO N°
2969.
DOS (2) UNIDADES: COORDINACIÓN DE JUVENTUDES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ARIEL ERNESTO SEGUNDO, LEGAJO N°
3181
DOS (2) UNIDADES: DEPARTAMENTO TALLERES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ESTEBAN ROMERO, LEGAJO N° 3280.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

SILLA. UNIDAD4
>> .................. ..................20.00VEINTE (20) SILLAS APILABLES.

‐ ESTRUCTURA DE CAÑO METÁLICO
‐ ASIENTO Y RESPALDO DE PVC REFORZADO Y ANTIDESLIZANTE.
‐  COLOR NEGRO.
VEINTE (20) UNIDADES: DEPARTAMENTO TALLERES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ESTEBAN ROMERO, LEGAJO N° 3280.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

SILLA DE ESCRITORIO. UNIDAD5
>> .................. ..................27.00VEINTISIETE (27) SILLAS DE OFICINA GIRATORIAS CON RUEDA Y

APOYA BRAZOS.
‐ SOPORTE LUMBAR AJUSTABLE EN ALTURA
‐ RESPALDO ERGONÓMICO EN MALLA TRANSPIRABLE AJUSTABLE EN
ALTURA.
‐ REGULACIÓN DE LA INCLINACIÓN HACIA ATRÁS.
‐ APOYA BRAZOS AJUSTABLES
‐ ASIENTO REGULABLE VERTICALMENTE SEPARADO DEL RESPALDO Y
RECUBIERTO CON MALLA O TELA TRANSPIRABLE
‐ BASE O ESTRUCTURA EN METAL,
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1449- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00018/2023

02/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  15:42

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/107 44 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ RUEDAS PARA TODO TIPO DE SUELO, RESISTENTE HASTA 150 KG.
‐ TIPO CALIDAD: "PORTANTINO CITIZ".
UNA (1) UNIDAD: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ‐ S.C. y E.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: NORMA PAZ, LEGAJO N° 2633
UNA (1) UNIDAD: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ‐ S.C. y E.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: JESICA PÍANTONI, LEGAJO N° 2557.
CUATRO (4) UNIDADES: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN CULTURAL Y
GESTIÓN DEL PATRIMONIO.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: AYELEN JANIN, LEGAJO N° 3428.
DOS (2) UNIDADES: PROGRAMA DE INCLUSIÓN EDUCATIVA.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: PAOLA ROMINA PERSICO, LEGAJO N°
2969.
CINCO (5) UNIDADES: DEPARTAMENTO DE JUVENTUDES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ARIEL ERNESTO SEGUNDO, LEGAJO N°
3181.
SEIS (6) UNIDADES: DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: SOLEDAD D'ANGELO, LEGAJO N° 3412.
CINCO (5) UNIDADES: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: NATALIA QUINTERO, LEGAJO N° 4264.
TRES (3) UNIDADES: DEPARTAMENTO DE TALLERES.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: ESTEBAN ROMERO, LEGAJO N° 3280.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /2023.

SILLA EJECUTIVA. UNIDAD6
>> .................. ..................1.00UNA (1) SILLA EJECUTIVA GIRATORIA CON RUEDAS Y APOYA BRAZOS.

‐ TAPIZADO EN TELA O ECOCUERO
‐ ESPUMA DE ALTA DENSIDAD
‐ BASE CROMADA
‐ SISTEMA BASCULANTE CON MÚLTIPLES POSICIONES DE BLOQUEO.
‐ REGULACIÓN NEUMÁTICA DE ALTURA DEL ASIENTO.
‐ BASE, ESTRUCTURA Y APOYA BRAZOS EN CAÑO DE ACERO CROMADO
‐ RUEDAS REVESTIDAS EN MATERIAL ELASTÓMERO.
‐ TIPO CALIDAD: "PORTANTINO JAZZ 900".
RESPONSABLE PATRIMONIAL: NATALIA QUINTERO, LEGAJO N° 4264.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1449- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00018/2023

02/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  15:42

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/107 44 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /23.

SILLON - 2. UNIDAD7
>> .................. ..................4.00CUATRO (4) SILLONES DE UN (1) CUERPO

‐ ESTRUCTURA DE MADERA MACIZA
‐ TELA IMPERMEABLE Y LAVABLE COLOR NEUTRO
‐ MEDIDAS: 70 CM ANCHO, 75 CM PROFUNDIDAD, 50 CM ALTO
ASIENTO, 95 CM ALTO TOTAL.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: SOLEDAD D'ANGELO, LEGAJO N° 3412.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PŔIVADA N° /2023.

SECTOR SOLICITANTE:
(4) CUATRO UNIDADES ‐ DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA

SILLON. UNIDAD8
>> .................. ..................5.00CINCO (5) SILLONES DE DOS (2) CUERPOS.

‐ ESTRUCTURA DE MADERA MACIZA TELA IMPERMEABLE Y LAVABLE
COLOR NEUTRO.
‐ MEDIDAS: 150 CM ANCHO, 75 CM PROFUNDIDAD, 50 CM ALTO
ASIENTO, 95 CM ALTO TOTAL.
DOS (2) UNIDADES: DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: SOLEDAD D'ANGELO, LEGAJO N° 3412
TRES (3) UNIDADES: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
RESPONSABLE PATRIMONIAL: NATALIA QUINTERO, LEGAJO N° 4264.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /23.

SILLON - 1. UNIDAD9
>> .................. ..................1.00UN (1) SILLÓN DE TRES (3) CUERPOS

‐ ESTRUCTURA DE MADERA MACIZA
‐ TELA IMPERMEABLE Y LAVABLE COLOR NEUTRO
‐ MEDIDAS: 180 CM ANCHO, 75 CM PROFUNDIDAD, 50 CM ALTO
ASIENTO, 95 CM ALTO TOTAL.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1449- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00018/2023

02/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  15:42

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/107 44 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
RESPONSABLE PATRIMONIAL: SOLEDAD D'ANGELO, LEGAJO N° 3412.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° /23.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA  Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS DE CORRIDO DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA
CORRESPONDIENTE.

Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: DEPARTAMENTO ALMACENES – GDOR PAZ N° 550 – CEL: 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta:  HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1866/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1831/2022  se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
N° 17836, entre este municipio y el Sr. GONZALEZ USUREY, Luis Alberto D.N.I: 11.386.657.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto  (1 o 10-) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002-00000208, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS  CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y NUEVE CON 50/100.- ($165.049,50), en concepto las prestaciones de
servicios durante el FEBRERO/2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que, según certifica  la Subsecretaria de Comunicación Pública., el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que atento al contrato referenciados en el visto venció el día veintiocho (28) de febrero del 2023, corresponde dar
al mismo por cumplido.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS  CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA
Y NUEVE CON 50/100.- ($165.049,50) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17836. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000208 a favor el Sr. GONZALEZ
USUREY, Luis Alberto D.N.I: N° 11.386.657, por la suma total de PESOS  CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
CUARENTA Y NUEVE CON 50/100  ($165.049,50). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido el contrato de locación N° 17836 aprobado por su Decreto Municipal N°
1831/2022.

ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1855/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18284, entre este municipio y el Sr. SALDIVIA CHACON DENISE ALEJANDRO, D.N.I. N.º 32.769.769.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000063 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 36/100 ($59.594,96), en concepto de las prestaciones
de servicios durante el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretario de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 96/100 ($95.594,96), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18284
aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 0002-00000063 a favor de el Sr. SALDIVIA
CHACON DENISE ALEJANDRO, D.N.I. N.º 32.769.769. por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 96/100 ($95.594,96). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1723/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18211, entre este municipio y el Sr. PADIN FELIX ROBERTO, D.N.I. Nº 20.709.904.

Que obra factura tipo "C" Nº 00003-00000012 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 41/100 ($302.773,41), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES CON 41/100 ($302.773,41), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18211
aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 0003-00000012 a favor de el Sr.
PADIN FELIX ROBERTO, D.N.I. Nº 20.709.904 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 41/100 ($302.773,41). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1675/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1898/2022 se aprobó el contrato de locación de servicios registrado bajo el Nº
17866, entre este municipio y el Sr. GONZALO JAVIER SILVA MOLINA, DNI Nº 35.885.059 y mediante Resol.
S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0396/2022 se autorizó un incremento sobre el mismo.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto  1, de la ordenanza municipal Nº 3693 y decreto
municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C“ N° 00001-00000036, de titularidad del locador, por la suma total de PESOS CIENTO
QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($ 115.493,52), en concepto las prestaciones de
servicios durante el mes de FEBRERO 2023, dependiente de Dirección de Zoonosis, Subsecretaría de Políticas
Sanitarias.

Que, según certifica  el Sr Director de Zoonosis, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de  conformidad  con  las 
atribuciones  establecidas  en  el  Artículo  153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III
de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($ 115.493,52) en el marco del contrato de locación de Servicios Nº 17866 y la
Resol. SPSS y DDHH Nº 0396/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo “C“ N° 00001_00000032 a favor del Sr. GONZALO
JAVIER SILVA MOLINA, DNI Nº 35.885.059, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($ 115.493,52). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1551-2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, durante el mes de febrero de 2023.

Que los mismos se encuadran en el artículo 110, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que mediante Resoluciones S.P.S.S. Y DD.HH. Nº 396/2022, se dispuso el incremento del monto mensual de los contratos detallados
en el Anexo I de la presente, en virtud del Decreto Municipal Nº 1920/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2051/2022, se aprobó la Addenda a los contratos detallados en el Anexo I de la presente,
registrada bajo el Nº 17939.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que en fecha veintiocho (28) de febrero de 2023, han finalizado los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo N° 17764, N°
17857, N° 17806,  N° 17762, N° 17763, N° 17761, N° 17760 deviniendo necesario dar por concluidas la mencionadas contrataciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON VEINTICUATRO CENTAVO ($4.086.841,24), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro de ámbito de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondientes al mes de febrero de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo
a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Dar por concluido los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo los N° 17760, N° 17764, N° 17857,
N°17806,  N°17762, N°17763, N°17761, aprobados mediante los Decretos Municipales N° 1662/2022, N°1666/2022, N°1869/2022,
N°1781/2022, N°1655/2022,  N°1664/2022, N°1663/2022, respectivamente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO /
ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO

Nº

AUZQUI, Ile Marcelo N° 17915 Tipo "C" Nº 00001-
00000108 $ 101.634,87 1045

CORTEZ, Fabiana Alejandra N° 17770 Tipo "C" Nº 00001-
00000054 $ 101.255,62 1053

DE LOS RÍOS HEREDIA, Víctor
Leonardo N° 17762 Tipo "C" Nº 00002-

00000131 $ 101.634,87 989

HARO GONZALEZ, Ivon del Carmen N° 17763 Tipo C Nº 00002-00000086 $ 101.634,87 1058

MAFFUCCI, Laura Soledad N° 17902 Tipo C Nº 00002-00000054 $ 101.634,87 1076

MALDONES, Luciana N°17963 Tipo C Nº 00001-00000199 $ 178.593,00 1077

MATEU BOERI, Eduardo Gabriel N° 17916 Tipo "C" - Nº 00003-
00000183 $ 69.466,24 1080

OCOCKI ESPINDOLA, Florencia N°17935 Tipo "C" - Nº 00001-
00000040 $ 157.156,00 1082

QUIROGA, Keila Anahi N° 17761 Tipo "C"- Nº 00001-
00000043 $ 101.255,62 991

VARGAS VELOZ, María Nancy N° 17760 Tipo "C"- Nº 00002-
00000091 $ 101.634,87 975

VILLARREAL, Sonia Magdalena N° 17764 Tipo "C"- Nº 00001-
00000044 $ 101.255,62 986

ALMEIRA, Candela
N° 17857

adenda N°17939

Tipo "C"- Nº 00001-
00000008 $ 158.690,61 1050

PIPITO, María Cecilia
N° 17806 y

adenda N°17939

Tipo "C"- Nº 00002-
00000046 $ 178.592,97 1088

ALVAREZ, Camila Jazmín N° 18027 Tipo "C"- Nº 00001-
00000020 $ 178.592,97 1040

AVALOS SOLANET, Juan Carlos N°17989 Tipo "C"-Nº 00001-
00000045 $ 123.500,26 1047

CANAVESI Teresita N° 17965 Tipo "C"- Nº 00002-
00000266 $ 178.593,00 1090

FREYTE, Blanca Elina N° 18015 Tipo "C" -Nº 00003-
00000145 $ 102.482,00 1067
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GOMEZ, Rocío Candela N° 18013 Tipo "C"- Nº 00001-
00000004 $ 158.690,61 1055

GUARDIA, María Manuela N° 18112 Tipo "C"- Nº 00001-
00000029 $ 178.593,00 1056

HINCA, Matías Lucas Javier N° 18332 Tipo "C"- Nº 00001-
00000024 $ 96.600,00 1060

MACIEL, Federico Gastón N° 18001 Tipo "C"- Nº 00002-
00000024 $ 178.592,97 1065

MAESTRO, Verónica Marisol N° 18120 Tipo "C"- Nº 00002-
00000076 $ 178.593,00 1073

NUÑEZ FUCITO, Alejandra Belén N°18160 Tipo "C"- Nº 00002-
00000037 $ 178.593,00 1081

OLIVERA, Laura Romina N°18100 Tipo C Nº 00002-00000109 $ 101.634,88 1084

ORTIZ, Norberto Eduardo 18000 Tipo "C"- Nº 00003-
00000065 $ 105.868,47 1086

PASTORE, Martín Eduardo N°18028 Tipo "B" - Nº 00002-
00000247 $ 178.592,97 992

RIJA, Martín Eduardo N°17932 Tipo "C"- Nº 00001-
00000011 $ 118.690,61 972

ROMERO, Malena Aimé N°18321 Tipo "C"- Nº 00001-
00000002 $ 89.296,50 990

SALDUTTI, María Sol N° 18026 Tipo "C"- Nº 00001-
00000160 $ 178.592,97 988

SUBIABRE ANDRADE, Dina Elizabeth N°18277 Tipo "C"- Nº 00001-
00000051 $ 206.894,00 987

  TOTAL $4.245.531,85  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 10871/2022, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas – Pólizas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente, de la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 93/100 ($538.622,93), en concepto de Premio, correspondiente a endosos
del Convenio Inter-administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A..

Que mediante Decreto Municipal Nº 738/2021 se aprobó en todos sus términos el Contrato Inter-administrativo
registrado bajo el Nº 16277 entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Provincia Seguros S.A, su modificatoria
registrada bajo el Nº 16534 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021, Resolución S.E. y F. Nº
2207/2022 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 2502/2022.

Que obra en el presente constancia de cumplimiento de los Endosos obrantes en el mismo.

Que de acuerdo a la modalidad de facturación de la compañía aseguradora se dará por finalizada la prestación una
vez concluida la vigencia de la misma.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Régimen de Contratación de la Administración
Pública Municipal que preveé la modalidad de contratación inter-administrativa en el punto 3) del inciso d) del
artículo 110 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su Decreto Reglamentario Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 93/100 ($538.622,93), en concepto de Premio, correspondiente a endosos del
Convenio Inter-administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A., según Decreto Municipal
Nº 738/2021 Contrato Inter-administrativo registrado bajo el Nº 16277, su modificatoria registrada bajo el Nº 16534
aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 y Resoluciones S.E. y F. Nros. 2207/2022 y su modificatoria
Resolución S.E. y F. Nº 2502/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas-Pólizas detalladas en el Anexo I , presentadas por la
firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 93/100 ($538.622,93), en concepto descripto en el articulo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 93/100 ($538.622,93), con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.
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________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PÓLIZA Nº ENDOSO Nº SECCIÓN VIGENCIA IMPORTE

360457 9 CRISTALES 14/09/22 al
13/06/23 $31.880,57

360457 11 CRISTALES 16/09/22 al
13/06/23 $228.172,18

360457 13 CRISTALES 16/09/22 al
13/06/23 $101.412,92

360457 15 CRISTALES 16/09/22 al
13/06/23 $174.293,18

360457 17 CRISTALES 20/09/22 al
13/06/23 $2.864,08

TOTAL $538.622,9
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1706/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000026, a favor de la firma RODRIGUEZ
BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($105.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101, para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, por el periodo del 27 de Febrero del
2023 al 26 de Marzo del 2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 843/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
Nº 17383.

Que según Certificación de Servicio se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL ($105.000,00), correspondiente
al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique Nº 101 para el funcionamiento de la
Secretaría de Medio Ambiente, por el período del 27 Febrero del 2023 al 26 de Marzo del 2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000026 a favor de la firma
RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100
($105.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaria de
Medio Ambiente, Clasificación Económica:1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1694/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000060, a favor de la señora Julieta ALBAINI
KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 400.000,00), en
concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz Nº 679, destinado al
funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de marzo de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1236/2022, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N°
17600.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Director de la Administración de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5),
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 400.000,00),
a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, en concepto de pago por el alquiler del inmueble
ubicado en la calle Gobernador Paz Nº 679, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
correspondiente al mes de marzo de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00000060, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO 00/100 ($ 400.000,00), a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM,
D.N.I. Nº 38.407.190, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  N° 251/2023, del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo  “B” Nº 0031 - 00030857 a favor de CELENTANO
MOTORS S.A. , por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CON 10/100 ($ 2.722.625,10) en concepto de adquisición de insumos y contracción del servicio de
reparación del vehículo oficial Marca Toyota Hilux 1.4, dominio AD386YT perteneciente a la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial.

.Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 375/2023, se autorizó la contratación directa con la firma CELENTANO
MOTORS S.A. CUIT 30-70798874-2, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 10/100 ($ 2.722.625,10), emitiendo en consecuencia la Orden de Compra
Nº 19/2023.

Que obra Certificación de Servicios suscripta por el Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat, dependiente de
la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial en Adjunto 40.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 10/100 ($ 2.722.625,10) en concepto de adquisición de insumos y contracción
del servicio de reparación del vehículo oficial Marca Toyota Hilux 1.4, dominio AD386YT perteneciente a la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo  “B” Nº 0031 - 00030857 a favor de CELENTANO
MOTORS S.A., por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CON 10/100 ($ 2.722.625,10) por el concepto descripto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° precedente con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido , archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1554/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de excursión mediante la adquisición de TRES MIL
(3000) tickets para la navegación clásica regular (Isla de los Pájaros, Isla de los Lobos y Faro Les Eclaireurs) por el
Canal Beagle, destinados a niños, adultos mayores o personas con capacidades diferentes del Programa de
Turismo Social y Concientización, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso
Turístico dependiente de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido N° 79/2023 RAF 310, C.J.Uo. 3 12 1,
obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha contratación
asciende a la suma total de PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 sus modificatorias, y Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la contratación del servicio de excursión mediante la
adquisición de TRES MIL (3000) tickets para la navegación clásica regular (Isla de los Pájaros, Isla de los Lobos y
Faro Les Eclaireurs) por el Canal Beagle, destinados a niños, adultos mayores o personas con capacidades
diferentes del Programa de Turismo Social y Concientización, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de
Administración del Recurso Turístico dependiente de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido N°
79/2023 RAF 310, C.J.Uo. 3 12 1, obrante en la presente, con un presupuesto oficial para dicha adquisición de
PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas,  a  suscribir  toda  la  documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

PESOS NUEVE MILLONES 
($ 9.000.000,00) 

 
SERVICIO DE NAVEGACIÓN POR EL CANAL BEAGLE - 

TURISMO SOCIAL Y CONCIENTIZACIÓN . 
 

Valor del Pliego: Sin costo. 
 

APERTURA DE LAS OFERTAS: 
……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM). 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N°  …….../2023 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Pliego de Compra

E Nro. 1554- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00020/2023

03/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 2/3/2023  14:03

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 79 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE EXCURSIÓN. PESOS1

>> .................. ..................3000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EXCURSIÓN MEDIANTE LA
ADQUISICIÓN DE TRES MIL (3000) TICKETS PARA LA NAVEGACIÓN
CLÁSICA REGULAR (ISLA DE LOS PÁJAROS, ISLA DE LOS LOBOS Y
FARO LES ECLAIREURS) POR EL CANAL BEAGLE.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS:
•LA EMPRESA DEBERÁ SER EXCLUSIVAMENTE DE CATAMARANES, YA QUE
SERÁN TRASLADOS DE APROXIMADAMENTE TREINTA (30) PERSONAS.
•EL EMBARQUE DEBERÁ SER POR EL ESPIGÓN PRINCIPAL SIN
EXCEPCIÓN.
•LAS SALIDAS DEBERÁN ESTAR DISPONIBLES EN HORARIOS POR LA
MAÑANA Y POR LA TARDE ENTRE LOS MESES DE ABRIL Y OCTUBRE DEL
2023, SIN INCLUIR EL PERIODO DE RECESO INVERNAL.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
RECURSO TURÍSTICO ‐ SECRETARÍA DE TURISMO.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECIBIDO LOS TICKETS, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON LA SECRETARÍA DE TURISMO.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1554- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00020/2023

03/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 2/3/2023  14:03

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 79 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 
extrajudiciales. 

• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que asciende 
a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 

 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
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Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00), 
a razón de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) por unidad. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
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• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 
2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) Comprobante de invitación al proceso. 
d) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
e) Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su importe supere la 

suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
f) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

g) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

h) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
i) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

j) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

k) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria. 
l) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
m) Constancia emitida por la Dirección Provincial de Puertos para el uso del espigón principal, 

para brindar el servicio.   
 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
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Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 
3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
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14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 

• Los deudores morosos del fisco municipal, 
• Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
• Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
• Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
• Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
• Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

• Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
• Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
• Rescisión por su culpa. 
• Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
• Apercibimiento. 
• Suspensión. 
• Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de excursión mediante la 
adquisición de TRES MIL (3000) tickets para la navegación clásica regular (Isla de los 
Pájaros, Isla de los Lobos y Faro Les Eclaireurs) por el Canal Beagle destinados a niños, 
adultos mayores o personas con capacidades diferentes del Programa de Turismo Social y 
Concientización llevado a cabo por la Secretaría de Turismo.  

2.- PLAZO DE ENTREGA Y PRESTACION DEL SERVICIO. 

La entrega de los tickets deberá ser de forma inmediata a partir de la recepción de la Orden 
de Compra correspondiente. 

El servicio efectivo será entre los meses de abril y octubre del 2023 sin incluir el periodo de 
receso invernal, y será requerido por la Secretaría de Turismo o el responsable que se 
designe a tal fin,  a la empresa adjudicataria con 48hs de antelación vía correo electrónico.    

3.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS.  

 La empresa deberá ser exclusivamente de catamaranes, ya que serán traslados de 
aproximadamente TREINTA (30) personas.  

 El embarque deberá ser por el espigón principal sin excepción, debido a que el muelle 
secundario no se encuentra en condiciones aptas para el transito con niños, adultos 
mayores o personas con capacidades diferentes.  

 Las salidas deberán estar disponibles en horarios por la mañana y por la tarde.  

4.- CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO.  

La certificación la confeccionará el personal de la Secretaría de Turismo que se designe 
para tal fin, al momento de la recepción de los tickets adquiridos. 

La certificación definitiva del servicio para dar cumplimiento a la Orden de Compra se 
efectuará una vez utilizados todos los tickets adquiridos.  

5.- MULTAS Y PENALIDADES 

Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego 
licitatorio que sirve de base a la contratación, informará a la contratista que la encuentra 
pasible de la aplicación de multa, indicando las causas y su tipificación. 
La Contratista tendrá TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso que la 
Administración lo encuentre satisfactorio archivará el trámite. 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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Vencido este plazo, la contratista que no efectuara su descargo o si a juicio de la 
Administración, los motivos aducidos no justifican el accionar de la misma, solicitará a las 
autoridades correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los 
antecedentes. 
Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose 
de saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesario. 
 
 La demora en la entrega de hasta CINCO (5) días corridos de lo establecido en el 

presente, se aplicará una multa equivalente al 5% del valor total adjudicado.  

  La demora en la entrega de hasta DIEZ (10) días corridos de lo establecido en el 
presente, se aplicará una multa equivalente al 10% del valor total adjudicado. 

 Cuando se comprometa el cumplimiento efectivo del servicio, como la no 
disponibilidad de cupos habiendo efectuado la solicitud correspondiente con el plazo 
de antelación establecido, se aplicará una multa del 5% del monto total adjudicado.  

 Cuando se incumpla en alguno de los puntos indicados en la Clausula 3° del presente 
sin que medie debida justificación, se aplicará una multa del 10% del monto total 
adjudicado.  

 

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  228



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N°1156/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N°6132, promulgada por Decreto Municipal N°2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su Artículo 20° se autoriza
al Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o
privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto.

Que mediante Ordenanza Municipal N°6132, promulgada por Decreto Municipal N°2361/2022, se aprobó en su
Anexo VII el “Plan de Obras” para el Ejercicio 2023.

Que a través del Decreto Municipal N°224/2023 se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante la adenda al
Acuerdo Específico N°18056, registrada bajo el N°18336, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional
de Vialidad, relativa a la asistencia financiera para la ejecución de la obra “Repavimentación de Av. Héroes de
Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia”.

Que de acuerdo a la Cláusula Primera del Convenio mencionado, Vialidad Nacional se compromete a financiar la
Obra “Repavimentación de Av. Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia” por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTE
CENTAVOS ($350.040.672,20).

Que en Adjunto N°15 obra “Anexo VII – Plan de Obras” de la Ordenanza Municipal N°6132, mediante el cual se
aprueba la Obra “Ruta 3 Mejoramiento y Puesta en Valor” por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO ($340.731.935) para el
Ejercicio 2023.

Que en Adjunto N°16 se encuentra estado de ejecución presupuestaria del gasto para el Ejercicio 2023, de la
U.G.C. PI0790, correspondiente a la obra mencionada.

Que debido a que el monto establecido en el “Anexo VII” de la Ordenanza Municipal N°6132 es menor al aprobado
por el Decreto Municipal N°224/2023 corresponde una readecuación del monto de la Obra “Repavimentación de
Av. Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia” para el Ejercicio 2023, aumentándolo por la suma de
PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($9.308.737,27).

Que con motivo de la firma del Convenio N°18056, Adenda N°18336, corresponde crear una nueva cuenta de
recursos donde reasignar los créditos presupuestarios formulados para el Ejercicio 2023 en la cuenta de recursos
N°2220102000 – “Aportes No reintegrables” asociada al Financiamiento 143 - “Aportes Nacionales” para la obra
mencionada.

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será
compensada a través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto 2110000 -
“Construcciones”, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($9.308.737,27), para el Ejercicio presupuestario 2023.

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a
la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones
pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal

lunes 6 de marzo de 2023
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N°4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N°2045/2022 y Decreto Municipal N°1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Reasignar desde la cuenta de recursos N°2220102000 – “APORTES NO REINTEGRABLES”
asociada al Financiamiento 143 - “Aportes Nacionales”, la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($340.731.934,93) hacia la cuenta de recursos N°2220115010 - "CONVENIO N° 18056 - DNV"
asociada al Financiamiento 158 - “Dirección Nacional de Vialidad” para el Ejercicio 2023. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar el incremento del recurso correspondiente al Convenio N°18056, en la cuenta de
recursos N°2220115010 - "CONVENIO N° 18056 - DNV" asociada al Financiamiento 158 - “Dirección Nacional de
Vialidad”, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($9.308.737,27).para el Ejercicio 2023. Ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y
Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. -

________________________________________

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación económica Financiamiento Monto
PI0790 2110000 158 - Dirección Nacional de Vialidad   9.308.737,27
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1096/2023, del registro de esta Municipalidad;y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00011-00000022  a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L,
CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00), referente a la provisión de
insumos y el servicio de traslados, destinado a los participantes de la Colonia de Vacaciones de Verano 2023, organizada por la
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos .

Que a través de la Resolución  S.P.S.S. y DD.HH. y S.E. y F. N° 01/2023, se autorizó la  Licitación Privada N° 04/2023  con la firma 
AGUAS DE USHUAIA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($
420.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 20/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante las Orden de Compra N° 20/2023, según los Vales de Salida de Materiales Nº 9/2023,
N°11/2023, N°18/2023 y N°24/2023 respectivamente, debiendo en consecuencia de ello dar por cumplida la  orden de compra antes
mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110° inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00) ,  referente a la
provisión de insumos y el servicio de traslados, destinado a los participantes de la Colonia de Vacaciones de Verano 2023, organizada
por la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos , según Resolución  S.P.S.S. y DD.HH. y S.E. y F. N°
01/2023  y la Orden de Compra Nº 20/2023 . Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de la  Factura tipo "B" N° 00011-00000022  a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA
S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 20/2023 a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
71451941-3, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00), por la suma. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-Imputar la suma total de  PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00), con cargo al Titular Presupuestario:
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Financiación 34, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1698/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18176, entre este municipio y el Sr. ROMAN Facundo Luis D.N.I. N.º 35.884.909.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110°, inciso d), apartado 1) o 10), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del
Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000061, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ
MIL NOVECIENTOS DOCE CON 08/100 ($110.912,08), en concepto de la prestación de servicios durante el mes
de Febrero del 2023, bajo la dependiencia de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N°
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DOCE
CON 08/100 ($110.912,08), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18176 aprobado por Decreto
Municipal N° 189/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000061 a favor del Sr.
ROMAN Facundo Luis DNI Nº 35.884.909, por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DOCE
CON 08/100 ($110.912,08). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 1509/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. Nº 46 /2022 y su modificatoria Resolución I.M.D N° 53/2023, se aprobó el
otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la Sra.
DIAZ Karina Alejandra, D.N.I. N º 26.012.557, destinado a solventar gastos necesarios referente a la participación
de su hijo Luis Gastón VARGAS D.N.I. N.º 47.588.998 en la “Vuelta a la Tierra del Fuego”.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria SIGMU Nº 45/2022. 

Que el gasto referido ha sido afectado al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes – Presidencia, bajo
la Clasificación Económica 1510000, Financiamiento 19 “Fondo del Deporte”.

Que el financiamiento citado se encuentra afectado a recursos de asignación especifica, solventados a través de la
Cuenta Corriente Nº 328311/00.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en pesos, por la suma total de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la Sra. DIAZ Karina Alejandra, D.N.I. N º 26.012.557, destinado a solventar
gastos necesarios referente a la participación de su hijo Luis Gastón VARGAS D.N.I. N.º 47.588.998 en la “Vuelta a
la Tierra del Fuego”. de conformidad con el subsidio otorgado a través de la Resolución I.M.D. Nº 46 /2023. Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del subsidio por la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a
favor de la Sra. DIAZ Karina Alejandra, D.N.I. N º 26.012.557 por el concepto descripto en el Artículo 1º, el cual
será financiado con fondos provenientes del Fondo Municipal de Deportes – Financiamiento 19. Ello de
conformidad con lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente al Titular Presupuestario – Instituto Municipal de
Deportes, Clasificación Económica 1510000, Financiamiento 19 “Fondo del Deporte", solventados a través de la
Cuenta Corriente Nº 328311/00.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1618/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023, se sustituyo la Resolución S.E. y F. N° 981/2023.

Que se incurrió a un error involuntario en el importe en letras y en numero del primer considerando y Artículo 1° en
la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y
146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023 el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 981/2023, se aprobó el gasto por la suma total de
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 94/100 ($
1.218.997,94), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Informática dependiente de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 1010/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 94/100 ($ 1.218.997,94), de acuerdo a lo detallado en
el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de
Servicios, dentro del ámbito de la Dirección de Informática dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete,
período FEBRERO/2023.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1057-2023

lunes 6 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  234



          

 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1889/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 356/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17107, Resolución S.G. N° 148/2022 entre este municipio y la Srta. NAVARRO VERA ROXANA DEL CARMEN,
D.N.I. N.º 25.402.304.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00001-00000041 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIUNO MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75), en concepto de las prestaciones de servicios
durante el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17107 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 356/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIUNO MIL QUINIENTOS SEIS
CON 75/100 ($121.506,75), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17107 aprobado por Decreto
Municipal Nº 352/2022, Resolución S.G. Nº 148/2022 y Resolución S.G.N° 13/2023. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000041 a favor de la Srta. NAVARRO
VERA ROXANA DEL CARMEN, D.N.I Nº 25.402.304. por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIUNO MIL
QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17107, aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 356/2022

ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1852/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1957/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17886, entre este municipio y el Sr. Brian Erasmo MONZON, D.N.I. Nº 39.258.221.

Que mediante Resolución S.G. Nº 15/2023, se dispuso incrementos en el monto de los honorarios del Contratado.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000082 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO UN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88), en concepto de las prestaciones de
servicios durante el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Dirección de Defensa Civil - Secretaría de
Gobierno.

Que según certifica el señor Director de Defensa Civil el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17886, Decreto
Municipal Nº 1957/2022 y Resolución S.G Nº 15/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000082 a favor del Sr. Brian Erasmo
MONZON, D.N.I. Nº 39.258.221, por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 88/100 ($ 101.634,88). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1059-2023

lunes 6 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  236



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 957/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001 - 00000162, por la suma de PESOS
CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00), por el mes de enero de
2023, correspondiente a la firma “USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO” (U.I.S.E.), CUIT Nº 30-
71535349-7, en relación a la contratación por la prestación de servicios de administración, monitoreo y
mantenimiento de las cámaras de vigilancia de la Municipalidad de Ushuaia, a través de "USHUAIA INTEGRAL
SOCIEDAD DE ESTADO" (U.I.S.E.), según Contrato Interadministrativo Nº 18.073 aprobado por Decreto Municipal
N° 56/2023.

Que, según certifica el Jefe de Gabinete, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y
sus modificatorios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00), por el mes de enero del 2023, referente a la contratación para la
prestación de servicios de administración, monitoreo y mantenimiento de las cámaras de vigilancia de la
Municipalidad a través de "USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO" (U.I.S.E.), según el Decreto Municipal
Nº 56/2023, y Contrato Interadministrativo Nº 18.073. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001 - 00000162, por la suma de PESOS
CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00), por el mes de enero del
2023, correspondiente a la firma “USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO” (U.I.S.E.), CUIT Nº 30-
71535349-7, por la contratación antes descripta. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo presupuestario a las partidas
presupuestarias: Secretaría de Coordinación de Gestión, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1071/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000090, por la suma total de PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.520.000,00), a favor de la firma BONFIGLI
MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al servicio de contratación artística, para los grupos que
participaron en el evento “Carnavales del Fin del Mundo” – Edición 2023; de acuerdo a lo requerido por la Dirección
de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que oportunamente la firma mencionada anteriormente emitió la factura Tipo “B” Nº 00003-00000090, por la suma
total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.520.000,00), la cual fue anulada
mediante nota de crédito Tipo “B” Nº 00003-00000025, por idéntico importe.

Que se presento la Factura Tipo "B" N° 00003-00000091 por la suma total de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.520.000,00) de la misma firma.

Que a través de la Resolución S. E. y F. N° 729/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($
2.520.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 70/2023.

Que en adjunto 64 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Producción Artística,
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y N°1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON
00/100 ($ 2.520.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al
servicio de contratación artística, para los grupos que participaron en el evento “Carnavales del Fin del Mundo” –
Edición 2023; de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de
Cultura y Educación. Según Resolución S.E. y F. N° 729/2023 y la Orden de Compra Nº 70/2023. Ello por los
motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000091, por la suma total de
PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.520.000,00), a favor de la firma BONFIGLI
MARCOS DANIEL, CUIT N.º 20-34978775-0, por la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 70/2023, por la suma total de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.520.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT
Nº 20-34978775-0, referente al servicio de contratación artística, para los grupos que participaron en el evento “C
arnavales del Fin del Mundo” – Edición 2023; de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.
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ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Cultura y Educación, Financiacioó 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1362/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 947/2023 y N° 1004/2023, se gestiono el pago de la Factura Tipo “C” Nº
00003 – 00000044, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de
pago por la readecuación de precios N° 18207 aprobada por D.M. Nº 147/2023, sobre Orden de Compra N°
570/2022 referente a la contratación de un (01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con
chofer destinado al transporte de insumos, materiales y herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección
de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable., correspondiente al periodo
comprendido entre el 01/10/2022 y 03/02/2023.

Que según lo observado por Contaduria General se cometio un error involuntario al consignar mal en el VISTO el
numero de expediente.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de la
Resolución Ut Supra.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:
 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y
FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el VISTO de la Resolución S.E. y F. N.º 1004/2023 quedara redactado de la siguiente
manera: “VISTO: el Expediente Nº 1362/2023 del registro de esta Municipalidad; y”. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1631/2023, del registro de ésta Municipalidad y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00001-0000167 por la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 42/100 ($67.870.634,42), a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), deducida la
Nota de Crédito tipo "B" N° 0001-00000022 por la suma de PESOS QUINCE MIL SETENTA Y CINCO CON 48/100
($15.075,48), totalizando la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 94/100 ($ 67.855.558,94), correspondiente a la prestación
de servicios de limpieza, saneamiento ambiental, vigilancia y desinfección en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia, por el periodo comprendido desde el día veintiocho (28) de enero de 2023 hasta el día veintisiete (27) de
febrero del 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1259/2020 se aprobó en todos su términos el Contrato Interadministrativo
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y Ushuaia Integral Sociedad del Estado registrado bajo el Nº 15694.

Que se encuentran vigente Resolución S.J.G. Nº 163/2020, el cual incorpora al mencionado Contrato las Órdenes
de servicios, encontrándose vigentes las indicadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 0006/2023 y su modificaría resolución S.J.G. N° 0008/2023, se aprobó e
incorporo en todos sus términos la Duodécima Acta de Adecuación de precios.

Que el presente gasto se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110°, inciso d) punto 3 de la Ordenanza Municipal
N° 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 94/100 ($67.855.558,94); a favor de
USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.) correspondiente a la prestación de servicios de limpieza,
saneamiento ambiental, vigilancia y desinfección en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por el periodo
comprendido desde el día veintiocho (28) de enero del 2023 hasta el día veintisiete (27) de febrero del 2023. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" Nº 00001-0000167 por la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 42/100 ($67.870.634,42), a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), deducida la
Nota de Crédito tipo "B" N° 0001-00000022 por la suma de PESOS QUINCE MIL SETENTA Y CINCO CON 48/100
($15.075,48), totalizando la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 94/100 ($ 67.855.558,94), por el concepto descripto en el
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artículo 1°. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el artículo 1° con cargo a los titulares presupuestarios indicados en el
Anexo I que forma parte de la presente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________

 

ANEXO ________________________________________

 

U.G.C. SECRETARÍAS LIMPIEZA HORAS VIGILANCIA HORAS SANEAMIENTO HORAS DESINFECCIÓN HORAS TOTALES

CG0655 Jefatura de
Gabinete $6.768.890,52 1796 $925.768,80 720  - $229.411,20 138 $7.924.070,52

ID0648 Instituto Municipal
de Deportes $6.030.192,00 1600 $6.326.086,80 4920 $9.173.105,40 12140 $33.248,00 20 $21.562.632,20

SG0652 Gobierno $376.887,00 100 $1.851.537,60 1440 $113.341,50 150 $16.624,00 10 $2.358.390,10

PS0650
Políticas Soc.

Sanitarias y de
DD.HH.

$452.264,40 120 $1.890.111,30 1470 $1.700.122,50 2250 $93.094,40 56 $4.135.592,60

CE0649 Cultura y
Educación $701.009,82 186  - $1.722.790,80 2280 $33.248,00 20 $2.457.048,62

MA0659 Medio Ambiente  - $10.286.320,00 8000 $1.641.184,92 2172  - $11.927.504,92

PI0658 Planificación e
Inversión Pública  - $3.240.190,80 2520  -  - $3.240.190,80

ST0653 Turismo  - $192.868,50 150 $272.019,60 360 $33.248,00 20 $498.136,10

SM0651 De la Mujer  -  - $45.336,60 60 $16.624,00 10 $61.960,60

EF0656 Economía y
Finanzas  -  - $181.346,40 240  - $181.346,40

IN0564 Unidad de
Intendencia  -  - $580.308,48 768 $69.820,80 42 $650.129,28

HO0660
Orden de servicio
Nº 03 (del 28/01 al

27/02/23)
$150.754,80 40  -  - $0,00  $150.754,80

Orden de servicio
Nº 04 (del 28/01 al

27/02/23)
$150.754,80 40  -  - $6.649,60 4 $157.404,40

EF0656
Orden de servicio
Nº 05 (del 28/01 al

27/02/23)
$90.452,88 24  -  - $6.649,60 4 $97.102,48

EF0656
Orden de servicio
Nº 26 (del 28/01 al

27/02/23)
 - $396.023,32 308  -  - $396.023,32

PS0650
Orden de servicio
Nº 27 (del 28/01 al

27/02/23)
 -  -  -  - $0,00

SM0651
Orden de servicio
Nº 28 (del 28/01 al

27/02/23)
 - $462.884,40 360  -  - $462.884,40

Orden de servicio
Nº 29 (del 28/01 al

27/02/23)
 - $925.768,80 720  -  - $925.768,80

HO0660
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 - $4.628.844,00 2880  -  - $4.628.844,00Orden de servicio
Nº 30 (del 28/01 al

27/02/23)
 - - 720  -  - -

CG0655
Orden de servicio

N.º 31 (del 28/01 al
27/02/23)

 - $1.851.537,60 1440  -  - $1.851.537,60

ST0653
Orden de servicio
Nº 32 (del 28/01 al

27/02/23)
 - $308.589,60 240  -  - $308.589,60

PS0650
Orden de servicio
Nº 35 (del 28/01 al

27/02/23)
$1.206.038,40 320 $462.884,40 360  -  - $1.668.922,80

PS0650
Orden de servicio
Nº 38 (del 28/01 al

27/02/23)
$753.774,00 200  -  -  - $753.774,00

LT0657
Orden de servicio
Nº 39 (del 28/01 al

27/02/23)
$150.754,80 40  -  -  - $150.754,80

SM0651
Orden de servicio
Nº 40 (del 28/01 al

27/02/23)
 - $154.294,80 120  -  - $154.294,80

CG0655
Orden de servicio
Nº 42 (del 28/01 al

27/02/23)
$226.132,20 60       $226.132,20

PS0650
Orden de servicio
Nº 43 (del 28/01 al

27/02/23)
  $925.768,80 720     $925.768,80

TOTALES : $17.057.905,62 4526 $34.829.479,52 27088 $15.429.556,20 20420 $538.617,60 324 $67.855.558,94
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1809/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago estimulo de la Práctica Profesional Docente de cada una de las
personas detalladas en el Anexo I que forman parte de la presente, por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69), ascendiendo el gasto a la suma de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al
periodo 1 al 28 de Febrero 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1067/2021 se creó el Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso” y la
Figura de “Práctica Profesional Docente”.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1919/2022 se actualizaron los importes que percibirán los beneficiarios y
beneficiarias del “Programa de Formación Laboral” a partir del mes de Octubre del año 2022.

Que mediante Resolución S.E. y F N° 162/2023 y su modificatoria Resolución S.C. y E N.º 13/2023 donde se
indican los maestros que llevarán adelante dicha Práctica.

Que en adjunto 7 del presente obra la Certificación de la Práctica Profesional realizada durante el período del 1 al
28 de Febrero de 2023, presentada por el Coordinador del Programa Inclusión Educativa "Filomena Grasso".

Que se cuenta con saldo presupuestario para realizar la siguiente erogación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69 ), ascendiendo el gasto a la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al periodo 1 al 28 de Febrero
2023; según Decretos Municipales Nros 1067/2021, y 1919/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ( $76.347,69 ), ascendiendo el gasto a la suma de PESOS SEISCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 21/100 ($ 687.129,21), correspondiente al periodo 1 al 28
de Febrero 2023; en concepto de Práctica Profesional Docente de las personas detalladas en el Anexo I que forma
parte de la presente, por el concepto descrito en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto con cargo al responsable presupuestario Secretaria de Cultura y Educación,
clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

DOCENTES DNI IMPORTES

VARELA DAMILANO,
Claudia Anali 17.398.686 $76.347,69

URZAGASTI, Gloria
Isabel 20.625.998 $76.347,69

TRONCOSO, Mauro
Ezequiel 37.534.022 $76.347,69

CARI, Carolina del Valle 32.796.674 $76.347,69

LUNA CHIMA, Mariela
Elizabeth 32.135.948 $76.347,69

AUAT, Agustina Elena 36.663.809 $76.347,69

PAEZ, Irma Noemi 17.429.464 $76.347,69

RAMIREZ, Nilda Elena 20.089.432 $76.347,69

PERALTA, Yamila
Daniela 34.833.978 $76.347,69

TOTAL: $687.129,21
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1901/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 190/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18307, entre este municipio y el Sr. LUGONES Estanislao Agustín DNI N° 42.994.276.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110°, inciso d), apartado 1), de la Ordenanza
Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto
Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001-00000018, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($126.750,00), en concepto de la prestación de
servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y
Parlamentarias.

Que según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($126.750,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18307. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001-00000018 a favor del Sr. LUGONES
Estanislao Agustín DNI N° 42.994.276, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($126.750,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1892/2023,del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18216, entre este municipio y el Sr. MORINIGO RAMON ANTONIO, D.N.I. Nº 24.570.991.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000106 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO UN
MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 54/100 ($101.409,54), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Directora de Transporte el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE
CON 54/100 ($101.409,54), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18216 aprobado por Decreto
Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000106 a favor de el Sr. MORINIGO
RAMON ANTONIO, D.N.I. Nº 24.570.991 por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS
NUEVE CON 54/100 ($101.409,54). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 1224/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 896/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009-
00002340 a favor de la firma SUCESIÓN DE RUBÉN HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la
suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($
452.215,00), referente a la adquisición de insumos de limpieza que serán destinados a las escuelas experimentales
Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administración
de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría en Adjunto 22, se indico de manera errónea el numero de
factura en el 1° considerando de la resolución antes mencionada, siendo el correcto: “Factura Tipo “B” Nº 00009-
00002340”.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las
actuaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
N°4976 , Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N°1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley
Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el 1° considerando el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Que mediante el
mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009-00002340 a favor de la firma SUCESIÓN DE RUBÉN
HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE ($ 452.215,00), por la adquisición de insumos de limpieza que
serán destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme
a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación.". Ello por lo expuesto en
el exordio.

ARTÍCULO 2°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 11379/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00009-00002367 a favor de la firma SUCESIÓN
DE RUBÉN HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON 80/100 ($ 307.180,80) y la Factura tipo “B” Nº 0004-00010860 a favor de la
firma SUPERLIMP S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71178294-6, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL QUINIENTOS ($ 233.500,00), por la adquisición de insumos de limpieza que serán destinados al
personal de maestranza perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, conforme a lo requerido por la
Coordinación de Administración de Servicios Públicos. 

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 47/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas antes
mencionadas, emitiendo a tal fin las Ordenes de Compra Nº 82/2023  y 83/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compra Nº 82/2023 y
83/2023, según Vales de Salida de Materiales Nº 40 y 46 del 2023 obrante en el presente, debiendo dar por
cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS
OCHENTA CON 80/100 ($ 540.680,80),  referente por la adquisición de insumos de limpieza que serán destinados
al personal de maestranza perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, conforme a lo requerido por la
Coordinación de Administración de Servicios Públicos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 47/20223 y las Ordenes de
Compra Nº 82 y 83 del 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00009-00002367 a favor de la firma
SUCESIÓN DE RUBÉN HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON 80/100 ($ 307.180,80) y la Factura tipo “B” Nº 0004-
00010860 a favor de la firma SUPERLIMP S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71178294-6, referente a la contratación antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de compra Nº 82 a favor de la firma SUCESIÓN DE RUBÉN
HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL
CIENTO OCHENTA CON 80/100 ($ 307.180,80) la Orden de compra N° 83/2023 a favor de la firma  SUPERLIMP
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S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71178294-6, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 233.500,00) , por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- - Imputar la suma total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON
80/100 ($ 540.680,80), al cargo titular presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Financiación 34,
Clasificación Económica 1120000. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1797/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 21 se faculta al
Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar los recursos provenientes de excedentes financieros
correspondientes al ejercicio fiscal 2022.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 6043, promulgada por Decreto Municipal N° 604/2022, se ratifica el
Decreto Municipal N° 526/2022 mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Ushuaia el Convenio N° 17214, que tiene por objeto la implementación del Proyecto “Banco de Maquinarias,
Herramientas y Materiales”.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1355/2022, del 26 de abril de 2022, se incorporó al Ejercicio Presupuestario
2022 el recurso correspondiente al Convenio N° 17214 en la cuenta de recursos N° 1720103000 – “BANCO DE
HERRAMIENTAS” asociada al Financiamiento 143 –“Aportes Nacionales”, por la suma de PESOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 45/100
($48.453.229,45).

Que mediante Resolución S.E. y F. N°1486/2022, se sustituye el “Anexo I” de la Resolución S.E. y F. N°
1355/2022.

Que la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos solicita a la Secretaría de Economía y
Finanzas la incorporación del saldo excedente correspondiente al Convenio N°17214 - Programa Nacional “Banco
de Maquinarias, Herramientas y Materiales” del Ejercicio 2022. Debido a que el plazo de ejecución del convenio
mencionado se encuentra próximo a vencer, existe la necesidad de realizar las compras pendientes a los fines de
hacer un mejor uso del fondo y a la brevedad, para dar cumplimiento así de los plazos establecidos.

Que la Dirección de Contaduría informa un Excedente Financiero Parcial Provisorio correspondiente al Convenio
N°17214 de PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE CON 96/100 ($19.981.917,96).

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a
la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones
pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el Excedente Financiero del Ejercicio 2022,
correspondiente al Convenio N° 17214, en la cuenta de recursos N° 3330110000 - “INCREMENTO DE
EXCEDENTE FINANCIERO FIN 143”, asociado al Financiamiento 143 “Aportes Nacionales”, por la suma de
PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON
96/100($19.981.917,96). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y

lunes 6 de marzo de 2023
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Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación económica Financiamiento Monto

PS0802 1130000 143 - "Aportes Nacionales" 582.833,24

PS0802 2140000 143 - "Aportes Nacionales" 19.399.084,72

Total 19.981.917,96

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1069-2023

RES SEYF-1069-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1713/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos
Aires, período Febrero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 213/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías con dependencia
directa del suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas que presten
servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. PÉREZ ESCOBAR María Alejandra, D.N.I.:
21.967.2097; registrado bajo el N° 17833 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1822/2022.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. MON María Belén, D.N.I.: 38.166.505;
registrado bajo el N° 17826 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1824/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE CON 54/100 CENTAVOS ($ 849.619,54), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación de la
Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, período Febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.-

ARTÍCULO 4°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. PÉREZ ESCOBAR María Alejandra, D.N.I.:
21.967.2097; registrado bajo el N° 17833 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1822/2022.

ARTÍCULO 5°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. MON María Belén, D.N.I.: 38.166.505;
registrado bajo el N° 17826 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1824/2022.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO
NRO.

DECRETO
MUNICIPAL

NRO.

DEVENGADO
NRO.

FACTURA
TIPO “C”

NRO.
IMPORTE

PÉREZ ESCOBAR María
Alejandra 17833 1822/22 1017 003-0039 $ 135.007,50

TORRES María Casiana 18288 0189/23 1032 002-0093 $ 67.606,37

STOPPANI Gladys Edith 18230 0190/23 1043 002-0049 $ 140.000,00

MOM María Belén 17826 1824/22 1052 004-0072 $ 143.107,95

ÁLVAREZ VILLARRAZA
María Evangelina 17960 2161/22 1152 002-0008 $ 120.000,00

BATTIPAGLIA Gonzalo
Osvaldo 18218 0189/23 1154 005-0101 $ 93.897,72

LOMBARDO PÁEZ María
Soledad 18287 0190/23 1226 001-0056 $ 150.000,00

TOTAL $ 849.619,54

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1070-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  254



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 978/2023 del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resolución S.E. y F. Nº 318/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición
a favor de la Dirección de Administración del Instituto Municipal de Deportes, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la 2da Rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente del Instituto Municipal de
Deportes”, asignado a la Administración I.M.D del Instituto Municipal de Deportes, por la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 98/100 ($ 752.173,98); según
comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO
SETENTA Y TRES CON 98/100 ($ 752.173,98), correspondiente a la 2da Rendición parcial de gastos del “Fondo
Permanente con reposición del Instituto Municipal de Deportes, según comprobante de Fondo Permanente Nº 2,
que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente del Instituto Municipal de Deportes del Instituto
Municipal de Deportes, RAF 3113, autorizado mediante Resolución S. E. y F. Nº 318/2023, por la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 98/100 ($ 752.173,98).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° con cargo al Titular Presupuestario del Instituto
Municipal de Deportes .

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:43:39
Hoja Nº :

06/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3113 Nº Comp.: 2Instituto Municipal del DeporteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3113 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023978PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202316 3.374,50Orden de Compra - FP 03/02/23 8344- EL MARTILLO S.R.L.

Pago Electrónico 378999500 3.374,5016 003/02/23-
202317 24.468,48Orden de Compra - FP 06/02/23 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 379999500 24.468,4817 006/02/23-
202318 15.000,00Orden de Compra - FP 08/02/23 3895- LAS MIL TELAS DE MIRTA A.GÓMEZ

Pago Electrónico 381999500 15.000,0019 008/02/23-
202319 84.000,00Orden de Compra - FP 07/02/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 380999500 84.000,0018 007/02/23-
202320 86.430,00Orden de Compra - FP 08/02/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 382999500 86.430,0020 008/02/23-
202321 13.200,00Orden de Compra - FP 08/02/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 383999500 13.200,0021 008/02/23-
202322 123.000,00Orden de Compra - FP 09/02/23 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 384999500 123.000,0022 009/02/23-
202323 22.500,00Orden de Compra - FP 10/02/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 385999500 22.500,0023 010/02/23-
202324 64.575,00Orden de Compra - FP 13/02/23 9635- CARRILLO APARICIO ANDREA ALEJANDRA-

Pago Electrónico 386999500 64.575,0024 013/02/23-
202325 6.600,00Orden de Compra - FP 13/02/23 9303- AGUAS DE USHUAIA S.R.L

Pago Electrónico 387999500 6.600,0025 013/02/23-
202326 56.026,00Orden de Compra - FP 14/02/23 9437- INGENIERIA 65 S.R.L.

Pago Electrónico 388999500 56.026,0026 014/02/23-
202327 23.000,00Orden de Compra - FP 15/02/23 26643- MAKUS S.R.L.

Pago Electrónico 389999500 23.000,0027 015/02/23-
202328 60.000,00Orden de Compra - FP 15/02/23 1483- RAUL RUBEN BOGADO

Pago Electrónico 390999500 60.000,0028 015/02/23-
202329 82.500,00Orden de Compra - FP 17/02/23 3528- EMERGENCIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A

Pago Electrónico 392999500 82.500,0030 017/02/23-
202330 87.500,00Orden de Compra - FP 17/02/23 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 391999500 87.500,0029 017/02/23-

Total Comprobantes
752.173,98752.173,98 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 752.173,98
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

10:43:39
Hoja Nº :

06/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3113 Nº Comp.: 2Instituto Municipal del DeporteEjercicio: 2023

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 25 FACTURAS ELABORADAS/UNIDAD 13.200,0011,00
1 201010005 1 VIANDAS ALMUERZO 1/PESOS 87.500,0035,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 48.000,0020,00
1 205050010 1 THINNER/LITRO 1.712,482,00
1 206020001 14 ROSCA CON TUERCA EPOXI 1 1/2/UNIDAD 1.935,361,00
1 207050001 42 RODILLO/UNIDAD 531,922,00
1 207090003 1 CERRADURA/UNIDAD 64.575,003,00
1 209020005 4 ADHESIVO VINILICO/GRAMOS 1.360,004,00
1 209020008 8 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 48 MM (EMBALAJE)/R 2.100,006,00
1 209020015 3 CARPETA TAPA TRANSPARENTE TAMAÑO A4/UNIDAD 5.000,0020,00
1 209020018 3 RESALTADOR COLOR AMARILLO/UNIDAD 1.260,003,00
1 209020018 4 RESALTADOR COLOR ROSA/UNIDAD 1.260,003,00
1 209020018 5 RESALTADOR COLOR VERDE/UNIDAD 1.260,003,00
1 209020022 1 CORRECTOR CINTA/UNIDAD 2.880,006,00
1 209020027 1 ABROCHADORA N° 50/UNIDAD 14.700,003,00
1 209020030 1 TIJERA/UNIDAD 3.900,005,00
1 209020040 1 BORRADOR/UNIDAD 1.740,003,00
1 209020045 31 PINCEL Nº20/UNIDAD 1.130,102,00
1 209020061 1 MARCADOR PARA PIZARRA COLOR NEGRO/UNIDAD 990,003,00
1 209020061 3 MARCADOR PARA PIZARRA COLOR ROJO/UNIDAD 990,003,00
1 209020061 5 MARCADOR PARA PIZARRA COLOR VERDE/UNIDAD 990,003,00
1 209020126 36 CAJÓN DE SALTO/UNIDAD 23.000,002,00
1 209030023 2 TUBO LED 16W/UNIDAD 20.560,0020,00
1 209060058 2 VÁLVULA ESFÉRICA/UNIDAD 8.536,321,00
1 209060077 150 ACCESORIO PARA ILUMINARÍA LED/UNIDAD 35.466,006,00
1 209060081 5 UNIÓN DOBLE 2"/UNIDAD 13.996,801,00
1 209060099 1 TUBO LED LUZ DÍA 18W/UNIDAD 22.500,0025,00
1 304020001 12 SERVICIO DE AMBULANCIA CON PROFESIONAL MEDICO 82.500,001,00
1 304090001 2 SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑO QUIMICO/PESOS 60.000,001,00
1 304090001 5 SERVICIO DE VIANDA ALMUERZO/PESOS 84.000,0066,00
1 304090001 7 PROVISIÓN DE AGUA RECARGA /ALQUILER DE DISPEN 6.600,0012,00
1 304090017 1 SERVICIO DE CONFECCION TEXTIL/PESOS 15.000,0015,00
1 309010001 92 SERVICIO DE RACIONAMIENTO 1/PESOS 123.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

86.430,002023 1120000 ID047234BIENES DE CONSUMO
13.200,002023 1120000 ID049834BIENES DE CONSUMO

170.943,982023 1120000 ID050034BIENES DE CONSUMO
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MUNIC.USHUAIA

GEN
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3113 Nº Comp.: 2Instituto Municipal del DeporteEjercicio: 2023

110.500,002023 1120000 ID069234BIENES DE CONSUMO
15.000,002023 1130000 ID049834SERVICIOS NO PERSONALES

356.100,002023 1130000 ID069234SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1509/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de Resolución S.E. y F. Nº 1056/2023 se aprobó el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en
pesos, por la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la Sra. DIAZ Karina Alejandra, D.N.I. N º
26.012.557, destinado a solventar gastos necesarios referente a la participación de su hijo Luis Gastón VARGAS
D.N.I. Nº 47.588.998 en la “Vuelta a la Tierra del Fuego” de conformidad con el subsidio otorgado a través de la
Resolución I.M.D. Nº 46 /2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 24, se  cometió un error al mencionar el
año de la Resolución I.M.D. Nº 46/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 1056/2023, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Que a través de Resolución I.M.D. Nº 46 /2023 y su modificatoria Resolución
I.M.D N° 53/2023, se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00), a favor de la Sra. DIAZ Karina Alejandra, D.N.I. N º 26.012.557, destinado a solventar gastos
necesarios referente a la participación de su hijo Luis Gastón VARGAS D.N.I. N.º 47.588.998 en la “Vuelta a la
Tierra del Fuego”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1900/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1960/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº bajo el Nº 17898, entre este Municipio y el Sr. CAMARA GENSKE Franco Marcelo D.N.I N° 38.178.625.

Que mediante el mismo se gestiona el pago del período Febrero 2023, del nombrado ut supra.

Que mediante Resolución S.L. y T N° 21/2022 , se estableció una nueva escala de valores para los Contratos de
Locación de Servicios.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra la Factura tipo “C” Nº 00003 - 00000002 de titularidad del locador, por la suma de PESOS CIENTO
VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTITRES CON 21/100 ($129.123,21), en concepto las prestaciones de servicio
durante el período Febrero 2023, bajo la dependiente de la Secretaría Legal y Técnica.

Que, según certifica la Secretaría Legal y Técnica, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTITRES
CON 21/100 ($129.123,21), en el marco del Contrato de locación de Servicios registrado bajo el Nº 17898,
aprobada por Decreto Municipal N° 1960/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de las Factura Tipo “C” Nº 00003 - 00000002, por la suma de PESOS CIENTO
VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTITRES CON 21/100 ($129.123,21), a favor del Sr. CAMARA GENSKE Franco
Marcelo D.N.I N° 38.178.625. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1850/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008 – 00000115, a favor de la señora María Aurelia
MERCADO, D.N.I. Nº 22.287.837, por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO
CENTAVOS ($ 97.500,00), en concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 2089,
destinado al funcionamiento de las oficinas del Punto Digital, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de Marzo de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 908/2021, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N°
16374.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Director de la Administración de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110°, inciso d), apartado 5),
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

 Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO
CENTAVOS ($ 97.500,00), a favor de la señora María Aurelia MERCADO, D.N.I Nº 22.287.837, en concepto de
pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 2089, destinado al funcionamiento de las oficinas
del Punto Digital, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
correspondiente al mes de Marzo de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008 – 00000115, por la suma total de
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 97.500,00), a favor de la señora María
Aurelia MERCADO, D.N.I Nº 22.287.837, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1614/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. E. y F. N° 1001/2023 se tramito  el pago de las facturas detalladas en el Anexo I
de la misma, las que ascienden a la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 22/100 ( $1.321.417,22), correspondientes a la prestación de servicios bajo
la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Instituto Municipal de Deportes, período Febrero 2023.

Que en virtud a las observaciones planteadas por la Contaduría General, se ha anulado el Devengado N° 960
correspondiente a la proveedora Gacía Claderón, y se emitió en su lugar  el Comprobante de Devengado N°
1224.

Que asimismo, se ha omitido mencionar en la línea N° 8 del Anexo I del referido acto administrativo, las
resoluciones I.M.D. N° 225/2022 y su modificatoria N° 236/2022, correspondientes al incremento que se abona al
proveedor Ramiro SECCO.

Que en consecuencia corresponde dictar un nuevo acto administrativo que enmiende lo antedicho.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales N° 2045/2022  y Nº 1516/2022 ,
Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los Contratados  del Anexo I de la  Resolución S. E. y F. N° 1001/2023, el que quedará
redactado de conformidad con el Anexo I adjunto. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

PERIODO FEBRERO 2023

CONTRATADO CONTRATO/ADENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO
Nº

GARCÍA CALDERÓN,
Yael

N°18018 aprobado
por D.M. N°
2337/2022

“C” - N° 00001-
00000278 $114.900,00 1224

SECCO, Ramiro

N° 17917 aprobado
por D.M. N°
2027/2022 e
Incrementos I.M.D. N°
225/2022 y
N°236/2022

“C” - N° 00003-
00000175 $135.572,73 967
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1802/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00034619 por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 ($5.197.692,50), a favor de la firma PEREZ
TORRES MARÍA GRISELDA, C.U.I.T. Nº 27-92868221-3, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), por la
adquisición de elementos de protección personal e indumentaria destinada al personal dependiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición.

Que a través del Decreto Municipal Nº 294/2023, se adjudicó la Licitación Privada Nº 86/2022, a favor de la firma PEREZ TORRES
MARÍA GRISELDA, C.U.I.T. Nº 27-92868221-3, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100($ 10.395.385,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 100/2023.

Que mediante Expediente N° 1790/2023 se realizó el ingreso de la Póliza de Seguro de Caución Nº 300735 por el anticipo financiero
del CINCUENTA (50%) POR CIENTO, de la firma PEREZ TORRES MARÍA GRISELDA, C.U.I.T. Nº 27-92868221-3, sobre la Orden de
Compra N° 100/2023.

Que la presente tramitación se encuadra en lo establecido en el Artículo 99 Inciso a) del Decreto Municipal Nº 1255/2013,
reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA
Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 ($5.197.692,50), a favor de la firma PEREZ TORRES MARÍA
GRISELDA, C.U.I.T. Nº 27-92868221-3, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), por la adquisición de
elementos de protección personal e indumentaria destinada al personal dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de
acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición, según Decreto Municipal Nº 294/2023, y la Orden de Compra Nº 100/2023. Ello
por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00034619 por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 ($5.197.692,50), a favor de la firma PEREZ
TORRES MARÍA GRISELDA, C.U.I.T. Nº 27-92868221-3, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente E Nº 12030/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 568/2022, se autorizó la contratación directa con la firma UVAS DE LA
PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS ($369.700,00), referente a la adquisición insumos destinados a la reposición de los materiales
que son utilizados por las Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 932/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 352/2023, se autorizó y aprobó el pago del Tiquet Factura “B” Nº
00120-00010652, a favor de la firma UVAS DE LA PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9, por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ($369.700,00).

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 932/2022, según Acta
de Entrega Nº 93/2022 obrante en el presente trámite.

Que en virtud de haberse constatado el cumplimiento de la citada Orden de Compra, corresponde dictar un acto
administrativo a tal efecto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y  sus modificatorias, Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 932/2022, emitida a favor de la firma UVAS DE LA
PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS ($369.700,00), referente a la adquisición insumos destinados a la reposición de los materiales
que son utilizados por las Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1906/2023,del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 144/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18116, entre este municipio y el Sr. TEVES MARCELO ENRIQUE, D.N.I. Nº 22.613.338.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00001-0000025 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18116 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000025 a favor de el Sr. TEVES
MARCELO ENRIQUE, D.N.I. Nº 22.613.338. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS
CON 00/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente N° 1675/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y.F Nº 1046/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “C“ N° 00001-
00000032 a favor del Sr. GONZALO JAVIER SILVA MOLINA DNI Nº 35.885.059, por la suma total de PESOS
QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($ 115.493,52).

Que de acuerdo a lo observado por la Dir. de Contaduría Gral. se cometió un error al consignar el Nº de la factura
en el Artículo 2° de la mencionada Resolución, correspondiendo regularizar dicha situación, sustituyendo el artículo
de referencia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de  conformidad  con  las 
atribuciones  establecidas  en  el  Artículo  153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III
de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022,  Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2° de la Resolución S.E.y.F Nº 1046/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:"ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la factura tipo “C“ N° 00001-00000036 a favor del Sr.
GONZALO JAVIER SILVA MOLINA DNI Nº 35.885.059, por la suma total de PESOS QUINCE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($ 115.493,52). Ello por los motivos expuestos en el
exordio." Ello por lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  Nº 1803/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 2.331.320,00)
en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS
VEINTE CON 00/100 ($ 2.331.320,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al
mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de  PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 2.331.320,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD. PROV. OP FACTURA MONTO

1 MATER S.R.L. 154 167 B 2 1292 $ 397.150,00

2 ROCAMORA LEILA GISEL 9276 170 C 2 73 $ 212.000,00

B 3 600 $ 98.670,00

B 3 601 $ 60.600,00

B 3 602 $ 20.000,00

3 DI NATALE CARLOS MARIO 4705 177
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B 5 1629 $ 209.300,00

4 PERI SEBASTIAN AUGUSTO 9917 180 B 3 4 $ 135.000,00

5 INFRAMEDIOS 2030 S.R.L. 10052 181 B 1 436 $ 35.000,00

6 LA POLÍTICA ON LINE S.A. 26644 182 B 6 675 $ 60.000,00

7 MASDEU CAROLINA 6930 188 B 3 367 $ 90.000,00

B 3 449 $ 44.200,00

8 VICENTE DURVAL MOLINA 7001 190

B 3 450 $36.400,00

9 MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO 7391 208 B 2 1080 $ 78.000,00

10 NUÑEZ DAMIÁN 4983 236 B 2 78 $ 50.000,00

11 DS COMUNICACIÓN S.A. 26858 256 B 2 1820 $ 60.000,00

12 SALEME CHRISTIAN EDUARDO 27276 269 B 9 97 $ 30.000,00

13 CABRAL ARMANDO AGUSTÍN 4274 278 B 2 966 $ 50.000,00

14 LANDABURU NORALIA 27510 283 C 1 16 $ 40.000,00

15 PRADO MARÍA BELEN 27635 287 B 3 157 $ 60.000,00

16 AVILA CLAUDIO ADRIÁN 7279 288 C 4 99 $ 50.000,00

17 RED MEDIA S.R.L. 10575 291 B 1 486 $ 45.000,00 

18 OYARZUN NESTOR ROQUE 9701 303 B 2 620 $ 40.000,00

19 IMAGEN PROVINCIAL 1178 319 B 4 2261 $ 330.000,00

20 MAIDANA AGUSTÍN 28803 328 C 1 35 $ 100.000,00

TOTAL $ 2.331.320,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1904/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18127, entre este municipio y la Srta. OVEJERO ETCHEGARAY AMPARO, D.N.I. N.º 36.734.294.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000031 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretario de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18127 aprobado por Decreto Municipal
Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00001-00000031 a favor de la Srta.
OVEJERO ETCHEGARAY AMPARO, D.N.I. N.º 36.734.294. por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1961/2023, Decreto Municipal Nº 114/2023, Contrato de locación de Servicios Nº 18111,
del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18111, entre este municipio y el Sr. LA CRUZ ALFONZO JUAN IGNACIO, D.N.I. N.º 42.650.128.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000025 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero de 2022, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica el señora Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18111. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la factura tipo "C" Nº 00001-00000025 a favor de el Sr. LA CRUZ ALFONZO
JUAN IGNACIO, D.N.I. N.º 42.650.128 por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($114.900,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1916/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000061, a favor de Albaini Kim Julieta,
por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), correspondiente
al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de
Acción Legal Comunitaria, correspondiente al mes de Marzo 2023.

Que a través del Decreto Municipal N° 1484/2021, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo
el N° 16577.

Que según certifica el Secretario de Legal y Técnica, el servicio se presto satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100
($507.500,00), correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N°
695 destinadas para el Centro de Acción Legal Comunitaria, durante el mes de Marzo 2023, según Decreto
Municipal N° 1484/2021 y Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 16577.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000061, a favor de Albaini Kim
Julieta, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), por el
concepto indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría
Legal y Técnica, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1703-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000025, a favor de la firma RODRIGUEZ
BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CON 00/100 ($161.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente, período Marzo del 2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 177/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
Nº 17031.

Que de según Certificación de Servicio se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CON 00/100
($161.000,00), correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para
el funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente, período Marzo del 2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000025 a favor de la firma
RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CON 00/100
($161.000,00) correspondiente al servicio indicado en el Artículo 1º, el cual deberá ser depositado en la cuenta del
Banco Tierra del Fuego, Caja de ahorro Generales Nº 00001155171-00 – C.B.U 2680042611000011551713.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Medio Ambiente, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1889/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. N.º 1058/2023 se tramito la Factura Tipo "C" N.º 00001-00000041 de titularidad
de la locadora, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIUNO MIL QUINIENTOS SEIS CON 75/100
($121.506,75), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero de 2023, bajo la
dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 356/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17107, Resolución S.G. N° 148/2022 entre este municipio y la Srta. NAVARRO VERA ROXANA DEL CARMEN,
D.N.I. N.º 25.402.304.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se cometió un error involuntario al
consignar mal en el Articulo 1° el Decreto aprobatorio del contrato de Locación de Servicios.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de la
Resolución Ut Supra

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
aprobado por Decreto Municipal N°1948/15 , Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley
Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Articulo 1° de la Resolución S. E. y F. N.º 1058/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIUNO MIL
QUINIENTOS SEIS CON 75/100 ($121.506,75), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17107
aprobado por Decreto Municipal Nº 356/2022, Resolución S.G. Nº 148/2022 y Resolución S.G.N° 13/2023. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.” Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

   Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1911/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18097, entre este municipio y la Srta. CASTILLO MIRTA DELINA, D.N.I. N.º 25.930.625.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000055 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO UN
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 63/100 ($101.255,63), en concepto de las prestaciones de
servicios durante el mes de Febrero de 2023 bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretario de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON 63/100 ($101.255,63), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18097 aprobado por
Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C" Nº 00001-00000055 a favor de la Srta.
CASTILLO MIRTA DELINA, D.N.I. N.º 25.930.625. por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 63/100 ($101.255,63). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1914/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 785/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17366, entre este municipio y el Sr. BETANCOURT Fernando Alberto, D.N.I. N° 28.496.626.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el
primer considerando

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000072 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 131.454,00), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 131.454,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17366
aprobado por Decreto Municipal N° 785/2022 y Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000072 a favor del Sr.
BETANCOURT Fernando Alberto, D.N.I. N° 28.496.626, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 131.454,00). Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 12272/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1849/2022 se autorizó el incremento por el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) sobre la
Orden de Compra Nº 649/2021, a favor de la firma CELENTANO MOTORS S.A. CUIT 30-70798874-2, por la suma total de PESOS
DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 2.695.000,00) por la contratación de doscientas cuarenta y
cinco (2445) unidades de taller de servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de la flota liviana perteneciente a la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra Nº 711/2022.

Que obran Facturas “B” Nº 0031 - 00030005 por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 2.293.500,00) y Nº 0031-00030007 por la suma PESOS CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 401.000,00), presentadas por la firma CELENTANO MOTORS S.A. ascendiendo a la suma total de PESOS DOS
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 2.695.000,00).

Que según Certificación de Servicio, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos los
servicios fueron efectivamente prestados.

Que obra Acta de Finalización suscripta por el Subsecretario de Servicios Públicos, deviniendo necesario dar por concluida la Orden
de Compra Nº 711/2022.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3963,
Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

 Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias,
Decreto Municipal N° 2045/20022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
2.695.000,00), a favor de la firma CELENTANO MOTORS S.A. según Certificación de Servicios que se adjunta, en el marco de la
Orden de Compra Nº 711/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas “B” Nº 0031 - 00030005 por la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 2.293.500,00) y Nº 0031-00030007 por la suma PESOS
CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 401.000,00), correspondiente a los servicios de mantenimiento realizados a
la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-  Dar por finalizada la Orden de Compra Nº 711/2022, de acuerdo al Acta de Finalización adjunta por la suma total de
PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 2.695.000,00). Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular Presupuestario, Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1909/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Municipales N° 1699/2022 y N° 2012/2022, se aprobó el Contrato de locación de Servicio
registrado bajo N° 17781, entre este Municipio y el Sr. SOTO Rodrigo, D.N.I. N° 31.283.697

Que obra Factura Tipo “C” Nº Nº 00001 - 00000009, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 16/100 ($ 161.263,16.), en concepto de servicios
prestados durante el mes de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES CON 16/100 ($ 161.263,16.),  en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17781
aprobado por Decreto Municipal N° 1699/2022, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de Febrero 2023. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.-

ARTÍCULO 2|.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000009, a favor del Sr.
SOTO Rodrigo, D.N.I. N° 31.283.697, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES CON 16/100 ($ 161.263,16.). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total según lo indicado en el Articulo 1°  con cargo al responsable presupuestario:
Secretaria a Jefatura de Gabinete, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: La Resolución S.E y F. Nº 1043/2023 y el expediente Nº 1823/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1043/2023 se aprobó y autorizó el gasto por la suma total de PESOS
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y NUEVE CON 50/100.- ($165.049,50) de acuerdo a lo detallado en
Contrato de locación de Servicios Nº 17836, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de
Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de
Gabinete, período Febrero/2023.

Que de acuerdo a lo observado en Adjunto N° 20 punto 1, por la Dirección de Contaduría General, se omitió
mencionar la Resolución S.J.G. N° 213/2022, que aprueba el incremento a los contratos de locación de servicio.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.   

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR, el Articulo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 1043/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: ARTICULO 1°:  “APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL CUARENTA Y NUEVE CON 50/100.- ($165.049,50) en el marco del Contrato de locación de Servicios
Nº 17836, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de Gabinete,
período Febrero/2023, acorde a los incrementos establecidos mediante Resolución S.J.G. N° 213/2022. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- COMUNICAR, dar al Boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1865/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1196/2021 se crea la figura de “Promotores Educativos” del Programa de
Inclusión Educativa “Filomena Grasso” y mediante Resolución S.C.y E. Nº 163/2023 y Resolución S.C. y E. Nº
14/2023 se indican las personas que brindarán asistencia como Promotores Educativos en el citado Programa.

Que en virtud de lo expuesto, los Promotores Educativos detallados en el Anexo I de la presente percibirán la suma
de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), ascendiendo a la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO
MIL CON 00/100 ($45.000,00).

Que en Adjunto 11 obra la certificación de la efectiva asistencia brindada por los Promotores Educativos, durante el
período del tres (3) de Febrero al dos (2) de Marzo 2023, suscrita por el Coordinador del Programa de Inclusión
Educativa “Filomena Grasso” perteneciente a la Secretaria de Cultura y Educación.

Que se cuenta con saldo presupuestario para realizar la siguiente erogación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ( $45.000,00
), de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1196/2021, Resolución S.C. y E. Nº 163/2023 y Resolución S.C. y E. Nº
14/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de Promotores Educativos de las personas detalladas en
el Anexo I de la presente, las que percibirán cada uno la suma de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00),
de acuerdo a Decreto Municipal Nº 1196/2021 y Resolución S.C. y E. Nº 163/2023 y Resolución S.C. y E. 14/2023.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Cultura
y Educación, clasificación económica 1130000

ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

PROMOTORES DNI

ELIZARI, Viviana Karyen 38.407.256

FERREIRA, Veronica Rocio 37.908.356

FERNANDEZ, Carolina Soledad 37.381.356
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

                               USHUAIA, 
_______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1922/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública,
período febrero de 2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto  1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que por Resolución S. P. e I. P. N° 557/2022 que dispone el incremento no acumulativo de los Contratos de Locación de Servicios.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON
00/100  ($ 722,672,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período Febrero del
2023. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

 

RES SEYF-1092-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  283



ANEXO I - ________________________________________

NOMBRE
 

CONTRATO / ADENDA

 

      FACTURA N°

 

IMPORTE

 

   DEVENGADO

 

BAIOCCHI, NICOLAS

 

N° 17597

 

"C" - N° 00001 – 00000009

 

$ 130.668,00

 

   2023- 310-1278

 

GONZALEZ , HUGO ALBERTO

 

N° 17598

 

"C" - N° 00001 – 00000012

 

$ 130.668,00

 

    2023- 310-1275

 

PEREZ, ALEJANDRO GABRIEL

 

N° 17596

 

"C" - N° 00001 – 00000009

 

$ 130,668,00

 

    2023- 310-1277

 

SAEZ, DIEGO ELIAS

 

N° 17599

 

"C" - N° 00001 – 00000011

 

$ 130.668,00

 

2023- 310-1282

 
 

TOTAL: $522.672,00
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1954/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 2172-41058, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 13/100 ($632.652,13), a favor de
la firma "YPF S.A., según el consumo detallado en el Anexo I que forma parte de la presente, en concepto de
provisión de combustible destinado a todas las dependencias municipales, por el período 16/02/2023 al 28/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1471/2016 y su modificatoria Decreto Municipal N° 1593/2016, se aprobó la
adhesión al programa YPF EN RUTA, de la firma YPF S.A.

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. Nros 4820/2016, 5178/2016 , 273/2017, 370/2017, 525/2017, 1117/2017,
1378/2017, 1996/2017, 3100/2017, 5018/2017, 5543/2017, 1380/2018, 2231/2018, se autoriza a la Dirección de
Administración de esta Secretaria a realizar las gestiones para la incorporación de los vehículos al programa "YPF
EN RUTA".

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3936/2020, se aprobó el procedimiento de utilización y rendición de la tarjeta
YPF EN RUTA.

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 110° inciso d) apartado 2) de la Ordenanza Municipal N°
3693 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 13/100 ($632.652,13), a favor de la firma YPF S.A., en concepto de provisión de
combustible, destinado a todas las dependencias municipales, por el periodo 16/02/2023 al 28/02/2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172-41058 por la suma de PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 13/100 ($632.652,13), a favor de
la firma YPF S.A., por el concepto descripto en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma
parte de la presente, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas, a fin de realizar la imputación del pago en el
sistema de YPF EN RUTA.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.
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ANEXO I  ________________________________________

PATENTE PRODUCTO LITROS IMPORTE FACTURA UGG
AD156SS INFINIA 22,49 $3.902,02 F2172B00041058 CE2181

AD156SS INFINIA 32,28 $5.600,58 F2172B00041058 CE2181
   $9.502,60  CE2181 Resultado
JMO476 INFINIA 47,26 $8.199,61 F2172B00041058 CG2187

AB292GF INFINIA 21,19 $3.676,47 F2172B00041058 CG2187
   $11.876,08  CG2187 Resultado
PPA722 INFINIA 49 $8.501,50 F2172B00041058 HO2192

AB531 XE INFINIA 47,84 $8.300,24 F2172B00041058 HO2192
   $16.801,74  HO2192 Resultado
AA112 IC INFINIA 27,23 $4.724,41 F2172B00041058 IN2186

NGR746 INFINIA 48,99 $8.499,76 F2172B00041058 IN2186
   $13.224,17  IN2186 Resultado
NWJ 847 INFINIA 33,79 $5.862,57 F2172B00041058 LT2189

LAZ114 INFINIA 53,61 $9.301,34 F2172B00041058 LT2189

NWJ 847 INFINIA 34,07 $5.911,15 F2172B00041058 LT2189
   $21.075,06  LT2189 Resultado
AB641SJ INFINIA 21,27 $3.690,35 F2172B00041058 PS2182
   $3.690,35  PS2182 Resultado
AF385YB INFINIA 34,59 $6.001,37 F2172B00041058 RP2350
   $6.001,37  RP2350 Resultado
AA857VE INFINIA 22,19 $3.849,97 F2172B00041058 SG2184

AA611 YS INFINIA 34 $5.899,00 F2172B00041058 SG2184

AB138GT INFINIA 38,13 $6.615,56 F2172B00041058 SG2184

AA857VE INFINIA 31,62 $5.486,07 F2172B00041058 SG2184

AB138GT INFINIA 36,14 $6.270,29 F2172B00041058 SG2184

AB391 OO INFINIA 44 $7.634,00 F2172B00041058 SG2184

MGI 663 INFINIA 21,89 $3.797,92 F2172B00041058 SG2184

AD 040 ZH INFINIA 42,08 $7.300,88 F2172B00041058 SG2184

AB138GT INFINIA 38,62 $6.700,57 F2172B00041058 SG2184
   $53.554,26  SG2184 Resultado
 INFINIA Resultado  $135.725,63   
LQS 519 INFINIA DIESEL 8,25 $2.000,63 F2172B00041058 CG2187

LQS 519 INFINIA DIESEL 16,49 $3.998,83 F2172B00041058 CG2187

LQS 519 INFINIA DIESEL 16,49 $3.998,83 F2172B00041058 CG2187
   $9.998,29  CG2187 Resultado
AC177 PB INFINIA DIESEL 48,25 $11.700,63 F2172B00041058 EF2188

AC878HW INFINIA DIESEL 34,6 $8.390,50 F2172B00041058 EF2188

AC177 PB INFINIA DIESEL 51,14 $12.401,45 F2172B00041058 EF2188

AC177 PO INFINIA DIESEL 47,22 $11.450,85 F2172B00041058 EF2188

AC878HW INFINIA DIESEL 30,54 $7.405,95 F2172B00041058 EF2188
   $51.349,38  EF2188 Resultado
AD386 YT INFINIA DIESEL 56,29 $13.650,33 F2172B00041058 MA2191

AD428 KB INFINIA DIESEL 62,73 $15.212,03 F2172B00041058 MA2191

AD344 YS INFINIA DIESEL 63,51 $15.401,18 F2172B00041058 MA2191

AD428 KB INFINIA DIESEL 68,41 $16.589,43 F2172B00041058 MA2191

AD386 YT INFINIA DIESEL 47,43 $11.501,78 F2172B00041058 MA2191
   $72.354,75  MA2191 Resultado
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AD663 SB INFINIA DIESEL 53,61 $13.000,43 F2172B00041058 PI2190

AE333NE INFINIA DIESEL 55,26 $13.400,55 F2172B00041058 PI2190

AD663 SC INFINIA DIESEL 65,98 $16.000,15 F2172B00041058 PI2190

AD663 SJ INFINIA DIESEL 59,89 $14.523,33 F2172B00041058 PI2190

AE453WW INFINIA DIESEL 41,67 $10.104,98 F2172B00041058 PI2190

AD386 YW INFINIA DIESEL 53,61 $13.000,43 F2172B00041058 PI2190
   $80.029,87  PI2190 Resultado
AB685 FJ INFINIA DIESEL 62,87 $15.245,98 F2172B00041058 PS2182

AB616 QV INFINIA DIESEL 31,43 $7.621,78 F2172B00041058 PS2182

LUU 351 INFINIA DIESEL 53,87 $13.063,48 F2172B00041058 PS2182

AB685 FJ INFINIA DIESEL 45,19 $10.958,58 F2172B00041058 PS2182

LUU 351 INFINIA DIESEL 67,91 $16.468,18 F2172B00041058 PS2182
   $63.358,00  PS2182 Resultado
FYA885 INFINIA DIESEL 35,06 $8.502,05 F2172B00041058 SG2184

JEK 639 INFINIA DIESEL 35,05 $8.499,63 F2172B00041058 SG2184

AD613 QD INFINIA DIESEL 71,71 $17.389,68 F2172B00041058 SG2184

FVJ 015 INFINIA DIESEL 41,83 $10.143,78 F2172B00041058 SG2184

NZQ 649 INFINIA DIESEL 34,61 $8.392,93 F2172B00041058 SG2184

FYA885 INFINIA DIESEL 28,87 $7.000,98 F2172B00041058 SG2184
   $59.929,05  SG2184 Resultado
 INFINIA DIESEL Resultado  $337.019,34   
PGZ382 NAFTA SUPER 44,25 $6.000,30 F2172B00041058 CE2181

NFZ875 NAFTA SUPER 40,15 $5.444,34 F2172B00041058 CE2181
   $11.444,64  CE2181 Resultado
AC034ZU NAFTA SUPER 60,65 $8.224,14 F2172B00041058 CG2187

AC034ZU NAFTA SUPER 22,07 $2.992,69 F2172B00041058 CG2187

HAV942 NAFTA SUPER 40,56 $5.499,94 F2172B00041058 CG2187
   $16.716,77  CG2187 Resultado
MVS 018 NAFTA SUPER 28,27 $3.833,41 F2172B00041058 EF2188

MVS 018 NAFTA SUPER 38,1 $5.166,36 F2172B00041058 EF2188

AB616 PU NAFTA SUPER 29,5 $4.000,20 F2172B00041058 EF2188

MVS 018 NAFTA SUPER 3,39 $459,68 F2172B00041058 EF2188
   $13.459,65  EF2188 Resultado
ORQ 312 NAFTA SUPER 27,29 $3.700,52 F2172B00041058 HO2192

LWT 407 NAFTA SUPER 42,78 $5.800,97 F2172B00041058 HO2192

NXO 678 NAFTA SUPER 29,66 $4.021,90 F2172B00041058 HO2192
   $13.523,39  HO2192 Resultado
AE048WZ NAFTA SUPER 14,76 $2.001,46 F2172B00041058 PS2182

AC846 SQ NAFTA SUPER 29,5 $4.000,20 F2172B00041058 PS2182

IRT 495 NAFTA SUPER 28,76 $3.899,86 F2172B00041058 PS2182

AD906OZ NAFTA SUPER 14,76 $2.001,46 F2172B00041058 PS2182

AE048WZ NAFTA SUPER 29,5 $4.000,20 F2172B00041058 PS2182
   $15.903,18  PS2182 Resultado
AA553ZC NAFTA SUPER 24,41 $3.310,00 F2172B00041058 SG2184

LRY 422 NAFTA SUPER 45,73 $6.200,99 F2172B00041058 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 39,49 $5.354,84 F2172B00041058 SG2184

MKJ755 NAFTA SUPER 47,53 $6.445,07 F2172B00041058 SG2184

AA545 DR NAFTA SUPER 1,46 $197,98 F2172B00041058 SG2184

PCX 700 NAFTA SUPER 21,6 $2.928,96 F2172B00041058 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 6,61 $896,32 F2172B00041058 SG2184

ISZ685 NAFTA SUPER 43,1 $5.844,36 F2172B00041058 SG2184
AA978 DA NAFTA SUPER 29,5 $4.000,20 F2172B00041058 SG2184
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JCC793 NAFTA SUPER 15,09 $2.046,20 F2172B00041058 SG2184

IHK997 NAFTA SUPER 17,69 $2.398,76 F2172B00041058 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 10,79 $1.463,12 F2172B00041058 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 19,92 $2.701,15 F2172B00041058 SG2184

AA553ZC NAFTA SUPER 23,61 $3.201,51 F2172B00041058 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 9,59 $1.300,40 F2172B00041058 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 9,59 $1.300,40 F2172B00041058 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 9,59 $1.300,40 F2172B00041058 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 9,59 $1.300,40 F2172B00041058 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 56,06 $7.601,73 F2172B00041058 SG2184

PCX 700 NAFTA SUPER 37,97 $5.148,73 F2172B00041058 SG2184

KJC 334 NAFTA SUPER 45,47 $6.165,73 F2172B00041058 SG2184

LRY 422 NAFTA SUPER 50,52 $6.850,51 F2172B00041058 SG2184
   $77.957,76  SG2184 Resultado
 NAFTA SUPER Resultado  $149.005,39   
HSC 969 ULTRADIESEL 63,94 $10.901,77 F2172B00041058 PI2190
   $10.901,77  PI2190 Resultado
 ULTRADIESEL Resultado  $10.901,77   
   $632.652,13  General Suma
 General Suma  $632.652,13   
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1777/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" -  N.º 0014-00000989, a favor de la firma LEANDRO ALONSO , CUIT
N.º 20-24755477-8 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA ($ 690.130,00) , referente a la
adquisición de insumos de librería que serán destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y
“La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administraron de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 38/2023, se autorizo la contratación directa de la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 58/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 58/2023, según Vales de Salida de Materiales Nº 30/2023,
31/2023 y 32/2023 obrantes en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y  Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA ($ 690.130,00) , a
favor de la firma LEANDRO ALONSO , CUIT N.º 20-24755477-8, referente a la adquisición de insumos de librería que serán
destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la
Dirección de Administraron de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo "B" - Nº 0014-00000989, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO TREINTA ($ 690.130,00) , a favor de la firma LEANDRO ALONSO , CUIT N.º 20-24755477-8, por la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 58/2023, emitida a favor de la firma LEANDRO ALONSO , CUIT N.º 20-
24755477-8, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA ($ 690.130,00) , por el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA ($ 690.130,00) , con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Financiación 34, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 8896/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.J.G. y S.E. y F. Nº 01/2021 , se autorizó la contratación directa a favor de la firma DELCONTECH
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71535811-1, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON
00/100 ($4.992.000,00), referente a la contratación del servicio de intermediación y acompañamiento estratégico de asesoramiento
informático, por el término de DOCE (12) meses, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Coordinación de Gestión, mediante
Nota de Pedido N.º 04/2021 RAF 102, C.J.Uo. 3 2 1.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 43/2021.

Que obra en archivo adjunto Nº 80 acta de finalización de la mencionada Orden de Compra.

Que mediante Decreto Municipal Nº 100/2022 se autorizó el incremento por el TREINTA Y TRES CON 33/100 (33,33%) porciento
sobre la Orden de Compra Nº 43/2021, emitida a favor de la firma DELCONTECH S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71535811-1, por la suma total
de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ( $1.664.000,00), referente a la contratación del
servicio mencionado en el primer considerando, emitiéndose en tal sentido la Orden de Compra N.º 30/2022.

Que obra en archivo adjunto Nº 84 acta de finalización de la Orden de Compra N.º 30/2022.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de las Ordenes de Compra Nros 43/2021 y 30/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 43/2021 emitida a favor de la firma DELCONTECH S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
71535811-1, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($4.992.000,00),
referente a la contratación del servicio de intermediación y acompañamiento estratégico de asesoramiento informático, por el término
de DOCE (12) meses, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Coordinación de Gestión, mediante Nota de Pedido Nº
04/2021 RAF 102, C.J.Uo. 3 2 1.Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 30/2022 emitida a favor de la firma DELCONTECH S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
71535811-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ( $1.664.000,00),
referente a la contratación del servicio de intermediación y acompañamiento estratégico de asesoramiento informático, por el término
de DOCE (12) meses, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Coordinación de Gestión. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1840/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los pagos de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 36/100 ($251.880,36), correspondientes a
los periodos de Enero y Febrero del 2023, en el marco del Programa de Apoyo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2687,
reglamentada mediante Decreto Municipal Nº 799/2005 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5057.

Que mediante Decreto Municipal N° 301/2023, se otorgó un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 16/100 ( $1.511.282,16),
correspondiente al año 2023, en el marco del Programa de Apoyo a Bibliotecas Populares establecido por las Ordenanzas Municipales
Nros. 2687 y 5057.

Que en el marco del Programa de Apoyo establecido en Ordenanzas Municipales mencionadas precedentemente, las Bibliotecas
Municipales que acceden al mismo, además de los beneficios impositivos establecidos en la Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán
mensualmente un subsidio no reintegrable en función de su categorización.

Que serán responsables del cobro la Sra. Miriam CAMPONOVO DNI N.º 18.025.301 y la Sra. Alejandra PALMAZ DNI Nº 16.520.668,
en virtud de lo establecido en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal Nº 5057, modificatorio del artículo 3° de la Ordenanza Municipal
Nº 2687.

Que el presente se otorga y deberá rendirse en conformidad con las exigencias previstas en la Resolución Plenaria SiGMU Nº 45/2022
de la Sindicatura General Municipal y de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas Municipales Nros. 2687 y 5057.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus
modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 36/100 ($251.880,36), correspondientes a los
periodos de Enero y Febrero de 2023, en el marco del Programa de Apoyo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2687
reglamentada mediante Decreto Municipal Nº 799/2005 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5057, otorgado mediante Decreto
Municipal Nº 301/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 36/100 ($251.880,36), en el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la presente erogación indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario; Secretaría de Cultura y
Educación – Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1097/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 0103 - 00002130, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a favor de la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-
61608997-4, por el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patógenos/medicamentos
pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de Bromatología, correspondiente al
período desde el 02/01/2023 al 01/02/23, según Orden de Compra N° 393/2022.

Que mediante Resolución S. S. E. y F. N° 255/2022 se autorizó la contratación directa con la empresa SOMA S.A., 
emitiéndose la Orden de Compra N° 393/2022.

Que el Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Bromatología, certificó que los servicios
fueron prestados de conformidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110° , inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal N°
3693 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019, Decreto
Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100
($ 4.620,00), a la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-61608997-4, por el servicio de transporte, tratamiento y
disposición final de residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de
la Dirección de Bromatología, correspondiente al período desde el 02/01/2022 al 01/02/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 0103 - 00002130, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), presentada por la firma SOMA S.A., CUIT N° 30-
61608997-4, por el concepto indicado en el Articulo 1°. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1480/2023, del registro de ésta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00009-00000788, por la suma total de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00) a favor de la firma “NOMADE
SOFT S.R.L”, CUIT Nº 30-68419464-6, correspondiente al período comprendido del 18/01/2023 al 17/02/2023 cuota 2 de 3, según
Prorroga Contrato registrada bajo el N° 18007  aprobada por Decreto Municipal N° 2296/2022.

Que mediante Decreto Municipal N° 1273/2020 se autorizó y adjudicó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 00/100 ($57.549.936,00), distribuido en veinticuatro (24) cuotas iguales y consecutivas de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00), mediante contrato registrado bajo
el N° 15718.

Que mediante Decreto Municipal N° 2296/2022 se aprobó el Acta Prorroga del Contrato de Exclusividad de Prestación de Servicios
Informáticos, registrada bajo el N° 18007.

Que según certifica el Director de Informática dependiente de la Subsecretaría de Gestión Integral de RRHH- Secretaría de Jefatura de
Gabinete, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 6 de la de la Ordenanza Municipal Nº 3693 modificada
por la Ordenanza Municipal N° 5698 y Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00), correspondiente al período comprendido del 18/01/2023 al 17/02/2023 cuota 2 de 3, según
Prorroga Contrato registrada bajo el N° 18007  aprobada por Decreto Municipal N° 2296/2022. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo "B" Nº 00009-00000788, por la suma total de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00) a favor de la firma “NOMADE
SOFT S.R.L”, CUIT Nº 30-68419464-6, por el concepto descripto en el Artículo 1° Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente 1094/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00001281, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL CON 00/100 ($ 232.000,00) periodo del 23/12/2022 al 22/01/2023 y Tipo “B” Nº 00002 – 00001282 por la suma de PESOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 58.000,00) periodo del 27/12/2022 al 26/01/2023, a favor de la firma “GUSAPLAST” de
Soro Romina Daniela, en concepto de pago por la prestación de servicio de alquiler de cinco (5) baños químicos para los camping
municipales del Rio Pipo y Andorra y el centro de reciclaje del valle de río pipo, arroyo de la oveja (ex cantera municipal) con servicio
de mantenimiento, limpieza y desinfección, solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. Nº 26/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 353/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 537/2022.

Que obra certificación de servicios y facturas suscripta por el Subdirector de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 290.000,00), a favor de la
firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, a favor de la firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, en concepto de pago por la
prestación de servicio de alquiler de cinco (5) baños químicos para los camping municipales del Rio Pipo y Andorra y el centro de
reciclaje del valle de río pipo, arroyo de la oveja (ex cantera municipal) con servicio de mantenimiento, limpieza y desinfección,
solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente a los periodos del 23/12/2022 al 22/01/2023
y del 27/12/2022 al 26/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00001281, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 232.000,00) y Tipo “B” Nº 00002 – 00001282 por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL
CON 00/100 ($ 58.000,00), a favor de la firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 10172/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “E” Nº 00003-00000004, a favor de la firma
CHAUSOVSKY ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-11956283-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($672.500,00), referente a la adquisición de VEINTE (20) expendedoras de
bolsas con tacho, columna y logo de la Municipalidad de Ushuaia, para tenencia responsable de mascotas, de
acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 4793/2022, se adjudico el Concurso Privado N°56/2022 con la firma
antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 925/2022.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 5034/2022, se otorgó el anticipo financiero del cincuenta (50%) por ciento a
favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS ($672.500,00), de la Orden De Compra Nº 925/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 925/2022, según Vale
de Salida de Materiales Nº 50/2023 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de
compra.

Que mediante Expediente Nº 11533/2022, se efectuó el ingreso de la Póliza de Caución N° 1557422 de la firma
ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A. , por la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS ($672.500,00), en concepto de garantía por Anticipo Financiero sobre el CINCUENTA (50%) por
ciento de la Orden de Compra Nº 925/2022, correspondiendo proceder a la devolución de la Póliza de Caución
antes citada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL ($ 1.345.000,00) a favor de la firma: CHAUSOVSKY ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-11956283-0, referente
a la adquisición de VEINTE (20) expendedoras de bolsas con tacho, columna y logo de la Municipalidad de
Ushuaia, para tenencia responsable de mascotas, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Zoonosis,
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “E” Nº 00003-00000004, por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($672.500,00), por la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3°.- Cancelar el Anticipo Financiero por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS ($672.500,00), a favor de la firma CHAUSOVSKY ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-11956283-0,
referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%) otorgado mediante Resolución S.E. y F. Nº
233/2023.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 925/2022, emitida a favor de la firma CHAUSOVSKY
ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-11956283-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 1.345.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 5°.- Autorizar la devolución de la Póliza de Caución N° 1557422 de la firma ASEGURADORA DE
CREDITOS Y GARANTIAS S.A., por la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($
672.500,00), en concepto de garantía por el Anticipo Financiero otorgado por el CINCUENTA (50%) por ciento
sobre la Orden de Compra Nº 925/2022.

ARTÍCULO 6°.- Imputar la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($
672.500,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Políticas Sanitarias, Clasificación Económica
1120000.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1977/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18174, entre este municipio y el Sr. SANCHEZ Christian Gabriel DNI N.º 36.116.950.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110°, inciso d), apartado 1) o 10), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del
Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00004-00000090, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 58/100 ($106.340,58), en concepto de la prestación de servicios
durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiencia de la Secretaría de Relaciones Vecinales y
Parlamentarias.

Que según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA CON 58/100 ($106.340,58), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18174. Ello por los
motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00004-00000090 a favor del Sr. SANCHEZ
Christian Gabriel DNI N.º 36.116.950, por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA
CON 58/100 ($106.340,58). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1101-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1551/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. N.º 1047/2023, que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Contrato de Locación de Servicios, dentro del ámbito
de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, durante el mes de febrero de 2023.

Que según lo observado por Contaduría General se cometió un error involuntario al consignar mal el monto total en
el del cuadro.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de la
Resolución Ut Supra.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022,  Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:
 

                                                    LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el monto total del cuadro en el Anexo I de la Resolución S. E. y F. N.º 1047/2023 el cual
quedara redactado de la siguiente manera: “ TOTAL : $4.086.841,24”. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 705/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. N° 251/2023 y 336/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente
“Señalamiento y Educación Vial” RAF 3125 – Financiamiento 35 con reposición, a favor de la Secretaria de
Gobierno, para afrontar gastos requeridos por la Coordinación de Señalamiento Vial y el Departamento de
Educación Vial de la Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaría antes mencionada, por la suma de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente Señalamiento y Educación Vial
de la Secretaría de Gobierno” RAF 3125 – Financiamiento 35, asignado a la Secretaría de Gobierno, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 74/100
($461.879,74); según comprobante de Fondo Permanente Nº 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 74/100 ($461.879,74), correspondiente a la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo
Permanente Señalamiento y Educación Vial de la Secretaría de Gobierno” RAF 3125 – Financiamiento 35, según
comprobante de Fondo Permanente Nº 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reponer parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaría “Señalamiento y Educación Vial” RAF
3125 - Financiamiento 35, autorizado mediante las Resoluciones S.E. y F. N° 251/2023 y 336/2023, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 74/100
($461.879,74).

ARTÍCULO 3°- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:47:39
Hoja Nº :

07/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3125 Nº Comp.: 1Fondo Permanente de Señalam. y Edu. VialEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3125 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023705PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 42.000,00Orden de Compra - FP 26/01/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 308999500 42.000,001 026/01/23-
20232 88.500,00Orden de Compra - FP 27/01/23 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 309999500 88.500,002 027/01/23-
20233 22.720,00Orden de Compra - FP 31/01/23 34- PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.

Pago Electrónico 310999500 22.720,003 031/01/23-
20234 25.641,00Orden de Compra - FP 02/02/23 1240- BERNALES MACIAS JUAN ANTONIO

Pago Electrónico 311999500 25.641,004 002/02/23-
20235 84.743,10Orden de Compra - FP 03/02/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 312999500 84.743,105 003/02/23-
20236 9.218,00Orden de Compra - FP 03/02/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 313999500 9.218,006 003/02/23-
20237 64.202,04Orden de Compra - FP 06/02/23 14- TRES COLORES S.A.

Pago Electrónico 314999500 64.202,047 006/02/23-
20238 59.233,00Orden de Compra - FP 06/02/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 315999500 59.233,008 006/02/23-
20239 27.498,60Orden de Compra - FP 06/02/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 316999500 27.498,609 006/02/23-
202310 1.400,00Orden de Compra - FP 10/02/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 317999500 1.400,0010 010/02/23-
202311 21.650,00Orden de Compra - FP 10/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 318999500 21.650,0011 010/02/23-
202312 2.150,00Orden de Compra - FP 10/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 319999500 2.150,0012 010/02/23-
202313 12.924,00Orden de Compra - FP 10/02/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 320999500 12.924,0013 010/02/23-

Total Comprobantes
461.879,74461.879,74 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 461.879,74

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202010001 24 SOGA/CUERDA/METRO 650,001,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 42.000,0020,00
1 203040001 3 LIJA DE TELA ESMERIIL DOBLE A PLIEGUE 25X 25. 80GR 5.227,2020,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

10:47:39
Hoja Nº :

07/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3125 Nº Comp.: 1Fondo Permanente de Señalam. y Edu. VialEjercicio: 2023

1 203040003 14 PAPEL ABRASIVO 60 (LIJA ESMERIL)/UNIDAD 1.521,005,00
1 203040003 15 PAPEL ABRASIVO 80 (LIJA ESMERIL)/UNIDAD 1.544,405,00
1 203040003 16 PAPEL ABRASIVO 100 (LIJA ESMERIL)/UNIDAD 3.088,8010,00
1 205050002 2 ESMALTE SINTÉTICO, CONVERTIDOR Y ANTIÓXIDO (TIP 111.379,006,00
1 205050010 1 THINNER/LITRO 12.056,001,00
1 205080001 2 CAÑO FUSION PN20 25-34/4 X 4 MTS. (AGUA)/UNIDAD 552,001,00
1 205080001 7 TUBO HEMBRA 25 x 3/4 (AGUA)/UNIDAD 474,001,00
1 205090002 1 SELLADOR/POMO 1.602,001,00
1 206010019 1 CEMENTO/UNIDAD 12.924,003,00
1 206020011 5 BISAGRA TIPO MUNICIÓN 100 x 75 x 2.5/UNIDAD 1.840,004,00
1 206020028 18 PERFIL REDONDO 2" X 2MM/UNIDAD 57.213,005,00
1 207010016 1 GUIA/RIEL SUPERIOR 164 X 2MTS/UNIDAD 1.072,002,00
1 209020066 1 ADHESIVO UNIVERSAL/POMO/BARRA 2.360,001,00
1 209020099 12 PAPEL ESMERILADO/UNIDAD 1.400,002,00
1 209060001 68 LIJA TELA ESMERIL 60/UNIDAD 16.117,2020,00
1 209060002 82 TUERCA 1/2/UNIDAD 2.290,00200,00
1 209060016 1 LISTON LED/UNIDAD 15.051,005,00
1 209060018 1 CHAPA LISA/UNIDAD 27.530,101,00
1 209060033 22 BULÓN/UNIDAD 6.928,00200,00
1 209060077 1 REPUESTOS Y ACCESORIOS/UNIDAD 1.500,001,00
1 209060077 84 BALIZA LED/UNIDAD 21.650,001,00
1 209060087 7 BUJE DE REDUCCIÓN/UNIDAD 630,001,00
1 209060138 3 FLEXIBLE AGUA 1/2" X 60 CM M-H/UNIDAD 2.060,001,00
1 209060217 49 SOPORTE/UNIDAD 22.720,0020,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,041,00
1 403090023 1 CÁMARA WEB/UNIDAD 88.500,003,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

373.379,742023 1120000 SG066535BIENES DE CONSUMO
88.500,002023 2140000 SG066535BIENES DE USO
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1896/2023, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000235, a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL
DEPORTIVO CAMIONEROS, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), en concepto de pago de alquiler correspondiente al mes de Marzo del 2023 del inmueble
ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº 192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del
transporte de carga perteneciente a la Dirección de Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal N° 1926/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo N°
17879.

Que en adjunto de orden 6 obra constancia suscripta por la Sra. Secretaria de Gobierno.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110°, inciso d, apartado 5),
modificada por Ordenanza Municipal Nº 4602 y Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, en concepto de pago
de alquiler correspondiente al mes de Marzo del 2023 del inmueble ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº
192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del transporte de carga perteneciente a la Dirección de
Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000235, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 475.000,00), a favor del del CLUB ATLÉTICO
SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1104-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, ___________________________________________

VISTO: El Expediente N° 1861/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A., por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 32/100 (364.972,32),
correspondiente a las facturas detalladas en el Anexo I que acompaña la presente, por el consumo del servicio de
Gas Envasado del inmueble "CENTRO CULTURAL ACTUAR", correspondiente al periodo febrero/2023.

Que la Jefa de Departamento de Póliticas Socioeducativas de la Secretaría de Cultura y Educación, certifica el
cumplimiento efectivo del servicio.

Que la presente se encuadra en el Artículo 110°, Inciso d), apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada mediante Decreto Municipal Nº 239/2010 y el Artículo 16 del Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013 y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 32/100 (364.972,32), correspondiente a las facturas detalladas en el
Anexo I que acompaña la presente, por el consumo del servicio de Gas Envasado del inmueble "CENTRO
CULTURAL ACTUAR", correspondiente al periodo febrero/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A., por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 32/100 (364.972,32),
correspondiente a las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°.  Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Cultura
y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

N. Factura “B” N° Remito Nº Servicio U.G.C. U.G.G. Importe

1 24-20088 28958 $166.464,00

2 24-20134 31050

Asociación
ACTUAR CE649 CE2181

$198.508,32

TOTAL $364.972,32
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente 1606/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 – 00000184, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($ 303.166,67), a favor de la firma “EMCODE”,
en concepto de pago por la prestación de servicio un (1) camión con caja plana, brazo hidráulico, rampas de
acceso y chofer destinado al servicio de recolección de chatarra, materiales y demás tareas que encomiende la
Dirección de Higiene Urbana – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo
comprendido entre el 06/01/2023 y 22/01/2023.

Que mediante el Resolución S.M.A. y D.S. y S. E. y F. Nº 22/2022, se autorizó la Contratación Directa, con la firma
antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 501/2022

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y
SEIS CON 67/100 ($ 303.166,67), a favor de la firma “EMCODE”, en concepto de pago por la prestación de servicio
un (1) camión con caja plana, brazo hidráulico, rampas de acceso y chofer destinado al servicio de recolección de
chatarra, materiales y demás tareas que encomiende la Dirección de Higiene Urbana – Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 06/01/2023 y 22/01/2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 – 00000184, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($ 303.166,67), a favor de la firma
“EMCODE”, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1675/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 1079/2023 se sustituyo el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N°
1046/2023. 

Que de acuerdo a lo observado por la Dir. de Contaduría General se indico de manera errónea el importe
consignado en el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 1079/2023.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022,  Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E.y.F Nº 1079/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F Nº 1046/2023, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la factura tipo “C“ N° 00001-00000036 a
favor del Sr. GONZALO JAVIER SILVA MOLINA D.N.I. Nº 35.885.059, por la suma total de PESOS CIENTO
QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 52/100 ($115.493,52)". Ello por los motivos expuestos
en el exordio." Ello por lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1898/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000724,  por la suma total de PESOS CIENTO TRECE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 113.882,00), por la adquisición de UN (1) pasaje aéreo al Sr. SKLIAR CARLOS
BERNARDO, DNI N° 14.369.925, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, quien desarrollara una
capacitación dirigida a toda la comunidad educativa, bajo el lema “Educación y Época” y en el marco del Programa “Habito Lector:
Cocineritos, Cuentos y Relatos”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 75/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 113/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión de los tickets aéreos.

Que la Secretaría de Cultura y Educación , deberá certificar el efectivo uso de los pasajes una vez cancelado el mismo dando por
finalizado el cumplimiento de la orden de compra citada precedente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ($
113.882,00) , a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30- 71627741-7, por la adquisición de UN (1) pasaje
aéreo al Sr. SKLIAR CARLOS BERNARDO, DNI N° 14.369.925, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES,
quien desarrollara una capacitación dirigida a toda la comunidad educativa, bajo el lema “Educación y Época” y en el marco del
Programa “Habito Lector: Cocineritos, Cuentos y Relatos”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la
Secretaría de Cultura y Educación, según Resolución S. S. E. y F. Nº 75/2023 y la Orden de Compra Nº 113/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000724, por la suma total de PESOS CIENTO TRECE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 113.882,00) , a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-
7 por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- - Imputar la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 113.882,00), con cargo
al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 3837/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco Nación Argentina,
denominada “PLAN ARGENTINA HACE” a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE
CON 16/100 ($ 17.354.227,16) .

Que se suscribió, en fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2021, el Convenio Marco celebrado entre la Secretaría de Obras
Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el Nº 16538 y
aprobado, Ad-Referendum” del Concejo Deliberante, por Decreto Municipal Nº 1313/2021.

Que el Concejo Deliberante ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 1313/2021, mediante Ordenanza Municipal Nº 5943,
la cual fue promulgada por Decreto Municipal Nº 1537/2021

Que en adjunto 37 se informa que el Ingreso de los recursos para afrontar el pago a la firma empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A.,
se acreditaron en la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco Nación Argentina, denominada “PLAN ARGENTINA HACE”, el día
12/08/2022.

Que la Dirección de Tesorería, el día trece (13) de mayo de 2022 procedió al pago a favor de la empresa ING. LISARDO V. CANGA
S.A., por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE
CON 16/100 ($17.354.227,16), desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego.

Que según lo informado por el Subsecretario de Gestión Administrativa de la S.P. e I.P., la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 16/100 ($ 17.354.227,16) debió afrontarse con
fondos de la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37 del Banco Nación Argentina, denominada “PLAN ARGENTINA HACE”

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia
de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37, a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 53.500.057/37
del Banco Nación Argentina, denominada “PLAN ARGENTINA HACE” a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 16/100 ($17.354.227,16). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  Nº 1711/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 4.259.000,00) en
concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que quien suscribe se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y Decretos Municipales Nos.
1948/2015 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON
00/100 ($ 4.259.000,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de febrero de
2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del
presente.

ARTÍCULO 3°.- DAR POR CUMPLIDAS las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 4.259.000,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD. PROV. OP FACTURA MONTO

1 HEKATEK S.R.L. 3410 169 B 3 821 $ 80.000,00

2 GAJARDO PAINE IFIS ELKE MORGAN 1557 171 B 4 582 $ 60.000,00

3 AYALA JOSÉ DARIO 4386 175 B 4 393 $ 382.000,00

4 CHÁVEZ IGNACIO M. 26409 191 C 1 230 $ 45.000,00
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5 LESCANO NORMA RAMONA 3576 193 C 3 138 $ 80.000,00

6 REBOLLEDO SCHAFFELD MACARENA
TAMARA 9187 197 B 4 417 $ 200.000,00

7 ROBELIN GUILLERMO 2608 202 B 3 346 $ 70.000,00

8 NOVILLO MARIANO 26785 204 B 1 107 $ 20.000,00

9 RADIO FUEGO S.R.L. 4249 207 B 2 1470 $ 60.000,00

B 3 1689 $ 117.000,00

B 4 156 $ 26.000,0010 FAZZARI SILVANA L. 4248 209

B 5 129 $ 78.000,00

11 LEVAGGI FRANCISCO 25665 213 B 1 185 $ 135.000,00

12 TNT S.R.L. 26130 220 B 1 252 $ 440.000,00

13 MECCA NANCY ESTELA 27545 221 C 2 62 $ 35.000,00

14 MUZON CARLOS ROBERTO 9468 226 C 2 186 $ 100.000,00

15 VILLARROEL CARINA FABIANA 8281 229 C 2 113 $ 130.000,00

16 ROMERO SORIA GINA MALENA 25261 245 B 3 36 $ 896.000,00

17 LEDESMA BRAIAN EZEQUIEL 26558 250 B 8 8 $ 85.000,00

18 CASTELLANO ROBERTO 26787 251 B 1 313 $ 60.000,00

19 PUBLICANDO S.A.S. 27238 264 B 1 547 $ 440.000,00

20 RUIZ DIAZ GONZALEZ CARLOS
ALBERTO 27334 272 C 1 102 $ 95.000,00

21 FUNES LAURA INES 27677 292 C 1 36 $ 40.000,00

22 IGLU S.A.S. 28808 326 B 1 10 $ 585.000,00

TOTAL $ 4.259.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1871/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008-00011649, por la suma total de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL
SETECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 713.703,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación de
servicio de un (01) camión grande con caja volcadora, destinado al transporte de materiales, residuos y aquellas otras tareas
solicitadas y supervisadas desde la Dirección de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,
correspondiente al periodo comprendido entre el 04/02/2023 y 03/03/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 571/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TRES CON 00/100 ($
713.703,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (01) camión grande con caja
volcadora, destinado al transporte de materiales, residuos y aquellas otras tareas solicitadas y supervisadas desde la Dirección de
Higiene Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el
04/02/2023 y 03/03/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011649, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
TRECE MIL SETECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 713.703,00), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 1935/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1956/2022  se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N° 17885, entre este
Municipio y la Sra. MESSINEO Natalia, D.N.I. N° 22.678.491.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000158, de titularidad de la locataria, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($
180.000,00), en concepto de servicios prestados durante el mes de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N° 17885 y aprobado mediante Decreto
Municipal N° 1956/2022, ya que ha finalizado el 28 de Febrero de 2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00),  en el marco del Contrato
de locación de Servicio N° 17885, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y correspondiente al mes de Febrero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000158, a favor de Sra. MESSINEO
Natalia, D.N.I. N° 22.678.491, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00). Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N° 17885 y aprobado mediante Decreto
Municipal N° 1956/2022, ya que ha finalizado el 28 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la ejecución realizada por la suma total según  lo mencionado en el Articulo 1°, con cargo al responsable
presupuestario: Secretaria de Jefatura de Gabinete, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1975/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1899/2022 se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N°
17864, entre este Municipio y el Sr. Juan Matías AVENDAÑO, D.N.I. N° 32.769.536.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 000001 - 00000017, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
SIETE MIL QUINIENTOS OCHO CON 77/100 ($ 107.508,77.-), en concepto de servicios prestados durante el mes
de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS OCHO CON
77/100 ($ 107.508,77.-), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17864, dentro del ámbito de la
Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de
Febrero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 000001 - 00000017, a favor del Sr. Juan Matías
AVENDAÑO, D.N.I. N° 32.769.536, por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS OCHO CON
77/100 ($ 107.508,77.-). Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de
acuerdo al comprobante de devengado el cual resida en el expediente.-

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1603/2023, del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 938/2023 se incorporó al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente a Aportes
del Tesoro Nacional, en la cuenta de recursos N°1720114000 - APORTES DEL TESORO NACIONAL (ATN), asociada al
Financiamiento 143 “Aportes Nacionales”, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MILLONES CON 00/100 ($220.000.000,00).

Que se incurrió en un error involuntario al consignar la U.G.C. del “Anexo I” de la Resolución S.E. y F. N° 938/2023.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 938/2023, por el Anexo I que forma parte de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento Importe

PI0642 1120000 143 - "Aportes Nacionales" 110.000.000,00

PI0643 1120000 143 - "Aportes Nacionales" 110.000.000,00

Total 220.000.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 2000/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 2343/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18024 entre este
municipio y el Sr. Yerson Fernando TRONCOSO VARGAS, D.N.I. Nº 94.077.767.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d), punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000054 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 89.277,30), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
Febrero de 2023, bajo dependencia de la Dirección de Tránsito - Subsecretaría de Seguridad Urbana.

Que según certifica la señora Subdirectora de Tránsito, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el pago por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON
30/100 ($ 89.277,30), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18024, aprobado por Decreto Municipal Nº 2343/2022. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la factura tipo "C" Nº 00002-00000054 a favor del Sr. Yerson Fernando TRONCOSO VARGAS,
D.N.I. Nº 94.077.767, por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 30/100 ($
89.277,30). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 733/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 0006-00003953 a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30- 70780084-0, por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00), referente a la
adquisición de UN MIL (1.000) medallas destinadas a diferentes eventos a lo largo del año 2023 organizados por el Instituto Municipal
del Deporte, de acuerdo a lo requerido por la dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 51/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 84/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 53/2023, según Vale de Salida de Materiales Nº 55/2023
obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00), referente a la
adquisición de UN MIL (1.000) medallas destinadas a diferentes eventos a lo largo del año 2023 organizados por el Instituto Municipal
del Deporte, de acuerdo a lo requerido por la dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 51/2023 y la Orden de Compra Nº
84/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 0006-00003953, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30- 70780084-0, por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00), referente a la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 84/2023, emitida a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T. Nº
30- 70780084-0, por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00), por el concepto descripto en el
artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte – Presidencia, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10079/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000469 a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO,
C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), referente a la adquisición de insumos, los cuales tienen el
propósito de desarrollar los proyectos de gastronomía del Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales, en el marco del Convenio
registrado bajo el Nº 17214 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación.-

Que a través del Decreto Municipal Nº 2314/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin
la Orden de Compra Nº 978/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 978/2022, según lo informado en adjs. 64 y 65, y el Vale de
Salida de Materiales Nº 25/2023; obrantes en el presente trámite correspondiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº
1255/2013, sus pares modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), referente a la adquisición de insumos, los cuales tienen el
propósito de desarrollar los proyectos de gastronomía del Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales, en el marco del Convenio
registrado bajo el Nº 17214 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación, según Decreto Municipal Nº 2314/2022 y la Orden de Compra Nº 978/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000469 a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO,
C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), referente a la contratación antes descripta la cual será
financiada con fondos provenientes del Programa Nacional: "Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia
Social” – registrado bajo el convenio Nº 17214 – Financiamiento 143. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 978/2022, emitida a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº
20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Desarrollo Social,
Clasificación Económica 2140000, Financiamiento 143.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 797/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente Nº 53500690/94 del Banco Nación Argentina,
denominada “PAVIMENTACIÓN DE SECTORES VARIOS I” a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del
Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CON 22/100 ($2.919.599,22).

Que se suscribió, en fecha veintinueve (29) de octubre de 2020, el Convenio Especifico para la ejecución del proyecto
“PAVIMENTACIÓN EN SECTORES VARIOS I”, en el marco del PLAN “ARGENTINA HACE II” registrado bajo el N.º 15753 y
aprobado, Ad-Referendum” del Concejo Deliberante, por Decreto Municipal N.º 1010/2020

Que en adjunto 63 se verifica que el Ingreso de los recursos para afrontar el pago a la empresa CONSTRUCTORA DOS ARROYOS
S.A., se encuentran disponibles en la Cuenta Corriente Nº 53500690/94 del Banco Nación Argentina, denominada “PAVIMENTACIÓN
DE SECTORES VARIOS I”.

Que la Dirección de Tesorería, el día dieciocho (18) de marzo de 2022 procedió al pago a favor de la empresa CONSTRUCTORA
DOS ARROYOS S.A. , por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CON 22/100 ($2.919.599,22), desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra
del Fuego.

Que según lo informado en adjunto 61, la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CON 22/100 ($2.919.599,22) debió afrontarse con fondos de la Cuenta Corriente Nº 53500690/94 del Banco
Nación Argentina, denominada “PAVIMENTACIÓN DE SECTORES VARIOS I”

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia
de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 53500690/94 , a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 53500690/94
del Banco Nación Argentina, denominada “PAVIMENTACIÓN DE SECTORES VARIOS I” a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON 22/100 ($2.919.599,22). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 2077/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000030, a favor de la firma
CALDERÓN Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para
oficinas, atención al público, comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, correspondiente al mes de
marzo/2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 3905/2020, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado
bajo el Nº 15780.

Que de acuerdo a Certificación de Servicios, conformada por el Director de Administración de la Secretaría de
Economía y Finanzas, se indica que se ha cumplido con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), Apartado 5), de la
Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto
Municipal Nº 1516/2022.

Por ello;

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para
oficinas, atención al público, comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, durante el mes de marzo/2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000030, a favor de la firma
CALDERÓN Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00), por el
concepto descripto en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría
de Economía y Finanzas, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 1899/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma de de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.279.600,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de
publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en
el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las
facturas que fueron presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693
promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.279.600,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de
publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.279.600,00). Ello por los motivos 
expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV OP FACTURA MONTO

1 NETWORKING TDF S.A.S. 26527 168 B 3 301 $307.500,00

2 RACHID ANIBAL RUBEN 114 178 B 2 270 $240.500,00

3 DIAZ JUAN CARLOS 10105 185 C 2 126 $45.000,00

4 VACA CECILIA MARIEL 10420 201 B 2 251 $35.000,00

5 RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO 10175 206 B 4 390 $70.000,00

6 RODRIGUEZ MARIA MATILDE 25271 222 C 1 463 $40.000,00

7 SUPERCANAL S.A. 5312 232 B 389 50 $252.000,00

8 D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO 7786 240 B 3 1610 $131.600,00

9 ROMERO ALEJANDRO GABRIEL 5279 241 C 1112 235 $40.000,00

10 MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL 25681 247 B 4 396 $40.000,00

11 AVALOS SOLIER LORENA AMALIA 10654 254 C 1 101 $18.000,00

12 GOMEZ BARRIOS MARIANA 26863 255 C 2 217 $180.000,00

13 MERCADO RUBEN RAFAEL 27093 259 C 1 40 $50.000,00

14 CAMPOSTRINI MARCELO
GABRIEL 27095 262 C 4 95 $120.000,00

15 TOLOZA PAMELA ANAHI 27154 271 C 3 297 $50.000,00

16 ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN 26588 279 B 2 386 $200.000,00

17 HEREDIA OSCAR ROQUE 27489 280 C 2 264 $30.000,00

18 ALVAREZ BARNECHE LUCIANA
YAMILA 27713 298 C 3 30 $80.000,00

19 MEDIABIT S.A. 27816 300 B 10 2992 $250.000,00

20 VERHULST DANTE 28618 324 C 6 13 $100.000,00

RES SEYF-1120-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  322



TOTAL $2.279.600,00

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  323



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1653/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de Kit’s Escolares que serán entregados a los hijos e hijas en
edad escolar de quienes forman parte del Programa de “Formación Laboral”, dependiente de la Municipalidad de
Ushuaia, conforme a lo requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, mediante Nota de Pedido Nº 37/2023, RAF
106, C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el presente.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 73/2023, se autorizó el llamado del Concurso Privado Nº 22/2023,
con un presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($
3.728.500,00).

Que la comisión de Pre-adjudicación designados mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F.
Nº 18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D.
E. Nº 675/2016 y Resolución S.S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 38/2023, obrante en archivo adjunto Nro. 37.

Que habiéndose analizado la oferta recepcionada y de acuerdo con lo expuesto por el área requirente, obrante en
archivo Nº 35, dicha Comisión aconsejó: Adjudicar el Concurso Privado N° 22/2023, a la firma RAYUELA de
LEANDRO ALONSO, CUIT N° 20-24755477-8, por la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($3.379.500,00), referente a la adquisición antes mencionada, por
ajustarse  económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y
sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso Privado N° 23/2022, a favor de la firma RAYUELA de LEANDRO ALONSO,
CUIT N° 20-24755477-8, por la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS ($3.379.500,00), referente a la adquisición de Kit’s Escolares que serán entregados a los hijos e hijas
en edad escolar de quienes forman parte del Programa de “Formación Laboral”, dependiente de la Municipalidad
de Ushuaia, conforme a lo requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, conforme al Acta de Pre-adjudicación Nº
38/2023, obrante en archivo adjunto Nº 37. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma de total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS ($3.379.500.00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1847/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($ 3.200.900,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes
al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en
el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las
facturas que fueron presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693
promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS
CON 00/100 ($ 3.200.900,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad
correspondientes al mes de febrero de 2023.Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 3°.- DAR POR CUMPLIDAS las Órdenes de Publicidad  por la suma total de  PESOS TRES MILLONES
DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 3.200.900,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTICULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 DAPOZO SUSANA BEATRÍZ 9070 183 C 2 113 $ 130.000,00

2 POUSO FABIÁN 2882 186 B 7 454 $ 110.000,00

3 FAGÓN S.R.L. 128 203 B 4 7273 $ 374.000,00

4 MARGARITA GRACIELA
BERNIGAUD 10490 212 B 3 174 $ 20.000,00

5 URIBE NAVARRO GLORIA L. 28375 214 C 1 163 $ 45.000,00

6 PASSWORD S.R.L. 2354 231 B 4 468 $ 192.400,00

7 MORENO JULIETA AGUSTINA 25494 239 C 2 90 $ 130.000,00

8 OJEDA C. ALEJANDRA PATRICIA 25680 248 B 4 492 $ 100.000,00

9 QUINTA COLUMNA S.A. 26948 257 E 7 240 $ 200.000,00

10 MARÍA FERNANDA ROSSI 27277 268 B 2 47 $ 84.500,00

11 MATIAS BIANCIOTTO 10635 270 B 6 48 $ 415.000,00

12 FRANCO GABRIEL CENTURIÓN 27083 274 C 1 106 $ 40.000,00

13 WSC CONSULTORES S.A.S 27345 276 B 1 224 $ 795.000,00

14 JORGE MALLEMACIO 9313 277 B 6 2023 $ 100.000,00

15 AGUILA JORGE 27544 284 B 3 916 $ 40.000,00

16 EL RAYO PRODUCCIONES S.A. 27589 285 B 1 122 $ 155.000,00

17 VELAZQUEZ ALEJANDRO 6481 290 B 7 80 $ 40.000,00

18 WELSCH EDGARDO 658 297 B 11 56 $ 40.000,00

19 GUIA D S.A. 28373 311 E 12 15 $ 120.000,00

20 PUEBLA LEONEL 28644 327 C 1 139 $ 70.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1906/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1078/2023, se autorizó y aprobó el pago de la factura Tipo "C" Nº 00001-
00000025 a favor del Sr. TEVES MARCELO ENRIQUE, D.N.I.N°22.613.338, por la suma de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 114.900,00), en el marco del contrato de locación de servicios
N°18116 aprobado por Decreto Municipal Nº 114/2023, correspondientes al mes de Febrero de 2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se indico de manera errónea el número de
decreto consignado en primer considerando de Resolución S.E. y F. N°1078/2023.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Artículos Nº 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 1º considerando de la Resolución S.E. y F. N° 1078/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: "Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el Nº 18116, entre este municipio y el Sr. TEVES MARCELO ENRIQUE, D.N.I. Nº 22.613.338.". Ello
por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1719/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000276 por la suma total de PESOS
NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS  MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 39/100
($91.186.271,39); a favor de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto
de pago por la prestación del SERVICIO I – “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”- HIGIENE URBANA,
según Licitación Pública S.D. y G.U. - S.H. y F. Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014,
modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014, correspondiente al período Febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 2183/2022, se aprobó en todos sus términos la Décima Quinta Acta de
Adecuación de Precios registrada bajo el N° 17980.

Que obran Certificado Nº 104 y Acta de Medición Nº 104 suscriptos por el Apoderado, de la firma proveedora y el
Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6134 se autorizó la prórroga del Servicio I por el término de TRES (3)
meses, a partir de la finalización de la Prórroga N° 17694, promulgada por Decreto Municipal N° 1469/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 01/2023, se aprobó el Acta registrada bajo el N° 18062, correspondiente a la
Prórroga del Servicio I del Contrato registrado bajo el N° 8289.

Que mediante la Nota de Crédito Tipo "B" N° 0022-00000034, se anulo la Factura "B" N° 0022-00000274.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas, “...Conforme a la
expansión urbana de la ciudad y/o los cambios de metodología que se implementen en la gestión integral de los
residuos sólidos urbanos, se podrán modificar las cantidades originales establecidas para formular la oferta en la
presente licitación...”.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110 inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº
4099, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 328/2012 y Artículo 25 de la Ley N° 6 de Contabilidad de
conformidad con lo dictaminado mediante Dictamen S.S.L. y T. Nro. 076/2010, no aplicándose el Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013 por haber entrado en vigencia en fecha posterior al inicio del procedimiento
licitatorio y Disposición Complementaria Transitoria Primera de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 39/100 ($91.186.271,39) a favor de la firma AGROTÉCNICA
FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto de pago por la prestación del SERVICIO I –
“Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”- HIGIENE URBANA, según Licitación Pública S.D. y G.U. - S.H. y F.
Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014,
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correspondiente al período Febrero DE 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000276 por la suma total de PESOS
NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 39/100
($91.186.271,39) . Ello por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería, a que una vez realizado el pago detallado en el
ARTÍCULO 2º, remita los expedientes a las áreas generadoras de los mismos para que se encarguen de gestionar
la incorporación de los comprobantes correspondientes a los pagos de Formulario AFIP 931.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1124-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1804/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” Nº 0012-00002216 por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($345.456,00) y
la Factura "B" Nº 0012-00002220 por la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA  Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 50/100 ($31.564.842,50), presentadas por la firma
SURTRUCK  S.A., CUIT Nº 30-710293852-2 totalizando la suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 50/100 ($31.910.298,50), referente a la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo sobre la flota liviana y pesada de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2382/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 80/2022, a la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($92.601.400,00), emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra Nº
987/2022.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3963
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decretos Municipales N° 1255/2013 y Nº 2045/2022.

Que según Certificación de Servicio, suscripta por la Coordinadora de Administración de Servicios Públicos de la
Subsecretaría de Servicios Públicos los servicios fueron efectivamente prestados.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la PESOS TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 50/100 ($31.910.298,50), a favor de la firma SURTRUCK S.A., referente
al servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo sobre la flota liviana y pesada de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública según Decreto Municipal Nº 2382/2022 y Orden de Compra Nº 987/2022. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago la Factura “B” Nº 0012-00002216 por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($345.456,00) y
Factura "B" Nº 0012-00002220 por la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA  Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 50/100 ($31.564.842,50), presentadas por la firma
SURTRUCK  S.A., CUIT Nº 30-710293852-2 totalizando la suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 50/100 ($31.910.298,50) a favor de la firma
SURTRUCK S.A., por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de
Planificación e Inversión Pública, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1715/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004345, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 22.970,00) a favor de la firma NEWXER S.A. C.U.I.T. N° 30-
64644088-9, en concepto de servicio de mantenimiento completo de un centro de copiado multinacional marca
XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica, por el mes de Enero 2023.

Que mediante Resolución S. S. E. y F. N° 131/2022, se autorizo la contratación con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 175/2022.

Que el servicio fue prestado en conformidad, según certifica el Departamento Boletin Oficial Municipal.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1) de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), a favor de la firma NEWXER S.A. en concepto de servicio de mantenimiento completo de un
centro de copiado multinacional marca XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica,
por el mes de Enero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004345 a favor de la firma NEWXER
S.A - CUIT N° 30- 64644088-9, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Legal,
y Técnica, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1126-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 211/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" N° 00004 - 00003093 a favor de la firma JORGE LUIS RODRIGUEZ,
C.U.I.T. N° 20-27163346-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 82.500,00), por la
contratación de los servicios de alojamiento y racionamiento destinados al Sr. CHAGOYA GARCIA David, D.N.I. N° 19.024.680, quien
realizará tareas inherentes a sus funciones en la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 22/2023 se autorizó la contratación directa con la firma JORGE LUIS RODRIGUEZ, C.U.I.T.
N° 20-27163346-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 82.500,00), emitiéndose en
consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 34/2023.

Que en adjunto 46 obra Certificación de servicios emitida por la Secretaria de Economía y Finanzas, correspondiendo dar por
finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 34/2023.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello: 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 82.500,00), por la
contratación de los servicios de alojamiento y racionamiento destinados al Sr. CHAGOYA GARCIA David, D.N.I. N° 19.024.680, quien
realizará tareas inherentes a sus funciones en la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 00004 - 00003093 a favor de la firma JORGE LUIS
RODRIGUEZ, C.U.I.T. N° 20-27163346-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
82.500,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 34/2023, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 82.500,00), correspondiente al servicio de alojamiento destinados al Sr. CHAGOYA GARCIA David, D.N.I. N°
19.024.680.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1127-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1883/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000006, de titularidad del locado/a,
por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($90.000,00), en concepto las prestaciones de servicios
durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18098, entre este municipio y la Sra. RUIZ Clarisa Victoria, D.N.I Nº 36.552.050.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($90.000,00), en el
marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18098. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000006, a favor Sra. RUIZ Clarisa
Victoria, D.N.I Nº 36.552.050, por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($90.000,00), en concepto
las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad
Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1128-2023

jueves 9 de marzo de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1998/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00002193, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a favor de la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-
61608997-4, por el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patógenos/medicamentos
pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de Bromatología, correspondiente al
período desde el 02/02/2022 al 01/03/23, según Orden de Compra Nº 393/2022.

Que mediante Resolución S. S. E. Y F. Nº 255/2022 se autorizó la contratación directa con la empresa SOMA S.A.,
emitiéndose la Orden de Compra Nº 393/2022.

Que el Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Bromatología, certificó que los servicios
fueron prestados de conformidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º , inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100
($ 4.620,00), a la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-61608997-4, por el servicio de transporte, tratamiento y
disposición final de residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de
la Dirección de Bromatología, correspondiente al período desde el 02/02/2022 al 01/03/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00002193, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), presentada por la firma SOMA S.A., CUIT N° 30-
61608997-4, por el concepto indicado en el Articulo 1º . Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1129-2023
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 10679/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E.y F. Nº 5193/2022 se dio por cumplida la Orden de Compra Nº 852/2022, emitida a favor de la firma
MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, referente a la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos destinados a la Sra.
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Lic MARCUCCI SABRINA MARCIA DE JESÚS y Sra. Directora
de Terapia Asistida con perros Lic, CANO CONSTANZA, por los tramos USHUAIA / CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, en el
marco de las comisiones de servicio autorizadas mediante Nota Electrónica N° 21141/2022 y Resolución Municipal S.P.S.S. y DD.HH
N° 374/2022 y acuerdo a lo requerido por Coordinación de Gestión de Políticas Sociales.

Que de acuerdo a lo observado por la dirección de Contaduría General, se cometió un error al consignar la pieza administrativa y se
omitió indicar importe en el Artículo 1º de la Resolución citada.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, sustituyendo el VISTO y el Artículo 1º de la Resolución S.E.y F.
Nº 5193/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el VISTO de la Resolución S.E. y F. N° 5193/2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "
VISTO el Expediente Nº 10679/2022, del registro de esta Municipalidad; y”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S.E. y F. N° 5193/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 852/2022, emitida a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY
C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA CON 50/100 ($ 459.750,50), referente a la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos destinados a la Sra. Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Lic MARCUCCI SABRINA MARCIA DE JESÚS y Sra. Directora de Terapia
Asistida con perros Lic, CANO CONSTANZA, por los tramos USHUAIA / CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, en el marco de las
comisiones de servicio autorizadas mediante Nota Electrónica No 21141/2022 y Resolución Municipal S.P.S.S. y DD.HH N.o 374/2022
y acuerdo a lo requerido por Coordinación de Gestión de Políticas Sociales. Ello por lo expuesto en el exordio.” Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1835/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" -  Nº 0103-00002192, por la suma total de PESOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS CON  00/100 ($30.400,00), a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de
recolección, transporte, tratamiento y  disposición final de residuos patológicos, durante el período del 29 de enero de 2023 al 28 de
febrero de 2023, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud dependiente de la Secretaría de
Políticas  Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 237/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($364.800,00), referente a la
contratación antes descripta,

por el término de DOCE (12) meses a razón de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) mensuales,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 364/2022.

Que obra certificación de servicios, suscripta por el Subsecretario de Políticas Sanitarias, constatando la efectiva prestación del
servicio facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº239/2010 y Anexo I del Decreto Municipal  Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º°de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) referente a
la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el período del
29 de enero de  2023 al 28 de febrero de 2023, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud,
dependiente  de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,  según la Resolución S.S. E. y F. Nº
237/2022, Orden de Compra N° 364/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" - Nº 0103-00002192, a través del Fondo de Prestaciones de Salud
Financiamiento 21, por la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) a favor de la firma SOMA
S.A., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Financiación 21, Clasificación Económica 1130000 , cancelar con el Fondo Prestaciones de
Salud. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente  Nº 1810/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 383/2021 se aprobó el Acta Acuerdo de Cooperación y Colaboración entre la Municipalidad de
Ushuaia y la Asociación Civil “Reencontrándonos” registrada bajo el N° 16081.

Que mediante Decreto Municipal N° 1862/2022 se aprobó el Convenio Individual de pasantía N° 17849 con el Sr. BONETTI Nicolás
Nazareno Agustin D.N.I N° 37.795.405, durante el período comprendido entre el primero (1°) de septiembre de 2022 al veintiocho  (28)
de febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 384/2021, se establece que el pasante percibirá una asignación estímulo de un total de PESOS
VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00).

Que mediante el mismo se gestiona el pago del subsidio económico a favor de la persona y por el período y montos resultantes de la
certificación que forma parte integrante de la presente como Anexo I, por la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100
($20.000,00), en el marco del Acta Acuerdo de Cooperación y Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil
“Reencontrándonos” - registrado bajo el N° 16081, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 383/2021, correspondiente al mes de
FEBRERO de 2023.

Que obra informe certificando el cumplimiento de lo previsto en la Cláusula quinta del Convenio Individual referido precedentemente, y
cuya copia autenticada forma parte de la presente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto que demanda la presente, por la suma total de PESOS VEINTE MIL
CON 00/100 ($20.000,00).

Que el Acta Acuerdo N° 17849 venció el 28 de Febrero de 2023, por lo que corresponde darla por cumplida.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00), a favor de la persona y por el
período y monto, detallados en el Anexo I que forma parte de la presente, en el marco del Convenio de Cooperación y Colaboración
entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil “Reencontrándonos” - registrado bajo el N° 16081. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las ayudas económicas al beneficiario por los montos, resultante de la certificación que
forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00), con cargo al Titular Presupuestario:
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y DDHH, Clasificación Económica N° 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplida el Acta Acuerdo N° 17849.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I  ________________________________________

PAGO ASIGNACIÓN ESTÍMULO

Nº APELLIDO Y NOMBRE PROV. Nº SECRETARÍA IMPORTE

1
BONETTI NICOLAS
NAZARENO AGUSTIN 28861 SEC. DE POLÍTICAS S. S. y

DDHH $20.000,00

TOTAL $20.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2003/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18155, entre este municipio y el Sr. Jonatan Ricardo BARRIA COLIAGUE, D.N.I. Nº 36.734.380.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001 – 00000058, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 295.670,00), en concepto por
las prestaciones de servicios como chofer de Camión de Agua domiciliaria, durante el mes de enero y febrero del
2023. Dirección de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que, según certifica la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable, el
servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 295.670,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18155
aprobado por Decreto Municipal N° 114/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR  EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001 – 00000058 a favor del Sr.
Jonatan Ricardo BARRIA COLIAGUE, D.N.I. Nº 36.734.380, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 295.670,00). Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1133-2023

jueves 9 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  343



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente N° 1727/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000277 por la suma total de PESOS
DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84) ; a favor de
la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto de pago por la prestación del
SERVICIO II – “Tratamiento y Disposición final de Residuos Urbanos”- según Licitación Pública S.D. y G.U.-S.H. y
F. Nº 09/2013, adjudicada por Decreto Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014,
correspondiente al período Febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/2023, se aprobó en todos sus términos la Décima Sexta Acta de
Adecuación de Precios registrada bajo el N° 18357.

Que obran Certificado Nº 106 y Acta de Medición Nº 106 suscriptos por el Apoderado de la firma proveedora y el
Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6134 se autorizó la prórroga del Servicio II por el término de DOCE (12)
meses, a partir de la finalización de la Prórroga N° 17695, promulgada por Decreto Municipal N° 1470/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 02/2023, se aprobó el Acta registrada bajo el N° 18063, correspondiente a la
Prórroga del Servicio II del Contrato registrado bajo el N° 8289.

Que mediante la Nota de Crédito Tipo "B" N° 0022-00000034, se anulo la Factura "B" N° 0022-00000275.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas,“...Conforme a la
expansión urbana de la ciudad y/o los cambios de metodología que se implementen en la gestión integral de los
residuos sólidos urbanos, se podrán modificar las cantidades originales establecidas para formular la oferta en la
presente licitación...”.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110° inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº
4099, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 328/2012 y Artículo 25 de la Ley N° 6 de Contabilidad de
conformidad con lo dictaminado mediante Dictamen S.S.L. y T. Nro. 076/2010, no aplicándose el Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013 por haber entrado en vigencia en fecha posterior al inicio del procedimiento
licitatorio y Disposición Complementaria Transitoria Primera de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE MIL
TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84); a favor de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F
CUIT N° 30-57358879-3 en concepto de pago por la prestación del SERVICIO II – “Tratamiento y Disposición final
de Residuos Urbanos”- según Licitación Pública S.D. y G.U.-S.H. y F. Nº 09/2013, adjudicada por Decreto
Municipal Nº 203/2014, modificado por Decreto Municipal Nº 580/2014, correspondiente al período Febrero de
2023. Ello por lo expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000277 por la suma total de PESOS
DIECIOCHO MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 84/100 ($18.114.310,84). Ello por el
concepto descripto en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería, a que una vez realizado el pago detallado en el
ARTÍCULO 2°, remita los expedientes a las áreas generadoras de los mismos para que se encarguen de gestionar
la incorporación de los comprobantes correspondientes a los pagos de Formulario AFIP 931.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N°1856/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
FEBRERO/2023

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que se debe dar por cumplido el Contrato de Locación N° 17768 aprobado por Decreto Municipal N° 1653/2022, ya que ha finalizado
el 28 de febrero de 2022.

Que la  suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y  Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOÍIA Y FINANZAS 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES
CON 00/00 ($1,154,103.00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período FEBRERO/2023.
Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Dar por cumplido el  Contratos de Locación N°17768  aprobado por Decreto Municipal N° 1653/2022, ya que ha
finalizado el 28 de Febrero de 2022.

ARTÍCULO 4°- Imputar  la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I  adjunto.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I  ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEV N°

1
BREITENBURCHER
GUILLERMO

 N° 17918,  D.M. N°
2029/2022

Tipo "B"- N° 00003-
00000043 $128,295.00 1198

2
FERNANDEZ MARIA
JOSE

 N° 17865,  D.M. N°
1897/2022

"C"- N° 00001-
00000006 $120,000.00 1199

3
LUCERO LUZMILA
PRISCILA

 N° 17920,  D.M N°
2022/2022

"C"- N° 00001-
00000012 $120,000.00 1200

4
FERNANDEZ
ANDREA FABIANA

 N° 17856,  D.M. N°
1868/2022

"C"- N°00001-
00000116 $120,000.00 1201

5
HUSAGH JULIO
CESAR

 N° 17900,  D.M. N°
1963/2022

"C"- N° 00001-
00000016 $120,000.00 1204

6 SILVA SONIA
 N° 17919,  D.M N°

2030/2022
"C"- N° 00001-

00000017 $150,000.00 1207

7
LEGUIZAMÓN
LUCIANO ARIEL

 N° 17973,  D.M. N°
2204/2022

Tipo "B"- N° 00001-
00000005 $120,000.00 1209

8
SANTANA JUAN
CRUZ

 N° 17768,  D.M. N°
1653/2022

"C"- N° 00001-
00000048 $175,808.00 1212

9
RAMIREZ DARIO
RUBEN

 N° 17976,  D.M. N°
2205/2022

"C"- N° 00002-
00000022 $100,000.00 1217

TOTAL $1,154,103.00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 12103/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 5185/2022, se aprobó el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES SETENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.072.600,00), en concepto aporte extraordinario, al ente mixto denominado CONFEDERACIÓN
AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA.

Que por un error involuntario se suscribió erróneamente el importe en numero en el Segundo, Tercer y Cuarto Considerando y en el
Articulo 1° de la Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Sustituir el Segundo Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 5185/2022, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "Que mediante Resolución S.T. y S.E. y F. N° 6/2022, se estableció un aporte extraordinario por la suma de PESOS DOS
MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.072.600,00), en concordancia con lo acordado en las actas de
Comisión Directiva ADU N° 154, según el proyecto de reparación de la vereda de la costa de la ciudad desde la zona de las boleterías
de excursiones marítimas hasta calle Yaganes.". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Tercer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 5185/2022, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "Que conforme lo dispuesto, corresponde transferir como aporte extraordinario el monto de PESOS DOS MILLONES
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.072.600,00).". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Cuarto Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 5185/2022, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "Que la Municipalidad de Ushuaia garantiza el traspaso de fondos y el financiamiento de la Confederación Agencia de
Desarrollo Ushuaia (ADU), cuyo costo asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON
00/100 ($ 2.072.600,00).". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 5185/2022, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma de PESOS DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON
00/100 ($ 2.072.600,00), en concepto aporte extraordinario, al ente mixto denominado CONFEDERACIÓN AGENCIA DE
DESARROLLO USHUAIA.". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1960/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago de la factura Tipo B Nº 0134 - 00000892, presentada por la firma LONDON
SUPPLY SACIFI, por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), en concepto de
pago por servicios de alquiler de inmueble, durante el mes de marzo de 2023.

Que mediante expediente ST N° 7606/2021 se registró el Contrato de Concesión bajo el Nº 18167, aprobado por
Decreto Municipal N° 116/2023.

Que el servicio fue prestado de conformidad según lo indicado en renglón 7.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal Nº 3693, en el Artículo 110° Inc. d) apartado 5),
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N°4602 promulgada por Decreto Municipal
N° 1032/2014 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00),
correspondiente a la firma LONDON SUPPLY SACIFI, en concepto de servicios de alquiler de inmueble, durante el
mes de marzo de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo B Nº 0134 - 00000892, presentada por la firma
LONDON SUPPLY SACIFI, por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), por
el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Turismo, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1890/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011650, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en
concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión
de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al
periodo comprendido entre el 04/02/2023 y el 03/03/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 568/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación de servicio de
un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas
familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/02/2023 y
03/03/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011650, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), por el concepto descripto en el
Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1589/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000101, a favor de la firma “M
OSCOSO PANOZO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/01/23 al 17/02/23, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2109/2022 se adjudico la Licitación Pública Nº 68/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 877/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 y sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/01/23 al 17/02/23, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por los motivos expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000101, a favor de la firma “M
OSCOSO PANOZO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande según lo mencionado en el Articulo 1° con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1819/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000019, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL
CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES”, en concepto de pago por la prestación de servicios de
UNA (1) cuadrilla compuesta de cuatro (4) operarios, para realizar diversas tareas en las direcciones de Dirección de Higiene Urbana y
Parques y Jardines Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para llevar a cabo la puesta
en valor y embellecimiento de la entrada del aeropuerto y demás tareas encomendadas por la mencionada secretaría, correspondiente
al mes de febrero de 2023.

Que Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. Nº 34/2022, se adjudicó la licitación privada Nº 83/2022 con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 813/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la
firma “MELO CRISTIAN ANDRES”, en concepto de pago por la prestación de servicios, según Orden de Compra Nº 813/2022, de UNA
(1) cuadrilla compuesta de cuatro (4) operarios, para realizar diversas tareas en las direcciones de Dirección de Higiene Urbana y
Parques y Jardines Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para llevar a cabo la puesta
en valor y embellecimiento de la entrada del aeropuerto y demás tareas encomendadas por la mencionada secretaría, correspondiente
al mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000019, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES”, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1904/2023 , del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 1081/2023 se aprueba y autoriza el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001-00000031 por la suma
de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 31/100 ($114.900,00), presentada por la Srta. OVEJERO ETCHEGARAY
AMPARO, en concepto de las prestaciones de servicios durante el periodo de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Secretaria de
Gobierno.

Que a fs. 20 la Dirección Contaduría General solicita verificar el numero de contrato consignado en certificación de servicio de adjunto
4, factura y comentario en devengado.

Que debido a ello la contratada presentó la Nota de Crédito Tipo “C” N° 00001-00000012, por la suma de PESOS CIENTO CATORCE
MIL NOVECIENTOS CON 31/100 ($114.900,00), anulando la Factura Tipo “C” N° 00001-00000031

Que la nueva Factura presentada resultó ser la Factura Tipo “C” N° 00001-00000033, por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 31/100 ($114.900,00).

Que por lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo sustituyendo el tercer Considerando y el Artículo 2° de la
Resolución citada.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo dispuesto por el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, en los Decretos Municipales
N° 1948/2015 y N°1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N°1081/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001-00000033, por la suma total de PESOS CIENTO
CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 31/100 ($114.900,00). a favor de la Srta. OVEJERO ETCHEGARY AMPARO D.N.I. Nº
36.734.294, en concepto de las prestaciones de servicios durante el periodo de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Secretaria de
Gobierno.” Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el ARTICULO 2º de la Resolución S.E. y F. N° 1081/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera: “
ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” N° 00001-00000033, por la suma total de PESOS CIENTO C
ATORCE MIL NOVECIENTOS CON 31/100 ($114.900,00) a favor de la Srta. Srta. OVEJERO ETCHEGARY AMPARO D.N.I. Nº
36.734.294, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1775/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010 – 00000069, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), a favor de la firma “Luis Alberto Grazzini”, en
concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión con caja, con chofer, destinado al servicio de recolección y transporte
de todo tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y de los centros
invernales “Tierra Mayor”, “Las Cotorras”, “Cerros Castor” y "Haruwen”, en los días y/u horarios que el área requirente disponga, a
cargo de la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, durante el período del 28/01/2023 al 27/02/2023.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1144/2022, se adjudicó la Licitación Publica Nº 30/2022, a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 491/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Sr. Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y Decreto Municipal Nº
1255/2013 y sus Modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), a favor de la firma “Luis Alberto Grazzini”, en concepto de pago por la prestación de servicio,
segun Orden de Compra N° 491/2022, de un (1) camión con caja, con chofer, destinado al servicio de recolección y transporte de todo
tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y de los centros invernales “Tierra
Mayor”, “Las Cotorras”, “Cerros Castor” y "Haruwen”, en los días y/u horarios que el área requirente disponga, a cargo de la Dirección
de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el
período del 28/01/2023 al 27/02/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010 – 00000069, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), por el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1068/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo "E"- N° 00002-00000243, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1,
referente a la prestación del servicio de soporte y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Enero del
2023.

Que la Resolución S. R. V. y P. y S. E. y F. N° 01/2022, autorizó la contratación directa de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., por la
suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($ 4.225.152,00),
referente a la contratación del servicio referido, por el término de DOCE (12) meses, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS ($ 352.096,00) mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 102/2022.

Que de conformidad con lo estipulado en el Anexo I de la Orden de Compras N° 102/2022, se ha suscripto la correspondiente Acta de
Inicio, con fecha 15 de marzo de 2022.

Que obra en la presente la correspondiente Certificación de Servicios suscripta por la Directora de Administración de la Secretaría de
Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 6) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($
352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, referente a la prestación del servicio de soporte
y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Enero del 2023, conforme la Orden de Compra N° 102/2022.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar  y Aprobar el pago de la Factura Tipo "E" -  N° 00002-00000243, a favor de la firma SOCIAL GATEWAY
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100
($ 352.096,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto total que demande en el Artículo 1° de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias,
Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1466-2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea, utilizando al
atletismo como una de las herramientas más importantes, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100
($15.000,00), correspondiente al mes de febrero de 2023, según Convenio de Colaboración N° 16484, aprobado
mediante Decreto Municipal N° 1198/2021.

Que será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N° 14.966.682, en su
carácter de Presidente de la Fundación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea, utilizando al
atletismo como una de las herramientas más importantes, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100
($15.000,00), correspondiente al mes de febrero de 2023. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida,
por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N°
14.966.682, en su carácter de Presidente de la Fundación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1464/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asistencia económica por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO CON 20/100 ($692.041.20), a favor de la Asociación
Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de Febrero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S.
y DD.HH. Nº 0042/2023.

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3171, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1426/2006, reglamentada
por Decreto Municipal Nº 295/2007 y su modificatorio Decreto Municipal N° 684/2017 y Ordenanza Municipal Nº
5898, promulgada por el Decreto Municipal Nº 938/2021, se instituyó el Régimen de Asistencia Económica a
entidades no gubernamentales que presten servicios como Centros Preventivos Asistenciales de la
Drogadependencia.

Que en el marco del Régimen de Asistencia Económica, establecido en la Ordenanza mencionada, las entidades
no gubernamentales e instituciones de tratamientos de las adicciones que accedan al mismo, además de los
beneficios impositivos establecidos en la Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán, mensualmente, un subsidio no
reintegrable en función de su categorización.

Que la Asociación Civil Reencontrándonos ha cumplimentado con las exigencias dispuestas por el Artículo 2° de la
Ordenanza Municipal Nº 3171 y el Decreto Municipal Nº 295/2007.

Que el pago del presente subsidio se deberá realizar a la cuenta bancaria que la fundación oportunamente informó
a la Dirección de Tesorería, la cual se encuentra registrada y es titular la misma.

Que el presente se otorga y deberá rendirse de conformidad con las exigencias previstas en la Resolución Plenaria
Nº 045/2022 de la Sindicatura General Municipal y en el Artículo 4° del Anexo I del Decreto Municipal Nº 295/2007.

Que será responsable de la rendición la señora Stella Maris LAVENIA LAVAGNA, D.N.I. Nº 11.615.169, en su
carácter de presidenta de la asociación mencionada, conforme lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución
S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0042/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, el Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil
Reencontrándonos, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($692.041.20), a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de
Febrero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0042/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil
Reencontrándonos, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($692.041.20), a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de
Febrero del año 2023, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 0042/2023, por el concepto descripto
en el Artículo 1°.
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ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia a la cuenta de la fundación ya
registrada.

ARTÍCULO 4°.- Será Responsable de la rendición la señora Stella Maris LAVENIA LAVAGNA, D.N.I. Nº
11.615.169, en su carácter de presidenta de la asociación mencionada.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al responsable presupuestario: Secretaría
de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, clasificación económica 1510000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente Nº 2116/2023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona la autorización de
Anticipos al personal de la Municipalidad de Ushuaia correspondiente al período Marzo 2023; y

CONSIDERANDO:

Que se autoriza a la Dirección de Haberes a realizar la apertura un expediente en forma mensual para el
otorgamiento de la misma previa intervención de la Secretaría de economía y finanzas, cuya rendición formará
parte de la liquidación de haberes normal y habitual del personal de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la gestión del concepto de Anticipo de Haberes correspondiente al período Marzo 2023,
para el personal de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Cancelar el Concepto Anticipo de Haberes, conjuntamente con la Liquidación de Haberes normal y
habitual correspondiente al Marzo 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 612/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 66/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
16793, Resolución S.G.N° 99/2022, Resolución S.G. N° 148/2022, Resolución S.G. N°152/2022 y Decreto
Municipal N° 2279/2022, entre este municipio y el Sr. LLANES, MAXIMILIANO, D.N.I. N.º 35.574.802.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00002-00000059 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 74/100 ($136.745,74), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Diciembre de 2022 y Decreto Municipal N°2279/2022, bajo la
dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
16793 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 66/2022.

Que según certifica la Sr. Director A/C de Administración de la Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON 74/100 ($136.745,74), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 16793
aprobado por Decreto Municipal Nº 66/2022, Resolución S.G.N° 99/2022, Resolución S.G.Nº 148/2022, Resolución
S.G.N° 152/2022 y Decreto Municipal N° 2279/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000059 a favor de el Sr. LLANES,
MAXIMILIANO, D.N.I. N.º 35.574.802. por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON 74/100 ($136.745,74) . Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 16793, aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 66/2022

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 838/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 139/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. N° 165/2023, se autorizó la
apertura del Fondo Permanente a favor de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la Tercera (3º) rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial” por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 11/100 ($ 274.529,11). según comprobante de Fondo Permanente Nº 3.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTINUEVE CON 11/100 ($ 274.529,11), correspondiente a la Tercera (3º) rendición parcial de gastos del
“Fondo Permanente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 3, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el “Fondo Permanente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial", autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 139/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº
165/2023, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON
11/100 ($ 274.529,11).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:50:09
Hoja Nº :

09/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 3Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3109 Nro. 4Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023838PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202317 89.040,00Orden de Compra - FP 31/01/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 351999500 89.040,0017 031/01/23-
202318 41.900,00Orden de Compra - FP 01/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 352999500 41.900,0018 001/02/23-
202319 31.889,11Orden de Compra - FP 06/02/23 7193- AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.

Pago Electrónico 353999500 31.889,1119 006/02/23-
202320 72.600,00Orden de Compra - FP 07/02/23 2669- DE PABLO RICARDO JOSE

Pago Electrónico 354999500 72.600,0020 007/02/23-
202321 19.800,00Orden de Compra - FP 10/02/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 355999500 19.800,0021 010/02/23-
202322 6.700,00Orden de Compra - FP 16/02/23 8031- VIAÑA AUTOMOTORES S.A.

Pago Electrónico 356999500 6.700,0022 016/02/23-
202323 12.600,00Orden de Compra - FP 17/02/23 5388- TALLER REGIONAL AUSTRAL S.A.

Pago Electrónico 357999500 12.600,0023 017/02/23-

Total Comprobantes
274.529,11274.529,11 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 274.529,11

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 2 AZÚCAR/KILO 527,982,00
1 201010001 3 CAFÉ/KILO 8.359,924,00
1 201010001 23 EDULCORANTE/UNIDAD 1.511,141,00
1 201010001 29 GALLETAS SALADAS/PAQUETE 622,455,00
1 201010001 56 YERBA/KILO 6.379,8010,00
1 201010001 92 GALLETITAS DULCES/PAQUETE 622,455,00
1 201010001 137 CAFÉ/KILO 3.050,491,00
1 201010002 6 VINAGRE/LITRO 98,141,00
1 201010033 3 JUGO 161,831,00
1 208010033 1 LAMPARAS/OPTICAS PARA AUTOS Y CAMIONETAS/UNI 3.800,002,00
1 208010033 2 LAMPARA DE POSICION/UNIDAD 2.900,002,00
1 209020001 1 CLIPS/UNIDAD 1.250,005,00
1 209020008 6 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 24 MM/ROLLO X 50 M 800,004,00
1 209020009 3 LAPIZ NEGRO/UNIDAD 2.400,0048,00
1 209020011 5 BOLIGRAFO AZUL/UNIDAD 15.120,0072,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

12:50:09
Hoja Nº :

09/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 3Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2023

1 209020013 7 BIBLIORATO A4/UNIDAD 6.000,005,00
1 209020018 3 RESALTADOR COLOR AMARILLO/UNIDAD 3.800,0010,00
1 209020018 4 RESALTADOR COLOR ROSA/UNIDAD 3.800,0010,00
1 209020018 6 RESALTADOR COLO CELESTE/UNIDAD 3.800,0010,00
1 209020018 7 RESALTADOR COLOR NARANJA/UNIDAD 3.800,0010,00
1 209020019 1 CUADERNO/UNIDAD 8.300,0010,00
1 209020023 2 CORRECTOR LÁPIZ/UNIDAD 11.160,0036,00
1 209020026 4 FOLIO A4 EXTRA CRISTAL/PAQ. X 100 U. 9.600,006,00
1 209020027 4 ABROCHADORA/UNIDAD 13.350,003,00
1 209020030 1 TIJERA/UNIDAD 1.050,003,00
1 209020062 4 NOTAS AUTOADHESIVAS 76 X 76 MM COLORES VARIOS 2.500,0010,00
1 209020074 3 MICROFIBRA NEGRO/UNIDAD 840,002,00
1 209020097 3 CUTTER RETRÁCTIL/UNIDAD 810,003,00
1 209020100 1 CUTTER REPUESTO  9MM TUBO X10./UNIDAD 660,003,00
1 209040001 3 TERMO/UNIDAD 2.103,641,00
1 209040003 6 PLATO/UNIDAD 3.081,546,00
1 209040013 1 TAZA/UNIDAD 5.369,346,00
1 209060001 66 BATERÍA 90 AMP. 12 VOLT/UNIDAD 41.900,001,00
1 209090006 1 KIT DE SEGURIDAD AUTOMOTOR/UNIDAD 19.800,001,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,391,00
1 303020001 1 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 72.600,001,00
1 303020009 1 REVISION TECNICA OBLIGATORIA/PESOS 12.600,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

189.329,112023 1120000 HO049634BIENES DE CONSUMO
85.200,002023 1130000 HO049634SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, ___________________________________________

VISTO: El Expediente N° 1073/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de la factura tipo "B" N° 0024-00019594 a favor de la empresa GAS AUSTRAL S.A.,
por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
30/100 ($276.639.30), correspondiente al consumo del servicio de Gas Envasado del inmueble "CENTRO
CULTURAL ACTUAR" según Remito N° 0022-00019906.

Que la Jefa de Departamento de Políticas Socioeducativas, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación,
certifica el cumplimiento efectivo del servicio.

Que la presente se encuadra en el Artículo 110°, Inciso d), apartado 2, de la Ordenanza Municipal N° 3693
promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010 y el Artículo 16° del Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013 y Decreto Municipal Nº 2045/2022

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 30/100 ($276.639.30), correspondiente al consumo del servicio de Gas
Envasado del inmueble "CENTRO CULTURAL ACTUAR" según Remito N° 0022-00019906. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 0024-00019594 a favor de la empresa GAS
AUSTRAL S.A., por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 30/100 ($276.639.30), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Cultura
y Educación, clasificación económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1248/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Facturas detalladas en el Anexo I de la presente, por la suma total
de PESOS CIENTO OCHENTA  MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma NETWORKING TDF S.A.S.,
CUIT 30-71663247-0, por servicios de consultoría y coordinación comunicacional en el ámbito de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, prestados durante el mes de Noviembre y Diciembre 2022;
y Enero 2023.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 375/2022 se autorizó la Contratación Directa emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 600/2022.

Que de acuerdo a lo certificado por el Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos la empresa a prestado sus servicios en forma
satisfactoria.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 y 10 de la Ordenanza Municipal N°
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00)
a favor de la firma NETWORKING TDF S.A.S., CUIT N° 30-71663247-0 por servicios prestados de consultoría y
coordinación comunicacional en el ámbito de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, durante el mes de Noviembre y Diciembre 2022; y Enero 2023, según Resolución S.S.E. y F. N°
375/2022 y la Orden de Compra N° 600/2022.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I de la presente, por la suma
total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma NETWORKING TDF
S.A.S. - CUIT 30- 71663247-0, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), con cargo al
Titular Presupuestaria Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar. 

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

ORDEN PROVEEDOR  TIPO Y N°
FACTURA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 NETWORKING
TDF

"B" 00001-
00000098 

Servicios de
Consultoría y
Coordinación

Comunicacional -
Noviembre 2022

$     
60.000,00

2 NETWORKING
TDF

"B" 00001 -
00000099

Servicios de
Consultoría y
Coordinación

Comunicacional -
Diciembre 2022

$     
60.000,00

3 NETWORKING
TDF

"B" 00001 -
00000102

Servicios de
Consultoría y
Coordinación

Comunicacional - 
Enero 2023

$     
60.000,00

TOTAL
$  

 180.000,00    
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2020/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 3942/2020 se aprobó el Convenio de Cooperación Mutua entre la Municipalidad de Ushuaia y la
Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda. registrado bajo el Nº 15810.

Que mediante Decreto Municipal Nº 310/2021, se aprobó el Acta Complementaria Nº 1 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
16053.

Que mediante Decreto Municipal Nº 735/2021, se aprobó el Acta Complementaria Nº 2 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
16249.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1339/2021, se aprobó el Acta Complementaria Nº 3 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
16547.

Que mediante Decreto Municipal Nº 63/2022, se aprobó el Acta Complementaria Nº 4 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
16824.

Que mediante Decreto Municipal Nº 812/2022, se aprobó el Acta Complementaria Nº 5 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
17216.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1422/2022, se aprobó el Acta Complementaria Nº 6 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
17662.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2000/2022, se aprobó el Acta Complementaria Nº 7 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
17907.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2397/2022, se aprobó el Acta Complementaria Nº 8 al Convenio Nº 15810, registrada bajo el Nº
18054.

Que obra Factura Tipo “B” Nº 00001 – 00000165, a favor de la “Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda.”, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UNO MIL CON 00/100 ($ 1.161.000,00), en concepto las prestaciones de
servicios durante el mes de FEBRERO del 2023, bajo la dependencia de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que, según certifica el Sr. Secretario de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UNO MIL CON 00/100 ($
1.161.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de FEBRERO del 2023, bajo la dependencia de la Secretaría
de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  Y APROBAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 – 00000165 a favor de la Cooperativa de Trabajo -
“Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda, CUIT Nº 30–71666926–9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UNO
MIL CON 00/100 ($ 1.161.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Medio Ambiente,
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1331/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de banderas de flameo y ceremonia de acuerdo a lo requerido por
la Subsecretaría de Unidad Intendencia, mediante Nota de Pedido N° 69/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 1 1 obrante en el
presente. 

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 60/2023 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. N° 62/2023 , se
autorizó el llamado a Concurso Privado N° 18/2023, con un presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($2.371.800,00).

Que en adjunto N° 25, luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 01/03/2023, de la cual surge que se recepcionó
UNA (1) única oferta de la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L, CUIT N° 30-71582655-7, por la suma total de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA ($1.306.170,00).

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines del análisis de la única oferta recepcionada,
interviniendo la Sra. Directora de Administración Archivo y Despacho Protocolar, quién indicó que la oferta
presentada por la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L, CUIT N° 30-71582655-7, se ajustó a los requerimientos del
área, según consta en el archivo adjunto N° 32.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E.
Nº 675/2016 y Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 34/2023, que corre agregada obrante en archivo Nº 36, aconsejando: A) Desestimar la
oferta presentada por la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L, CUIT N° 30-71582655-7 para los Renglones Nros. 6 y 7
del Concurso privado N° 18/2023, por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA ($
93.590,00), en virtud de haber incurrido en una causal de desestimación no subsanable prevista en el Artículo N°
69, inciso p) de la Ordenanza Municipal N° 1255/2013; B) Declarar fracasados los Renglones Nros 6 y 7 del
Concurso antes mencionado, por no haberse recepcionado ofertas admisibles para los mismos; y C) Adjudicar los
Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del Concurso Privado N° 18/2023, a la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L, CUIT N°
30-71582655-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO NOVENTA ($
1.223.190,00), referente a la adquisición de banderas de flameo y ceremonia, de acuerdo a lo requerido por la
Subsecretaría de Unidad Intendencia, por ajustarse económicamente a los intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto
Municipal N° 2045/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la oferta presentada por la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L, CUIT N° 30-71582655-7
para los Renglones Nros. 6 y 7 del Concurso privado N° 18/2023, por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL
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QUINIENTOS NOVENTA ($ 93.590,00), en virtud de haber incurrido en una causal de desestimación no
subsanable prevista en el Artículo N° 69, inciso p) de la Ordenanza Municipal N° 1255/2013. Ello por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Declarar fracasados los Renglones Nros 6 y 7 del Concurso antes mencionado, por no haberse
recepcionado ofertas admisibles para los mismos. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del Concurso Privado N° 18/2023, a la firma GRUPO
KARUKINKA S.R.L, CUIT N° 30-71582655-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL CIENTO NOVENTA ($ 1.223.190,00), referente a la adquisición de banderas de flameo y
ceremonia, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Unidad Intendencia, por ajustarse económicamente a
los intereses municipales. 

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra
correspondiente. 

ARTÍCULO 5°.-  Imputar a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO
NOVENTA ($ 1.223.190,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Unidad Intendencia,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 10172/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 1100/2023, se autorizo y aprobó el pago de la Factura “E” Nº 00003-
00000004, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($672.500,00) a favor
de la firma CHAUSOVSKY ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-11956283-0, referente a la adquisición de VEINTE
(20) expendedoras de bolsas con tacho, columna y logo de la Municipalidad de Ushuaia, para tenencia responsable
de mascotas, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en informe obrante en adjunto Nº 70, se
omitió indicar en el artículo 2° el financiamiento especifico y se indico de manera errónea el numero de resolución
consignado en el artículo 3°.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las
actuaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la la Ordenanza Municipal
N° 4976 , Decretos Municipales Nros 1948/2015 y  1516/2022, Artículos  117° y 146° de la Ley N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Articulo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 1100/2023 el cual quedara redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “E” Nº 00003-00000004, por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($672.500,00), por el concepto descripto en el
Artículo 1°, el cual será financiado con fondos provenientes del Fondo de Prestaciones de Salud – Financiamiento
21. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 3° de la S.E. y F. Nº 1100/2023 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: “ARTÍCULO 3°.- Cancelar el Anticipo Financiero por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS ($672.500,00), a favor de la firma CHAUSOVSKY ROBERTO MARCELO, CUIT Nº 20-
11956283-0, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%) otorgado mediante Resolución S.E. y
F. Nº 5034/2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 11054/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de módulos para funcionar como estaciones de reciclado, de
acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Gestión Operativa dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable, mediante Nota de Pedido N° 78/2023 RAF 310, C.J.Uo. 3 11 1, obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición
asciende a la suma total de PESOS OCHO MILLONES CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($
8.109.330,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976  y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de módulos para funcionar como
estaciones de reciclado, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Gestión Operativa dependiente de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, mediante Nota de Pedido N° 78/2023 RAF 310, C.J.Uo. 3
11 1, obrante en la presente, con un presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS OCHO MILLONES
CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 8.109.330,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas,  a  suscribir  toda  la  documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Pliego Licitatorío que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL ($ 5.822.000,00),
con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría Gestión Operativa, Clasificación Económica 2140000, y la suma
de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA ( $2.287.330), con
cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría Gestión Operativa, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 

PESOS OCHO MILLONES CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA ($ 8.109.330,00) 

 
 

“ADQUISICIÓN DE MODULOS PARA FUNCIONAR COMO 
ESTACIONES DE RECICLADO – S.M.A. Y D.S”. 

 

 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 

 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

__ DE _______ DEL 2023 A LAS _______ HS. 

 
 

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM). 
 

AÑO: 2023. 

LICITACIÓN PRIVADA N° /2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 11054- E - 2022- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00017/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  09:19

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 78 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
MODULO/TIPO ESTACIÓN DE RECICLAJE. UNIDAD1

>> .................. ..................2.00MODULO TIPO CONTAINER PARA ESTACIÓN DE RECICLAJE.
DESTINADO A LA RECEPCIÓN Y ACOPIO DE DISTINTOS TIPOS DE
RESIDUOS.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DE ACUERDO AL PLIEGO DE
CLÁUSULAS PARTICULARES.
MEDIDAS: CONTENEDOR 20 PIES: ANCHO: 2.44M, ALTO:
2.59M,LARGO: 6.02M.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº /2023.

TRANSPORTE. PESOS2
>> .................. ..................2.00SERVICIO DE TRANSPORTE DE UN (1) MODULO TIPO CONTENEDOR DE

3.500 KGS.
DESDE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (RETIRANDO EN EL
DOMICILIO DEL PROVEEDOR) HASTA LA ENTREGA EN LA CIUDAD DE
USHUAIA (DAMIANA FIQUE N° 101) SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.
CORRESPONDE A VALOR DE CAMIÓN COMPLETO MÁS EL 1,5 % DEL
VALOR DECLARADO CORRESPONDIENTE AL SEGURO.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº /2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 11054- E - 2022- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00017/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 24/2/2023  09:19

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 78 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS BIENES Y PRESTADO EL SERVICIO, CON
LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA
REQUIRENTE

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo

Página 2 de 2

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  375



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
3 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del valor 
total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: CBU 
2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice el 
procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá depositar 
el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. Los 
mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución 
de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que ocasione 
la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la 
devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división y 
exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y 
reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos 
de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro 
del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la 
sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución 
del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión y 

División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
• Poseer Certificación de firmas. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado en 
la Certificación de la Firma. 

• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de contrato, 
o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima establecida 
para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 

 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía en 
el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y su 
eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
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No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la suma 
de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del Reglamento del 
sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días de 
notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de 
selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS OCHO MILLONES CIENTO NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 8.109.330,00), discriminados de la siguiente manera:  
 
Renglón N° 1: La suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL ($ 
5.822.000,00), a razón de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS ($ 
2.911.000,00) por unidad. 
 
Renglón N° 2: La suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA  Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA ($ 2.287.330,00), a razón de PESOS UN MILLON CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 1.143.665,00) por traslado. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula Oferta 
supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a consideración 
de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el representante 
de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 
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• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 
2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas en 
forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última página del 
pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su importe supere la 

suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por la 

Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o vehículos o 
equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de Contrataciones 
procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del estado de situación 
fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y en 
el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a través 
de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado será 
verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en el 
Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Título de propiedad del vehículo ofertado, de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 24.673. 
(Renglón N°2) 

k) En el caso de vehículo alquilado, la constancia de compromiso de locación, debidamente 
certificada ante Escribano Público. (Renglón N°2) 

l) Revisión Técnica Obligatoria Vehicular de la/as unidad/des ofrecidas. (Renglón N°2)  
m) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Transporte, sobre la unidad ofrecida. 

(Renglón N°2, en caso de corresponder) 
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n) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria para los comercios 
radicados en la ciudad de Ushuaia. En el caso de firmas radicadas en otras jurisdicciones, 
deberán adjuntar la habilitación comercial del lugar de origen. (Renglón N° 1) 

o) Póliza de seguro  de la/as unidad/des ofrecidas. (Renglón N°2) 
p) Comprobante de pago del seguro de la/as unidad/des ofrecidas. (Renglón N°2) 
q) Nómina del personal que se afectará al servicio si resultare adjudicatario, detallando apellido, 

nombre, cuit y domicilio. (Renglón N°2) 
r) A.R.T. del personal a afectar, siempre y cuando la unidad no sea conducida por el dueño. 

(Renglón N°2) 
s) Fotocopia del Carnet de conducir del chófer, habilitante según la categoría E1. (Renglón N°2) 
t) Declaración jurada del encuadre jurídico del personal declarado. (Renglón N°2) 
u) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
v) Descripción de la estructura ofertada de acuerdo a lo requerido en el Pliego de Cláusulas 

Particulares, con carácter excluyente. (Renglón N° 1) 
w) Constancia de Registro de empresa constructora. (Renglón N° 1) 
 

8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de ofertas. 
Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el mismo 
mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de apertura 
de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en el  
presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado 
a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su 
oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos 
de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento 
de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia,  
para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo electrónico 
licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa misma vía, 
debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  380



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
8 

12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares y 
generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 3693, 
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga multiplicando 
el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto será 
mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la oferta, 
ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones de 
su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo electrónico, 
debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso de 
desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 

Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual de-
berá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la Cláusula 
2º, con excepción de la establecida en el Punto f). Valido únicamente para Renglón N° 1. 
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MODELO DE PLANILLA DE PRESENTACIÓN DE CADA VEHÍCULO/EQUIPO VIAL 
 

PROPONENTE  

EQUIPO  

MARCA  

MODELO  

AÑO DE FABRICACIÓN  

CAPACIDAD OPERATIVA  

POTENCIA (HP)  

PROPIETARIO  

EQUIPO COMUNIC.  

DOMINIO  

 
ESTA PLANILLA ES INDIVIDUAL DE CADA EQUIPO OFERTADO. DEBERÁN INCORPORARSE 
TANTAS PLANILLAS COMO EQUIPOS OFRECIDOS. 
 
 
 
 
 

Firma del Representante 
 

Firma del Proponente 
 

NOMBRE 
…………………………………………………………. 

NOMBRE: 
...........................…………………………………….. 

D.N.I. 
.………………………………………………………… 

D.N.I. 
.................…………………………………………….. 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
.....................…………………………………………. 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
...........................…………………………………….. 

DOMICILIO 
.......................………………………………………... 

DOMICILIO 
...........................…………………………………….. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 

• Los deudores morosos del fisco municipal, 
• Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
• Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
• Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
• Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
• Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

• Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
• Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
• Rescisión por su culpa. 
• Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
• Apercibimiento. 
• Suspensión. 
• Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición DOS (2) módulos tipo “Estaciones de Reciclado” 
para el servicio de reciclado a cargo de la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y 
Economía Circular dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. 

Contenedor tipo marítimo de 20 pies.  

a) Medidas:  
 Ancho: 2.44 mts.   
 Alto: 2.91mts. 
 Largo: 6.03mts.  

b) Material exterior: aislación térmica de lana de vidrio con aluminio en paredes y techo. 
Pintura antióxido en todo el exterior.  

c) Paredes interior: tipo durlock, corlok o similar, sobre montantes de acero galvanizado. Con 
perfilería de pvc en las juntas.  

d) Cielorraso con durlock, corlok color blanco. 
e) Piso: fenólicos.  
f) Separado en 2 ambientes. 
g) Además de los orificios para disposición de residuos, deberá contar con ventanilla de 

recepción. 
h) Con soportes interiores para bolsas de Big Bag.  
i) Con SEIS (6) orificios de disposición de residuos.  
j) Puerta para acceso y para traslado de bolsas con residuos.  
k) Sistema de ventilación. 
l) Sanitario incluido para uso del personal.  

 Vanitory, con capacidad de acopio de agua y bomba de pie para accionamiento. 
 Inodoro tipo químico de polietileno rotomoldeado de 220 lts de capacidad con sistema de 

bomba de recirculación manual y bacha para inodoro.  
m) Instalación eléctrica 220 v.  
n) Equipamiento: aire acondicionado frio/calor, en sector atención al público.  

Previo al Acto de Apertura, se podrá solicitar una visita o layout a fin de tomar vista de los espacios 
y recursos necesarios para la instalación de los equipos donde se realizarán las tareas.  

La misma deberá ser coordinada con la Dirección de Gestión de Residuos Solidos Urbanos y 
Economía Circular, como solicitante y área responsable de la inspección del servicio de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.    

NOTA: Si bien se tomarán en cuenta “a priori” las especificaciones citadas, las mismas no serán del 
tipo taxativo ni determinante si faltasen oferentes, quedando supeditado el equipo, en esos casos, 
a una inspección técnica por parte de la  Dirección de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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Economía Circular y áreas técnicas del municipio que sean designadas para su aprobación 
definitiva.  

3.- CRONOGRAMA DE ENTREGA.  

Las unidades adquiridas deberán ser recepcionadas en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tie-
rra del Fuego, de acuerdo al siguiente detalle: 
-Se requiere la entrega de UN (1) modulo en un plazo máximo de SESENTA (60) días corridos de 
notificada la Orden de Compra, o la primera semana de mayo del corriente año.  

-La entrega del segundo modulo deberá ser en un plazo máximo de TREINTA (30) días posteriores 
a la entrega del primer módulo.  

 
4.- MODALIDAD DE ENTREGA.  
A) OFERENTE LOCAL:  
Las unidades serán entregadas, previa coordinación con el Departamento Almacenes, depen-
diente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, Cel. 2901608070, en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable sito en Damiana Fique N° 101.  
 
B) OFERENTE NACIONAL:  
Recepción provisoria:  
Se efectuará una recepción inicial de los módulos, la que deberá coordinarse con la Delegación 
Municipal, sita en Sarmiento Nº 643 – Piso 6 – Oficina 610 C.A.B.A - CEL. 1139859304 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En la misma se constatará el estado general de las 
unidades.  

-Los equipos serán retirados en el lugar de realización de los mismos, por la empresa de 
transporte adjudicataria que envíe los módulos a la ciudad de Ushuaia 

5.- GARANTÍA. 

Todos los equipos deberán contemplar un plazo de DOCE (12) meses a partir de la recepción de 
los mismos.  

6.- PLANOS.  

El proponente deberá presentar un PLANO DE PRESENTACIÓN DE EQUIPO debidamente 
conformado de los módulos que ofrezca. El incumplimiento total o parcial de este requisito dará 
derecho a la Municipalidad a rechazar en todo o en parte una oferta, sin que esto genere derecho 
a reclamo alguno por parte del oferente. 

7.-DESPERFECTOS.  

En caso de desperfectos de equipos (aire acondicionado, sanitarios, vanitory) la Dirección de 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular, deberá de forma INMEDIATA, 
comunicar a la superioridad y al servicio técnico de la contratista, a los fines de coordinar su pronta 
reparación, así como solicitar su recambio en caso de considerarlo necesario o corresponder el 
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desperfecto a deficiencias de origen. 

8.- RÉGIMEN DE MULTAS.  

Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el presente pliego 
que sirve de base a la contratación, informará a la contratista a la dirección de correo electrónico 
declarada que la misma es pasible de la aplicación de multa, indicando las causas y su tipificación.  

La contratista tendrá TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso que la Administración 
lo encuentre satisfactorio archivará el trámite.  

Vencido este plazo, la contratista que no efectuara su descargo o si a juicio de la Administración, 
los motivos aducidos no justifican el accionar de la misma, solicitará a las autoridades 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes.  

Si se resuelve la aplicación de la multa, esta será de aplicación inmediata descontándose de saldos 
a cobrar o afectando las garantías de ser necesario.  

- Falta mínima: se tomará como falta mínima la demora en la entrega de hasta TREINTA (30) días 
corridos del plazo máximo de entrega estipulado, y se aplicará una multa correspondiente al 2% del 
monto total adjudicado.  

-Falta intermedia: cuando la contratista incurra nuevamente en el incumplimiento mencionado en 
el punto anterior, se aplicará una multa equivalente al 5% del monto total adjudicado. 

-Falta grave: cuando transcurran SETENTA Y CINCO (75) días corridos, contados a partir de la 
finalización del plazo máximo estipulado para la entrega, el municipio podrá rescindir el contrato por 
causas imputables a la contratista, con las implicaciones que prevén las leyes y normas para estos 
casos.  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 855/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la séptima (7°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender
gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 94/100 ($ 386.397,94); según comprobante de Fondo Permanente Nº
07.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 94/100 ($ 386.397,94), correspondiente a la séptima (7°) rendición de gastos del “Fondo
Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública”, según comprobante de Fondo Permanente Nº 07, que corre como Anexo I de la presente. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º
134/2023, por la suma PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON
94/100 ($ 386.397,94).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e
Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 7F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 10Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023855PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20237 386.397,94Orden de Compra - FP 23/02/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 293999500 386.397,947 023/02/23-

Total Comprobantes
386.397,94386.397,94 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 386.397,94

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 10.848,0080,00
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 375.545,201.548,64
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 4,744,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

386.397,942023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1590/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000100, a favor de la firma “MOSCOSO PANOZO ERIK
ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente al servicio de una (1)
cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo, durante el periodo comprendido entre los días del 16/01/23 al 15/02/23,
según Certificación de servicio suscripta por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2075/2022 se aprobó la opción a prórroga sobre la Orden de Compra Nº 294/2022, emitiéndose
en consecuencia la Orden de Compra N° 853/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra Nº 853/2022 en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de
Control Operativo de la S.S.S.P.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias,
Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente
al servicio de una (1) cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo, durante el periodo comprendido entre los días del
16/01/23 al 15/02/23, según Certificación de servicio suscripta por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios
Públicos. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000100, a favor de la firma “MOSCOSO PANOZO
ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente al servicio
indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 853/2022 correspondiente al servicio de una (1) cuadrilla compuesta por
cuatro (4) operarios y un (1) vehículo, por la suma total de Pesos DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
2.490.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande la presente contratación según lo mencionado en el Articulo 1°  con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1693/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la novena (9°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender
gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
DIECISEIS CON 91/100 ($ 489.016,91); según comprobante de Fondo Permanente Nº 09.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS
CON 91/100 ($489.016,91), correspondiente a la novena (9°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con
reposición para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”,
según comprobante de Fondo Permanente Nº 09, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º
134/2023, por la suma PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS CON 91/100
($489.016,91).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e
Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de
Gestión de la S.P. e I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 9F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 9Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020231693PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20239 489.016,91Orden de Compra - FP 03/03/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 295999500 489.016,919 003/03/23-

Total Comprobantes
489.016,91489.016,91 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 489.016,91

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 489.013,382.016,55
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 3,534,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

489.016,912023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2092/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 0014-00001045 a favor de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T. Nº
20-24755477-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100($ 82.780,00), referente
a la insumos varios destinados a las actividades que llevará a cabo la Coordinación de Economía Social dependiente de la Secretaria
de Política Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. 

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 71/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 109/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 109/2023, según Vale de Salida de Materiales Nº
58/2023 obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
82.780,00), referente a la insumos varios destinados a las actividades que llevará a cabo la Coordinación de Economía Social
dependiente de la Secretaria de Política Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 71/2023 y la
Orden de Compra Nº 109/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 0014-00001045 a favor de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T.
Nº 20-24755477-8 , por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 82.780,00) ,
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 109/2023, emitida a favor de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T. Nº 20-
24755477-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 82.780,00), por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- - Imputar la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 82.780,00), con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica
1120000. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1693/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ( $ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la octava (8°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender
gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
TRECE CON 05/100 ($ 450.913,05); según comprobante de Fondo Permanente Nº 08.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
TRECE CON 05/100 ($450.913,05), correspondiente a la octava (8°) rendición de gastos del “Fondo Permanente
con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública”, según comprobante de Fondo Permanente Nº 08, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº
134/2023, por la suma PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TRECE CON 05/100 ($
450.913,05).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e
Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de
Gestión de la S.P. e I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 8F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 8Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020231693PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20238 450.913,05Orden de Compra - FP 03/03/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 294999500 450.913,058 003/03/23-

Total Comprobantes
450.913,05450.913,05 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 450.913,05

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 24.980,23184,22
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 425.929,431.756,41
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 3,394,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

450.913,052023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1757/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1819/2022 se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N°
17825, entre este Municipio y el Sr. Luciano Rodrigo MORENO CALDERÓN, D.N.I. N° 30.597.601.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 000002 - 00000068, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS OCHENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 90/100 ($ 86.385,90.-), en concepto de servicios prestados
durante el mes de Febrero 2023, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Que según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 90/100 ($ 86.385,90.-), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17825,
dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
correspondiente al mes de Febrero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 000002 - 00000068, a favor del Sr. Luciano
Rodrigo MORENO CALDERÓN, D.N.I. N° 30.597.601, por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 90/100 ($ 86.385,90.-). Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de
acuerdo al comprobante de devengado el cual resida en el expediente.-

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1998/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 1129/2023  se aprobó el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-61608997-4, por el
servicio de transporte, tratamiento y disposición final de residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al
Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de Bromatología, correspondiente al período desde el
02/02/2023 al 01/03/2023.

Que se incurrió a un error involuntario al mencionar el periodo en el primer considerando y Articulo 1° de la
Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 1129/2023, el que quedara
redactado de la siguiente manera: "Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 -
00002193, por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a favor de
la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30- 61608997-4, por el servicio de recolección, transporte y disposición final de
residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de
Bromatología, correspondiente al período desde el 02/02/2023 al 01/03/23, según Orden de Compra Nº 393/2022.".
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N°1129/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-61608997-4, por el servicio de transporte,
tratamiento y disposición final de residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al Departamento Laboratorio
dependiente de la Dirección de Bromatología, correspondiente al período desde el 02/02/2023 al 01/03/2023.". Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación

________________________________________
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2006/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001550, a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-
70824940-4, por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), en
concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 841, destinado al funcionamiento de las oficinas de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de Marzo de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 4243/2020, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N° 15835.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Sr. Director de la Administración de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5), y sus modificatorias, y
Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

 Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($
507.212,00), a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-70824940-4, en concepto de pago por el alquiler del inmueble
ubicado en la calle Kuanip Nº 841, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, correspondiente al mes de marzo de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001550, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-
70824940-4, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1596/2023, del registro de la Municipalidad de Ushuaia: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000118 por la suma total de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00) a favor de la firma de Pablo Ernesto
SUAU CUIT N° 20-34005029-1, por una parte en concepto de servicios prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios cada
una, con un (01) vehículo cada cuadrilla, destinada a realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, durante el mes de febrero 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1678/2022, se adjudico la Licitación Pública N° 47/2022 a favor de la firma antes mencionada, por
la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($43.200.000,00), emitiendo en consecuencia de ello la
Orden de Compra N° 621/2022.

Que por Decreto Municipal Nº 44/2023 se aprobó en todos sus términos el Acta de Adecuación de Precios registrada bajo el Nº 18071,
emitiendo en consecuencia la Orden de Compra Nº 12/2023.

Que obra Certificación de Servicios y Facturas suscritas por el Sr. Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat dependiente a la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110° inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, su par N° 5698 y el Decreto
Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por al suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO
SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00), en concepto de servicios prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios cada
una, con vehículos cada cuadrilla, destinada a realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, en el periodo del mes de febrero 2023, según Órdenes de Compra N° 621/2022 y N° 12/2023. Ellos por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000118 por la suma total de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ( $ 3.998.160,00) a favor de la firma de Pablo Ernesto
SUAU CUIT N° 20-34005029-1, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ellos por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° precedente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, Financiación 34, clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 8984/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N°6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su Artículo 20° se autoriza
al Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o
privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó en su
Anexo VII el “Plan de Obras” para el Ejercicio 2023.

Que a través del Decreto Municipal N° 340/2023, se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio
de Adhesión registrado bajo el N° 18392, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en el marco del “Programa de Infraestructura del Transporte, Movilidad y
Accesibilidad”, para la Ejecución del Proyecto “Pavimentación Sectores Varios IV”.

Que de acuerdo a la Cláusula Segunda del Convenio N° 18392, el Ministerio de Obras Públicas se compromete a
financiar el Proyecto mencionado por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($186.304.446,97).

Que en Adjunto N° 33 obra “Anexo VIII – Plan de Obras” de la Ordenanza Municipal N° 6132, mediante el cual se
aprueba la Obra “Pavimentación en Sectores Varios IV” por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL VEINTISIETE  ($132.835.027) para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3695/2022 se incorporó al Ejercicio presupuestario 2022 el QUINCE POR
CIENTO (15%) a ejecutarse, del recurso correspondiente a la Obra “PAVIMENTACIÓN SECTORES VARIOS IV”,
en la cuenta de recursos N°2220114000 - “PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE - JAU”, asociada al
Financiamiento 157, por la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($23.441.475,00).

Que en Adjuntos N° 34 y 35 se encuentra el Acumulado de Recursos correspondientes a la cuenta de recursos N°
2220114000 - “PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE MYA (EX JAU) - CONVENIO 18392”, asociada
al Financiamiento 157 - “Prog. Infra. Transporte - MYA (ex JAU)”, para los Ejercicios 2022 y 2023 respectivamente.

Que la Dirección de Tesorería informa que los fondos correspondientes a la Obra “Pavimentación Sectores Varios
IV” no se encuentran acreditados en la cuenta corriente Nº 53500057/37 del Banco de la Nación Argentina.

Que en Adjuntos N° 35 y 36 se encuentra estado de ejecución presupuestaria del gasto para los Ejercicios 2022 y
2023 respectivamente, de la U.G.C. PI0820, correspondiente a la obra mencionada anteriormente.

Que debido a que el monto establecido en el “Anexo VII” de la Ordenanza Municipal N° 6132 es menor al aprobado
por el Decreto Municipal N° 340/2023 corresponde una readecuación del monto de la Obra “Pavimentación
Sectores Varios IV” para el Ejercicio 2023, aumentándolo por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS ($53.469.419,97).

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será
compensada a través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto 2110000 -
“Construcciones”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($53.469.419,97), para el
Ejercicio presupuestario 2023.
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Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a
la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones
pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
N°4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar el incremento del recurso correspondiente al Convenio N°18392, en la cuenta de
recursos N°2220114000 – “PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE MYA (EX JAU) - CONVENIO
18392”, asociada al Financiamiento 157 - “Prog. Infra. Transporte - MYA (ex JAU)”, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($53.469.419,97) para el Ejercicio 2023. Ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y
Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. -

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación
económica Financiamiento Monto

PI0820 2110000 -
"Construcciones"

157 - “Prog. Infra. Transporte -
MYA (ex JAU)” $53.469.419,97

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1164-2023

RES SEYF-1164-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  402



             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1929/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00003-00000710 por la suma total de PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 748.000,00), en concepto de servicio integral de
encuesta de opinión pública telefónica durante el mes de febrero del 2023.

Que mediante Resolución S. J. G. y S. E. y F. Nº 02/2023 se adjudicó la Licitación Privada Nº 06/2023 a la firma
KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. CUIT Nº 30-63109924-2, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº
59/2023.

Que según certifica el Programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue presentado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CON 00/100 ($ 748.000,00), en concepto de servicio integral de encuesta de opinión pública telefónica, durante el
mes de febrero del 2023, según Orden de Compra Nº 59/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo tipo “B” Nº 00003-00000710 a favor de la
firma KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. CUIT 30-63109924-2 por la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA
Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 748.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría Jefatura
de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1922/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución S. E. y F. N° 1092/2023, se aprobó el pago de las facturas detalladas en el anexo I de la
misma, por la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($
522.672,00), en concepto de pago por la prestación de servicios en la Secretaria de Planificación e Inversión
Publica, durante el mes de Febrero de 2023.

Que se incurrió en un error material al momento de indicar el monto total detallado en el Articulo 1° de la
Resolución S. E. y F. Nº 1092/2023, por lo que resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que regularice
dicha situación.

Que la presente erogación se encuadra conforme a lo previsto en la Ordenanza Municipal Nº 3693, en el Articulo
110°, inciso d), punto 1), promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, el Anexo I del Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153| de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S. E. y F. N° 1092/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 522.672,00), de acuerdo a lo detallado en el anexo I adjunto a la
presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito
de la Secretaria de Planificación e Inversión Publica, periodo Febrero del 2023. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1465-2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($
8.000,00), a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como objeto brindar asistencia
económica para procurar la continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de promoción de salud realizadas desde la
fundación, correspondiente al mes de febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 615/2021 se aprobó el Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la
Fundación Kau Yak (Casa Mía), el cual se encuentra registrado bajo el Nº 16215, mediante el cual se establece una ayuda económica
mensual de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($8.000,00) por mes, por el lapso de UN (1) año a partir de la puesta en
vigencia del mismo.

Que el pago del presente subsidio se deberá realizar a la cuenta bancaria que la fundación oportunamente informó a la Dirección de
Tesorería, la cual se encuentra registrada y es titular la misma.

Que será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº 12.196.421, en su carácter de
Presidenta de la Fundación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 8.000,00), a
favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como objeto brindar asistencia económica para
procurar la continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de promoción de salud realizadas desde la fundación,
correspondiente al mes de febrero de 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de un subsidio a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-
71030807-8, por la suma de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 8.000,00) por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia a la cuenta de la fundación ya registrada.

ARTÍCULO 4°.- Será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº 12.196.421.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma indicada en en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaria de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos. Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1167-2023

viernes 10 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  405



           

 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 1199/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011586, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por
la prestación del servicios de de un (1) camión cisterna ó con tanque cisterna con capacidad de carga no menor a ocho mil (8.000)
litros, con chofer, para transporte y provisión de agua para uso domiciliario en zona K y D y/o lo dispuesto por Dirección Higiene
Urbana, durante el periodo comprendido entre el 25/12/2022 al 24/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 106/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/2021, a la firma antes mencionada, emitiéndose
en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 53/2022.

Resolución S.M.A y D.S y S.E. y .F Nº 17/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 6/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 531/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 1948/2015 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación del servicios de de un
(1) camión cisterna o con tanque cisterna con capacidad de carga no menor a ocho mil (8.000) litros, con chofer, para transporte y
provisión de agua para uso domiciliario en zona K y D y/o lo dispuesto por Dirección Higiene Urbana, durante el periodo comprendido
entre el 25/12/2022 al 24/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011586, por la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), por el concepto descripto en el Articulo 1°.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                      

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 327/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00022938, a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T.
N.º 30- 70765742-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($390.600,00), referente a la
adquisición de CATORCE (14) proyectores de luz led, que serán necesarios para la iluminación de la cancha del Gimnasio “Isla
Malvinas” del Barrio la Cantera, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Planeamiento y Gestión Deportiva dependiente del
Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 29/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 46/2023.

Que el Instituto Municipal de Deporte ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden
de Compra Nº 46/2023 según los Vale de Salida de Materiales Nº 34/2023 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida
dicha ordene de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($390.600,00), a favor
de la firma ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, referente a la adquisición de CATORCE (14) proyectores de luz led,
que serán necesarios para la iluminación de la cancha del Gimnasio “Isla Malvinas” del Barrio la Cantera, de acuerdo a lo requerido
por la Dirección de Planeamiento y Gestión Deportiva dependiente del Instituto Municipal de Deportes.. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00022938, a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30- 70765742-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($390.600,00), referente a la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 46/2023, emitida a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70765742-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($390.600,00) , por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($390.600,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte - Presidencia, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2034/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” N° 00003-00000170, por la suma total de PESOS SETENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), a favor de la firma CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR, CUIT N.º 20-18806218-1,
referente a la contratación por el servicio de traslado de pasajeros, destinado a las personas que participaron de las “Jornadas de
capacitación”, organizada por el “Programa Scholas”, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 59/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 93/2023.

Que obra la Certificación de servicios emitida por el Jefe del Programa Scholas dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), a favor de la firma
CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR, CUIT N.º 20-18806218-1, referente a la contratación por el servicio de traslado de
pasajeros, destinado a las personas que participaron de las “Jornadas de capacitación”, organizada por el “Programa Scholas”, de
acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Cultura y Educación. Según Resolución S.S.E. y F. N° 59/2023 y la Orden de Compra Nº
93/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura, Tipo “B” N° 00003-00000170, por la suma total de PESOS SETENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), a favor de la firma CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR, CUIT N.º 20-18806218-1, por
la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 93/2023 por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100
($78.000,00), a favor de la firma CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR, CUIT N.º 20-18806218-1, referente a la contratación
por el servicio de traslado de pasajeros, destinado a las personas que participaron de las “Jornadas de capacitación”, organizada por
el “Programa Scholas”, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

VISTO: El Expediente Nº 2135/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº 931
correspondiente a la Declaración  Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 02/2023, N° de verificador: 069631,
póliza Nº 108158 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 59/100 ($ 66.196,59)
a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que dicho seguro corresponde a la póliza Nº 108158, emitida por Metlife Seguros S.A. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1)  de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº  239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios y Decreto
Municipal N° 2045/2022.          

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la  Carta Orgánica Municipal de  la ciudad de Ushuaia, en  el  Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/ 2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON
59/100 ($ 66.196,59), a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos, en concepto de pago del ítem VII
del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº 931 correspondiente a la Declaración Jurada de la
Municipalidad de Ushuaia, período 02/2023, N° de verificador: 069631, póliza Nº 108158, emitida por Metlife Seguros
S.A. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del formulario Nº 931
correspondiente a la Declaración Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 02/2023, N° de verificador: 069631,
póliza Nº 108158 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 59/100 ($ 66.196,59),
a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 59/100 ($
66.196,59) con cargo al titular presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-1171-2023

viernes 10 de marzo de 2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  409



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente N° 635/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) sanitarios químicos, por el
término de DOCE (12) meses, destinados al SUM del Ex Medio Caño perteneciente a la Secretaría de Cultura y
Educación, conforme a lo requerido por el Departamento Juventudes, dependiente de la mencionada Secretaría,
mediante Nota de Pedido N° 20/2023, RAF 107, C.J.Uo 3 7 1 obrante en el presente.  

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 46/2023, se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 09/2023, con
un presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 20/100 ($ 3.447.331,20).

Que en adjunto N° 29, luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 23/02/2023, de la cual surge que se
recepcionaron DOS (2) ofertas de las firmas: A) SORO ROMINA DANIELA, CUIT N° 27-34674778-7, por la suma
total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($3.444.000,00) a razón de
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL ($ 287.000,00) mensuales; y B) ECOSER S.R.L, CUIT N° 30-
70953812-4, por la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 64/100 ($3.264.964,64), a razón de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRECE CON 72/100 ($272.913,72) mensuales. 

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines del análisis de la única oferta recepcionada,
interviniendo el Sr. Jefe de Departamento Juventudes, quién indicó que la oferta presentada por la firma ECOSER
S.R.L, CUIT N°   30-70953812-4, se ajustó a los requerimientos del área, según consta en el archivo adjunto N° 40.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E.
Nº 675/2016 y Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 30/2023, que corre agregada obrante en archivo Nº 41, aconsejando: Adjudicar el Concurso
Privado N° 09/2023, a la firma ECOSER S.R.L, CUIT N° 30-70953812-4, por la suma total de PESOS TRES
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 64/100 ($
3.274.964,64), referente a la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) sanitarios químicos, por el término de
DOCE (12) meses cada uno, destinados al SUM Ex Medio Caño, perteneciente a la Secretaría de Cultura y
Educación, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, por ajustarse económicamente a los intereses
municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto
Municipal N° 2045/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:
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LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar el Concurso Privado N° 09/2023, a la firma ECOSER S.R.L, CUIT N° 30-70953812-4, por
la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y CUATRO CON 64/100 ($ 3.274.964,64), a razón de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS TRECE CON 72/100 ($ 272.913,72) mensuales, referente a la contratación del servicio de alquiler
de DOS (2) sanitarios químicos, por el término de DOCE (12) meses cada uno, destinados al SUM Ex Medio Caño,
perteneciente a la Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, por
ajustarse económicamente a los intereses municipales. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra
correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.-  Imputar a la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y SIETE CON 20/100 ($ 2.729.137,20), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y
Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 1942/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO
CUARENTA CON 00/100 ($ 2.273.140,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad
correspondientes al mes de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 28/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en
el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las
facturas que fueron presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo  110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N°
3693 promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 2.273.140,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de
publicidad correspondientes al mes de febrero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad por la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 2.273.140,00). Ello por los motivos 
expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV OP FACTURA MONTO

1 EDIAM S.A. 2054 166 B 7 4486 $ 594.140,00

2 FLORES HUMBERTO JORGE 9730 184 B 3 367 $ 170.000,00
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3 RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA
S.R. 10532 195 B 310 415 $ 15.000,00

C 2 666 $ 65.000,00

4 HERNANDEZ LAGOS JOSE DANIEL 9902 196

C 2 667 $ 39.000,00

5 SAYAR PABLO 27559 199 B 3 18 $ 20.000,00

6 CHAVES ALVARO 25849 228 B 6 30 $ 45.000,00

7 ALTA DENSIDAD S.A. 25677 234 E 17 441 $ 350.000,00

8 MINUÉ SILVANA MARCELA 25663 243 C 2 139 $ 20.000,00

9 TOGNINI CLAUDIA CAROLINA
SOLEDAD 25845 246 B 3 524 $ 60.000,00

10 MIHOEVICH VIOLETA AYLEEN 26961 260 B 3 125 $ 282.000,00

11 SALDIVIA ALAN NICOLAS 7558 261 B 4 352 $ 80.000,00

12 FARIAS PATRICIA 27309 275 C 4 129 $ 35.000,00

13 RUIZ CARDENAS WALTER 27423 281 B 2 106 $ 50.000,00

14 TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET 8422 293 B 4 520 $ 40.000,00

15 SILVA NIEVE SUSANA 7826 304 B 3 379 $ 18.000,00

16 GRANADO PATRICIA MARIA DEL
CARMEN 28411 313 C 1 144 $ 50.000,00

17 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
NACIONAL 3742 320 SF 37 1309 $ 90.000,00

18 UNA OFFSHORE S.A.S. 25781 322 B 1 78 $ 150.000,00

19 HARO ESTERLINDA 28663 325 C 1 76 $ 20.000,00

20 BUEARC ARIEL 28884 329 C 5 5 $ 80.000,00

TOTAL $
2.273.140,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2122/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000555 a favor de la firma C.A.P.U. de GASTON
EDUARDO CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON
00/100 CENTAVOS ($143200,00), correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los
edificios municipales prioritarios y un (1) servicio eventual durante el mes de Febrero de 2023.

Que a través de la Resolución  S. J. G. Y  S. E. y F. Nº 04/2022, se autorizó la contratación directa a la firma C.A.P.U. de GASTON
EDUARDO CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CON
00/100  ($1.916.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 64/2022.

Que según certifica el Sub director de Mantenimiento de Edificios Municipales, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, Inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($143.200,00), correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los edificios municipales
prioritarios, y de un (1) servicio eventual durante el mes de Febrero de 2023; de conformidad con la Orden de Compra Nº 64/2022.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000555 a favor de la firma C.A.P.U. de GASTON
EDUARDO CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($143.200,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al  titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Financiación 34, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 2091/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000130, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por
la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso
domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo
comprendido entre el 04/02/2023 y 03/03/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 567/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana  de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($
1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por la prestación de servicio, según
Orden de Compra N° 567/2022, de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de
uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo
comprendido entre el 04/02/2023 y 03/03/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000130, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, por el
concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 2012/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo "E" N° 00002-00000244, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1,
referente a la prestación del servicio de soporte y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Febrero del
2023.

Que la Resolución S. R. V. y P. y S. E. y F. N° 01/2022, autorizó la contratación directa de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., por la
suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($ 4.225.152,00), referente a
la contratación del servicio referido, por el término de DOCE (12) meses, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
NOVENTA Y SEIS ($ 352.096,00) mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 102/2022.

Que de conformidad con lo estipulado en el Anexo I de la Orden de Compras N° 102/2022, se ha suscripto la correspondiente Acta de
Inicio, con fecha 15 de marzo de 2022.

Que obra en la presente la correspondiente Certificación de Servicios suscripta por el  Coordinador de Atención al Vecino.

Que el presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($
352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, referente a la prestación del servicio de soporte
y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Febrero del 2023, conforme la Orden de Compra N° 102/2022.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la Factura Tipo E N° 00002-00000244, a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº
30-71436017-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00). Ello
por lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto a la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 7913/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente Nº 356209419743313 del
Banco MACRO a la Cuenta Corriente Nº 00208017100058 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHENTA Y NUEVE CON
69/100 ($12.890.089,69).

Que en fecha veintiocho (28) de marzo de 2022, se suscribió el Convenio Especifico para la Implementación de un
Proyecto con Financiación del Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de Acción "Integración Socio Urbana de
Barrios Populares RENABAP", entre el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana, y la
Municipalidad de Ushuaia, el cual fue registrado bajo el Nº 17358, y publicado mediante Decreto Municipal Nº
799/2022, con fecha tres (3) de mayo de 2022.

Que la Dirección de Tesorería, el día Ocho (8) de Febrero de 2023 procedió al pago a favor de la empresa DAPCO
S.R.L., PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON 87/100 ($ 13.534.475,87).

Que obrante Adjunto 94 del expediente del visto, se ingresaron los Fondos de Nación, el día Veinticinco (25) de
Agosto del 2022, por la suma de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHENTA Y NUEVE
CON 69/100 ($12.890.089,69).

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a
realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente Nº 356209419743313 del Banco MACRO, a la Cuenta
Corriente Nº 1710005/8, "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA".

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos dela Cuenta Corriente Nº
356209419743313 del Banco MACRO a la Cuenta Corriente Nº 00208017100058 "MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL
OCHENTA Y NUEVE CON 69/100 ($12.890.089,69). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1177-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10079/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1117/2023 se autorizo y aprobó pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-
00000469 a favor de la firma SAN ROMÁN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON
00/100 ($ 12.440.889,00), referente a la adquisición de insumos, los cuales tienen el propósito de desarrollar los
proyectos de gastronomía del Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales, en el marco del Convenio
registrado bajo el Nº 17214 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 152 se indico de manera errónea el
importe en letras indicado en el Primer Considerando, Art 1°, Art 2°, Art 3° y Art 4° en la Resolución S.E.y F.N°
1117/2023  de adjunto 77.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dichos errores.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2314/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 978/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N° 1516/2022, artículo 117° y
146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 1117/2023, el que quedara redactado
de la siguiente manera: "Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000469 a
favor de la firma SAN ROMÁN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($
12.440.889,00), referente a la adquisición de insumos, los cuales tienen el propósito de desarrollar los proyectos de
gastronomía del Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales, en el marco del Convenio registrado bajo el Nº
17214 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 1117/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00),
referente a la adquisición de insumos, los cuales tienen el propósito de desarrollar los proyectos de gastronomía del
Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales, en el marco del Convenio registrado bajo el Nº 17214 entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, según Decreto Municipal Nº 2314/2022 y la Orden de Compra Nº 978/2022". Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 1117/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000469 a favor de
la firma SAN ROMÁN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00),
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referente a la contratación antes descripta la cual será financiada con fondos provenientes del Programa Nacional:
"Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social” – registrado bajo el convenio Nº
17214 – Financiamiento 143". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 1117/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 978/2022, emitida a favor de la firma
SAN ROMÁN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), por el
concepto descripto en el artículo 1°". Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 1117/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.440.889,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaría de Desarrollo Social, Clasificación Económica 2140000, Financiamiento 143. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1178-2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  419



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente N° 9181-2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E.y F. Nº 737/2023 se ordenó la renovación de un Depósito a Plazo Fijo, en pesos, a
treinta (30) días, por la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100 ($1.058.520.547,95).

Que el vencimiento del Depósito a Plazo Fijo operó el día 10 de marzo de 2023, cuyo monto en capital más interés
ascendió a un total de PESOS UN MIL CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CIENTO SETENTA Y CINCO CON 27/100 ($1.116.594.175,27).

Que la suscripta autoriza la renovación del Depósito a Plazo Fijo, en pesos, a treinta (30) días, por la suma indicada
en considerando anterior.

Que por gestión de la Dirección de Tesorería se obtuvo el porcentaje de tasa de interés para la renovación de dicho
depósito, siendo la TNA 64% del Banco Hipotecario SA la más conveniente a la fecha, para el tipo de plazo fijo
precancelable y no posee penalidades por cancelación anticipada.

Que dicho plazo fijo se integrará con fondos de libre disponibilidad.

Que por tal motivo es necesario dictar un instrumento que autorice a la Dirección de Tesorería a realizar la
renovación del Depósito a Plazo Fijo tipo precancelable en el Banco Hipotecario S.A., por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON
27/100 ($1.116.594.175,27).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y Decretos Municipales Nºs. 1948/2015 y 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la renovación de un Depósito a Plazo Fijo tipo precancelable, por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON
27/100 ($1.116.594.175,27), el que será integrado con fondos de libre disponibilidad, de la cta cte N.º 374330
“Municipalidad de Ushuaia” del Banco Hipotecario S.A. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Ordenar a la Dirección de Tesorería a generar la operación de Renovación de Depósito a Plazo
Fijo tipo precancelable, en pesos, a treinta (30) días, en el Banco Hipotecario S.A., a una TNA 64%, por la suma
consignada en el artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1179-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

VISTO: El Expediente Nº 1414/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N.º 158/2023 y su modificatoria Nº 204/2023, se autorizó la apertura del
Fondo Permanente con reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar,
dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad
Intendencia, para atender atender gastos de Funcionamiento para las distintas áreas dependientes de la misma,
por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la cuarta (4ta.) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad
Intendencia”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON
09/100 ($396.550,09); según comprobante de Fondo Permanente N.º 5.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal Nº 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA CON 09/100 ($396.550,09); según comprobante de Fondo Permanente Nº 5, correspondiente a la
cuarta (4ta.) rendición de gastos del Fondo Permanente con reposición de la “Subsecretaría Unidad Intendencia”,
según comprobante de Fondo Permanente Nº 5, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 158/2023 y su modificatoria Nº 204/2023, por la suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 09/100 ($396.550,09). Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Subsecretaría Unidad
Intendencia.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:25:05
Hoja Nº :

10/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 5IntendenciaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3101 Nro. 5Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020231414PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202331 40.680,00Orden de Compra - FP 17/02/23 2130- EL MUNDO S.R.L.- IMPORTACIÓN Y EXPORT

Pago Electrónico 705999500 40.680,0030 017/02/23-
202332 7.020,18Orden de Compra - FP 17/02/23 37- TODO CABLE - LUIS GOLINELLI Y JOSE LUIS B

Pago Electrónico 706999500 7.020,1831 017/02/23-
202333 88.725,00Orden de Compra - FP 22/02/23 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 707999500 88.725,0032 022/02/23-
202334 10.870,00Orden de Compra - FP 22/02/23 7178- HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L.

Pago Electrónico 708999500 10.870,0033 022/02/23-
202335 9.000,00Orden de Compra - FP 22/02/23 10821- GONZALEZ S.A.  FRICKE E.M.F  FRICKE C.S

Pago Electrónico 709999500 9.000,0034 022/02/23-
202336 5.000,00Orden de Compra - FP 23/02/23 7178- HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L.

Pago Electrónico 710999500 5.000,0035 023/02/23-
202337 14.010,00Orden de Compra - FP 23/02/23 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 711999500 14.010,0036 023/02/23-
202338 88.998,00Orden de Compra - FP 23/02/23 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 712999500 88.998,0037 023/02/23-
202339 132.246,91Orden de Compra - FP 24/02/23 43- CASA FUEGIA S.R.L.

Pago Electrónico 713999500 132.246,9138 024/02/23-

Total Comprobantes
396.550,09396.550,09 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 396.550,09

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201090001 1 OTROS NO ESPECIFICADOS 18.856,7011,00
1 202020015 1 MOÑO/UNIDAD 1.090,001,00
1 203040013 1 PAPEL BARRILETE 620,0011,00
1 203090002 5 PORTA BANNER ROLL UP CON LONA IMPRESA/UNIDAD 88.998,003,00
1 206010016 1 PLACA CEMENTICIA/UNIDAD 111.549,0521,00
1 209020011 5 BOLIGRAFO AZUL/UNIDAD 8.880,006,00
1 209020080 1 CINTA ADHESIVA DOBLE FAZ 3.420,002,00
1 209030019 4 TORNILLO T2 AGUJA 6X1/UNIDAD 1.841,103,00
1 209060124 42 BATERIA/UNIDAD/unidad 7.020,186,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,064,00
1 307090001 2 SERVICIO DE ALOJAMIENTO HABITACION DOBLE/PESO 10.870,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

11:25:05
Hoja Nº :

10/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 5IntendenciaEjercicio: 2023

1 307090001 10 LATE CHECK OUT EN SERVICIO DE ALOJAMIENTO/PES 5.000,001,00
1 309040001 1 GASTOS PROTOCOLARES/PESOS 138.405,00338,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

242.275,092023 1120000 IN048534BIENES DE CONSUMO
154.275,002023 1130000 IN048534SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 406/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 172/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Subsecretaria de Comunicación Pública- Secretaria de Jefatura de Gabinete, para atender gastos de
funcionamiento en el ámbito de la misma,  por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría de
Comunicación Pública- RAF 3129”, asignado a la Subsecretaría de Comunicación Pública, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 20/100 ($ 817.937,20); según
comprobante de Rendición Parcial Nº 01/2022.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 20/100 ($ 817.937,20), correspondiente a la Primera  (1°) rendición de gastos del “Fondo
Permanente de la Subsecretaria de Comunicación Pública, según comprobante de Fondo Permanente Nº  01/2023,
que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaria de Comunicación Pública -
Secretaria de Jefatura de Gabinete, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N° 172/2023, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 20/100 ($ 817.937,20).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Subsecretaria de
Comunicación Pública.                                              

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-1181-2023

viernes 10 de marzo de 2023
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1

** DEFINITIVO **

12:43:50
Hoja Nº :

07/03/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3129 Nº Comp.: 1FDO PERM SUBESEC COMUNICACION PUBLICAEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3129 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E3102023406PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20232 9.709,20Orden de Compra - FP 15/02/23 8132- LOGISTICA ANTARTICA S.A.

Pago Electrónico 67999500 9.709,202 015/02/23-
20233 252.500,00Orden de Compra - FP 24/02/23 653- NAVARRO, HERNÁN

Transferencia 4999900 252.500,003 024/02/23-
20234 257.028,00Orden de Compra - FP 24/02/23 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 68999500 257.028,004 024/02/23-
20235 298.700,00Orden de Compra - FP 27/02/23 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 69999500 298.700,005 027/02/23-

Total Comprobantes
817.937,20817.937,20 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 817.937,20

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 305010001 1 TRANSPORTE/PESOS 9.709,202,00
1 305030002 1 SERVICIO DE IMPRESION/PESOS 808.228,0078,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

817.937,202023 1130000 CG054134SERVICIOS NO PERSONALES
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/03/2023

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  426



  

ÍNDICE 
Ítem                         Página 

 

 

DECRETOS MUNICIPALES: 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 321/2024.- Acepta renuncia, Juan José LOPEZ.           1 

DECRETO MUNICIPAL Nº 322/2024.- Acepta renuncia, Mónica Elena RIOS.           2 

DECRETO MUNICIPAL Nº 323/2024.- Autoriza comisión de servicios, Marina Constanza GHIGLIONE.        4 

DECRETO MUNICIPAL Nº 324/2024.- Acepta renuncia, Mirta Liliana GIMENEZ.          6 

DECRETO MUNICIPAL Nº 325/2024.- Acepta renuncia, María Angélica PEREZ VERGARA.         8 

DECRETO MUNICIPAL Nº 326/2024.- Acepta renuncia, Marcelo Javier ANTILEF.          9 

DECRETO MUNICIPAL Nº 327/2024.- Sustituye artículo de Decreto Municipal N° 174/2024.       12 

DECRETO MUNICIPAL Nº 328/2024.- Autoriza subsidio, Sr. Ricardo Roberto LUNA.        13 

DECRETO MUNICIPAL Nº 329/2024.- Desestima recusación, Sra. Delfina Salome DELEGLISE LUQUES.      15 

DECRETO MUNICIPAL Nº 330/2024.- Autoriza exhumación, cuyos restos se encuentran ubicados en Manzana 02, Fila 02, Lote 20,  

Sección Niños del Cementerio Parque del Mar.            19 

DECRETO MUNICIPAL Nº 331/2024.- Autoriza exhumación, María Antonela COLA, ubicados en Manzana 02, Fila 02, Lote 21,  

Sección Niños del Cementerio Parque del Mar.            20 

DECRETO MUNICIPAL Nº 332/2024.- Declara desierta Licitación Pública N° 13/2024.        22 

DECRETO MUNICIPAL Nº 333/2024.- Declara asueto para personal femenino dependiente de la Municipalidad de Ushuaia.    23 

DECRETO MUNICIPAL Nº 334/2024.- Aprueba addenda N° 19794.          25 

DECRETO MUNICIPAL Nº 335/2024.- Rescinde contrato de locación de servicios N° 19612.       29 

DECRETO MUNICIPAL Nº 336/2024.- Aprueba contrato de locación de servicios N° 19766.       30 

DECRETO MUNICIPAL Nº 337/2024.- Aprueba contratos de locación de servicios identificados en Anexo I.      34 

DECRETO MUNICIPAL Nº 338/2024.- Aprueba contrato de locación inmueble N° 19532.       48 

DECRETO MUNICIPAL Nº 339/2024.- Aprueba modificación de contrato de locación de servicios N° 19760.     51 

DECRETO MUNICIPAL Nº 340/2024.- Aprueba modificación de contrato de locación de servicios N° 19700.     53 

 

 

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

Dirección Compras Mayores y Menores: 

 

Resoluciones S.E. y F. N° 970 a 1181/2023.              57 

 

Ushuaia, 18 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 42/2024                                  página  427



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Secretaría Legal y Técnica 

Departamento Boletín Oficial 


